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PEDIDO ABIERTO NO. UAF-RMSG-030/19

PEDIDO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y LAS
POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN
ADELANTE “LAS POBALINES”, CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA \
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO “EL INEA”, REPRESENTADO POR ANTONIO QUINTAL \
BERNY, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR BRAULIO CORTE AVILES,
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS; IRENE WALTHER SERRANO, TITULAR DE LA #4
UNIDAD DE OPERACIÓN DEL INEA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; KHARLA SHAROON
MANDUJANO SOLÍS, ENCARGADA DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN DEL INEA CIUDAD DE MÉXICO;
OCTAVIO GONZÁLEZ SUAREZ, ENCARGADO DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN DEL INEA MICHOACÁN;
GUSTAVO CÁRDENAS CHÁVEZ, ENCARGADO DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN DEL INEA ESTADO DE
MÉXICO; MARÍA DE LOURDES URBINA CARRILLO, COORDINADORA REGIONAL ENCARGADA DE
DESPACHO DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN DEL INEA NUEVO LEÓN Y JESÚS MARIO LEÓN FERNÁNDEZ,
ENCARGADO DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN DEL INEA QUERÉTARO, QUIENES FUNGIRÁN COMO
ADMINISTRADORES DEL PEDIDO ABIERTO; ASÍ TAMBIÉN POR OMAR CALVO ZÚÑIGA, JEFE DEL
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES; IRMA AURORA ARAIZA FLORES, JEFA DE ADMINISTRACIÓN
Y FINANZAS EN LA UNIDAD DE OPERACIÓN DEL INEA BAJA CALIFORNIA; KHARLA SHAROON
MANDUJANO SOLÍS, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN EN LA UNIDAD
DE OPERACIÓN DEL INEA CIUDAD DE MÉXICO; OCTAVIO GOMZÁLEZ SUAREZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO
DE ADMINISTRACIÓN EN LA UNIDAD DE OPERACIÓN DEL INEA MICHOACÁN; GUSTAVO CÁRDENAS
CHÁVEZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN EN LA UNIDAD DE
OPERACIÓN DEL INEA ESTADO DE MÉXICO; SERGIO GÓMEZ LEÓN ENCARGADO DEL DESPACHO DEL
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN LA UNIDAD DE OPERACIÓN DEL INEA NUEVO
LEÓN Y JESÚS MARIO LEÓN FERNÁNDEZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y
PROGRAMACIÓN EN LA UNIDAD DE OPERACIÓN DEL INEA QUERÉTARO QUIENES EN LO SUCESIVO
FUNGIRÁN COMO SUPERVISORES DEL PEDIDO ABIERTO; POR OTRA PARTE "PROMEX EXTINTORES, S.A.
DE C.V.", REPRESENTADA EN ESTE ACTO PORJAIME SOLANO HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE
ADMINISTRADOR ÚNICO, TODOS ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” AL
TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:    

  

 

     

ANTECEDENTES

8 Mediante Oficio DAyF/380/2019 de fecha 29 de abril de 2019, el Titular de la Dirección de

Administración y Finanzas del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, informa al

Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaria de Educación Pública, el

interés del “INEA” de adherirse a la Licitación Nacional, Pública para la contratación del servicio

de mantenimiento y recarga de extintores.

1. En fecha 23 de septiembre de 2019, coebruon ¡. Secretaria'de Educación Pública, así como sus

órganos Desconcentrados y Descentralizados la Minuta de Acuerdo de Consolidación para llevar

a cabo la contratación del servicio de mantenimiento y recarga de extintores, con fundamento en

lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y el
artículo 17 de la LAASSP, y 13 de su Reglamento.

1. En fecha 29 de octubre del 2019, la Secretaria de Educación Pública, a través de la Dirección de

Adquisiciones, dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios de |
Unidad de Administración y Finanzas,llevo a cabo el acto de Notificación de Fallo de la Licitación

Pública, Electrónica, Nacional No. LA-0O)1000999-E76-2019, solicitada entre otras.cdlepende cias

e 2019
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gubernamentales por el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos “EL INEA”,

concediendo la partida Única a favor de “EL PROVEEDOR” que cumplió con las condiciones

legales, técnicas, administrativas y económicas requeridas en la partida única, sub partida 13 de

la convocatoria de Licitación.

El presente pedido fue adjudicado mediante el procedimiento de Licitación Pública, Electrónica,

Nacional con número de identificación de procedimiento en CompraNet LA-ONl000999-E73-2019,

con fundamento en los artículos 17, párrafos primero y tercero, 26 fracción 1, 26 bis fracción 11, 28

fracción | y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en lo |}

sucesivo “LA LEY”, así como 13 y 85 de su Reglamento, habiéndose notificado a *

PROVEEDOR” de dicha adjudicación mediante acta correspondiente a la celebración del acto d

fallo recibida con fecha 29 de octubre de 2019.

Para cubrir las erogaciones derivadas del presente pedido se cuenta con disponibilidad de

recursos asígnados mediante la autorización de suficiencia presupuestaria número DAF/O85/19,

emitida por la Dirección de Prospectiva y Evaluación, a través de la Subdirección deas

Programación y Presupuesto, en las partidas presupuestales 35201 (Mantenimiento

conservación de mobiliario y equipo de administración), del Presupuesto de Egresos autorizado a

“EL INEA”. Asimismo, se cuenta con la Requisición de Bienes y Servicios número UAF-RMSG-

009/19 de fecha 29 de octubre de 2019.

Mediante escrito de fecha 29 de octubre siíignado por el Jefe del Departamento de Servicios

Generales y por el Subdirector de Recursos Materiales y Servicios, se justifica la contratación del

servicio.

DECLARACIONES

“EL INEA” declara por conducto de su Apoderado Legal que:

Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad

Jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 31 de agosto de 1981, el cual se reformó por Decreto publicado en el mismo Diario el

23 de agosto de 2012, y con Registro Federal de Contribuyentes número INE-810901-CP4.

De conformidad al artículo 2 del Decreto de fecha 23 de agosto de 2012, tiene por objeto

promover y realizar acciones para organizar e ¡impartir la educación para adultos, a través de la

prestación de los servicios de alfabetización, educación primaria y secundaria, la formación para

el trabajo y las demás que determinen las disposiciones jurídicas y los programas aplicables,

apoyándose en la participación y la solidaridad social.

En los términos señalados en la fracción VIl del artículo 22 de la Ley Federal de las Entidades

Paraestatales, el Director General de este organismo público descentralizado de la

Administración Pública Federal tiene, entre otras facultades, la de otorgar poderes a nombre de

“EL INEA”, así como nombrar representantes.    
  Antonio Quintal Berny, Apoderado Legal, cuenta con las facultades necesarias para formalizar

Lic. Salvador Godínez Viera, que le confiere entre otras facultades, poderes generales para actos

22 de enero de 2019, otorgado ante la fe del Notario Público número 42 de la Ciudad de México,P
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Para los efectos del presente pedido, sefñala como su domicilio legal el ubicado en la calle

Francisco Márquez número 160, colonia Condesa, Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de

México.

“EL PROVEEDOR" declara por conducto de su Administrador Único, que:

IV.

VI.

VII.

Es una persona moral, legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que acredita

con Escritura Publica número 54,768 de fecha doce de noviembre de mil novecientos noventa y

seis, otorgada ante la fe de Moises Farca Charabati, Titular de la Notaria número noventa y uno

del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, misma que no ha sufrido modificaciones, y con

Registro Federal de Contribuyentes PEX96GNI2RAS.

Cuenta con las facultades suficientes para contratar y obligarse a través de su representada,

como se acredita con la Escritura Pública número 54,768 de fecha doce de noviembre de mil

novecientos noventa y seis, otorgada ante la fe de Moises Farca Charabati, Titular de la Notaria

número noventa y uno del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, mismas que no le han sido

modificadas ni disminuidas a la presente fecha.

Tiene por objeto social, la compra, venta, importación, exportación, manufactura, producción,

fabricación, maquila, distribución, exhibición, arrendamiento, y almacenaje, de todo tipo de

productos, artículos, mercancías, y refacciones de equipo contra incendio, entre otros.

Conoce plenamente el contenido de !a Lev de Adauisiciones, Arrendamientos y Servicios del

Sector Público, declarando bajo protesta de caccir verdad que no se encuentra en ninguno de los

SUpuestos que señalan los artículos 50 y 60 de este ordenamiento.

Cuenta con la experiencia, capacidad jurídica, material y económica, así como con la organidaci

y los elementos técnicos y humanos necesarios para cumplir con las obligaciones derivadas d

este pedido.

Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que “EL INEA" no es su único cliente.

Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio fiscal el ubicado en calle Saltillo

número 29, colonia Jardines de Guadalupe, Municipio de Nezahualcóyotl, Estado México, C.P.
57140.

Declaran “LAS PARTES” que:

Las actividades que realicen de manera conjunta no involucran relaciones de carácter

administrativo, laboral o cualquier otra que implique subordinación o que ¡impida el libre

desarrollo de sus objetivos.

El presente pedido constituye el acuerdo entre “LAS PARTES” en relación con su objeto, deja

sin efecto cualquier otra negociación, obligaciones o comunicación entre éstas ya sea verbal o

escrita, efectuada con anterioridad en que se firme el mismo.

2019
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1. Se reconocen recíprocamente la ¿ulinad 22 gyue comparecen y están de acuerdo con los

antecedentes y las declaraciones, por lv cue inanifiestan su conformidad para suscribir el

presente instrumento.

IV. Se deberá consiíderar que de conformidad con el artículo 54 bis, de la Ley y 102 del reglamento, se

procederá a la terminación anticipada, cuando concurran razones de interés general o cuando

por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio o se determine la nulidad

total o parcial de los actos que dieron origen a! pedido con motivo de la resolución de una
inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública, o de así ser necesario conforme a

las disposiciones de contratación de la Capveza de Sector, Secretaría de Educación Pública o el

Instituto Nacional Para la Educación de los Adultos.

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES”otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. - Objeto.
“EL PROVEEDOR" se obliga con “EL INEA” a la prestación del “Servicio de mantenimiento y recarga

de extintores en las Unidades Administrativas, de ls Sezzretaría de Educación Pública, sus Órganos

Administrativos Desconcentrados y Organisrcs Descentralizados del Sector Educativo”.

La contratación del servicio antes referido se desarrollará de acuerdo con la programación que

determine “EL INEA” a través del administrador y/o del supervisor del pedido, y que se enuncia con

mayor amplitud en el Anexo Único que se integra por el anexo técnico, la propuesta técnica y la

propuesta económica aceptadas con las cuales sa determinó el fallo de la Licitación. “LAS PARTES”

convienen en agregar éste Anexo Único al pedido a¿vierto «omoparte íntegra del mismo.

Segunda. - Monto.
“LAS PARTES” acuerdan que el monto mínimo de la contratación del servicio objeto del presente

pedido abierto, es por la cantidad de $140,000.00 (ciento cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) y el monto

máximo es de $350,000.00 (trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), cantidades que incluyen el

Impuesto al Valor Agregado, que se cubrirá previo cumplimiento de los servicios contratados comoN

detallan en el Anexo Único.

Así mismo “LAS PARTES” convienen que por ninguna circunstancia el precio pactado variará durante la

vigencia del presente pedido.

Si “EL PROVEEDOR”recibiera pagos en axcesa a: =re.re¡ntegrar las cantidades entregadas máslos

intereses que se calcularán conforme a una lasa 9-2 sera ¡guala la establecida en el Código Fiscal de la

Federación como sí se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se

calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computará por días naturales,

desde la fecha del pago hasta que se ponga a disposición de “EL INEA”.

“EL INEA” se obliga a realizar el pago como se catalla en el Anexo Único, por los servicios realizado

conforme a las características y especificaciones contratadas.

 

   
Tercera. - Obligaciones de “EL PROVEEDOR”.

Proporcionar los servicios objeto de este pedido, ce acuerdo con las normas, tiempos, requ imientos, *.
instrucciones, programas, especificaciones y datos que le indique “EL INEA” a és del AdministradorY

ÉS;
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y/o del supervisor del pedido y en su caso, deberá ajustarse a las indicaciones que éstas le otorguen por

escrito.

Aceptar, de ser el caso, que “EL INEA” efectúe las retenciones, deducciones o descuentos previstos en las

disposiciones fiscales aplicables.

Entregar al Administrador y/o al supervisor ciel pedido, en caso de que se lo soliciten, un informe sobrela

prestación del servicio objeto del presente pedido.

Cuarta. - Condiciones de pago.
“EL INEA” realizará el pago a través depósito bancario, mediante una transferencia electrónica de

recursos a la cuenta bancaria señalada por “EL PROVEEDOR”, por el ¡importe de los servicios prestados.

“EL PROVEEDOR” deberán presentar un Comprovante (s) Fiscal (es) Digital (es) por internet (CFDI ‘S)

en el cual especificará el importe mensual del pedido.   E/
Los pagos se realizarán mediante periodos mensuales vencidos, previa prestación de los servicios,

conforme a las características y especificaciones esripuladas en el anexo Único, en un plazo que no podrá

exceder de veinte días naturales contados a part r de la entrega del (los) Comprobante (s) Fiscal (es)

respectivo (s), previa la prestación de servicios en los términos establecidos en el pedido. El plazo

señalado no incluye aclaraciones o demoras atribuibles a “EL PROVEEDOR?”0 carencia de documentos

comprobatorios para la emisión del pago.

El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deberá (n) cumplir con los requisitos fiscales vigentes,

indicando el número de pedido, la descripción completa de los servicios prestados, el costo unitario, el

desglose del Impuesto al Valor Agregado, el importe total y los datos de “EL PROVEEDOR”.

El Titular del Departamento de Control Presupucrial vwalidará el (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital

(es) y Será el responsable de devolver a “EL PROVEEDOR” los comprobantes que tengan errores,

deficiencias o falta de requisitos dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha de su recepción,

indicando por escrito a “EL PROVEEDOR”las deficiencias que deberá corregir.

Las obligaciones fiscales vigentes que resulten zon motivo del presente pedido serán cumplidas

puntualmente por cada una de “LAS PARTES” en lo que les corresponda.

Quinta. - Constancia de cumplimiento.

Una vez cumplidas las obligaciones por parte de “EL PROVEEDOR" conforme a las características y

especificaciones contratadas, procederá a extender la constancia de cumplimiento de obligaciones por
parte del área requirente.

Sexta. - Finiquito.

“EL PROVEEDOR” otorgarán al momento de efectuarse el último pago, el finiquito más amplio que en

derecho proceda en el que expresamente manifiesten que “EL INEA” cumplió con todas y cada una de

las obligaciones contraídas, sín reservarse acción ni derecho alguno por ejercitar con posterioridad.

Séptima. - Comprobación, supervisión y verificación.
“EL INEA”, por conducto del(los) administridor{es; y del sugervisor(es) del pedido, será(n) el(los) área(s)

responsable(s) de verificar, comprobar y supervisar que se cumplan con los derechos y obligaciones

establecidas en el presente pedido.

La administración y supervisión del pedido será corno se detalla a cofftinuación.

- 2019
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ÁREA ADMINISTRADOR SUPERVISOR
OFICINAS Braulio Corte Avilés Omar Calvo Zúñiga

CENTRALES Subdirector de Recursos Materiales y Jefe de Departamento de Servicios

Servicios Generales
 

Irma Aurora Araiza Flores

Titular y/o Encargado de la Unidad de Jefa del Departamento de Administración yBAJA CALIFORNIA

 

 

 

ODPSIACIÓN Finanzas

; : Kharla Sharoon Mandujano Solís

GEXICS DE Titular y/oSISla Unidad de Jefa del Departamento de Administración y

y Programación
¿ 4 Gustavo Cárdenas Chávez

EJES DE Titular y/o EraEE la Unicad dle Jefe de Departamento de Administración y

y Programación
< Titular y/o Encargado de la Unidad de Octavio González Suárez

MICHOACAN Operación Jefe de Departamento de Administración
 

Sergio Gómez León

Encargado del Departamento de

Administración y Finanzas

Titular y/o Encargado de la Unidad de
NUEVO LEÓN 2:

Operación
  Jesús Mario León Fernández

Jefe del Departamento de Administración y

Finanzas

Titular y/o Encargado de la Unidad de
QUERETARO Operación   
 

Las funciones de los Administradores del pedido son: responsables de interactuar con los

sSupervisores para dar seguimiento y verificar que el servicio cuente con las especificaciones y
actividades solicitadas en cada una de las partidas.

Las funciones los Supervisores del pedido sorr re5icnsabies de interactuar con los Administradores
y el proveedor, para dar seguimiento y verificaïr 31e el <arvicio se cumpla con las especificaciones,
actividades y entregas puntuales de cada una de las partidas.

Octava. - Vigencia.

La vigencia del pedido será del 30 de octubre y hasca el 31 de diciembre de 2019.

Esta vigencia es voluntaria para “EL INEA” y forzos3 para “EL PROVEEDOR”, por lo que el primero podrá

dar por terminado anticipadamente el presente pedido cuando concurran razones de interés general, o

por causas justificadas se extinga la necesidad del objeto requerido.

Novena. - Defectos y vicios ocultos.
“EL PROVEEDOR” se obliga ante “EL INEA” a responder de los defectos y vicios ocultos durante la

prestación del servicio, así como de cualquier responsabilidad en que hubiera incurrido, en los términos

señalados en el presente pedido y en la legislación aplicable.

   
Décima. - Confidencialidad.

“LAS PARTES”, acuerdan en tratar como clasificaca toda la información intercambiada o acordada con

motivo del presente instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública según lo dispuesto por

los artículos 113 y 116 por la Ley General de Transuva’zincia y Aaceso a la Información Pública, los artículos

97, NO y 13 de la Ley Federal de Transparencia - Ancaro a la Información Pública, los Lineamientos

Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración

de Versiones Públicas, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y
Y: él,_+— 2019
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demás disposiciones aplicables, no se podrá divulgar salvo que sea autorizado por escrito y de forma

expresa por el área competente de “EL INEA”.

Toda la información ¡mpresa, audiovisual, en archivo magnético o que pueda almacenarse por algún otro

medio técnico o científico que los adelantos de la ciencia lo permitan, que se proporcionen entre sí “LAS

PARTES” para el debido cumplimiento del objeto del presente pedido, se considera estrictamente

reservada y se prohíbe su divulgación a terceros con cualquier carácter, hasta por el tiempo de doce

años, excepto en los casos y condiciones que establezca la ley.

Décima primera. - Suspensión.
“EL INEA” podrá suspender los efectos de este pedido, por razones de austeridad presupuestal o de

orden público. En este caso, “EL INEA” se compromete a notificar por escrito a “EL PROVEEDOR”en el

domicilio señalado en la declaración VII, con tres días de anticipación y, por lo tanto, “EL INEA” cubrirá el

o los pagos por los servicios recibidos, canforma a las características y especificaciones requeridas,

procediendo a la suscripción del finiquito correspondiente.

 

Décima segunda. - Terminación anticipada.

“EL INEA" podrá dar por terminado anticipadamente sín su responsabilidad el presente pedido, cuando

por causas justificadas se extinga la necesidaa de la prestación de los servicios, originalmente

contratados, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al pedido.

La terminación anticipada del pedido se sustentará mediante dictamen que precise las razones o las

causas justificadas que le den origen a la misrna en términos del artículo 54 bis de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 102 de su Reglamento y demás

normatividad aplicable, dando aviso a “EL PROVEEDOR?"con tres días naturales de anticipación.

Décima tercera. - Rescisión.
“EL INEA” podrá rescindir administrativamente el presente pedido cuando “EL PROVEEDOR” incurra en

incumplimiento de sus obligaciones, en términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. artículo 98 de su Reglamento y las disposiciones de la Ley

Federal de Procedimiento Administrativo.

 

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los

derechos y obligaciones que se deriven del preseniue pedido, en caso que llegase a suceder será causa de

rescisión.

Décima cuarta. - Procedimiento de rescisión.

Si Se actualiza la hipótesis de incumplimiento mencionada en la cláusula anterior, “EL INEA” comunicará

por escrito a “EL PROVEEDOR” el probable incumplimiento en que hayan incurrido, para que en un

término de tres días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso,las pruebas que

estime pertinentes para desvirtuar el posible incumplimiento.

Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentosy

pruebas que “EL PROVEEDOR” hubieren hecho valer. Á

La determinación final de dar o no por rescindido el pedido deberá ser fundada y motivada, la cual

deberá ser notificada a “EL PROVEEDOR” dentro de los quince días hábiles siguientes al término

señalado en el párrafo primero de esta cláusula, y cuando se rescinda el pedido se formulará el finiquito

correspondiente, a efecto de hacer canstar los pagos que deba capa! “EL INEA” por concepto de los

servicios recibidos, hasta el momaánto de la’rescisión.

A >©2019
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Décima quinta. - Legislación aplicable.

“EL INEA” y “EL PROVEEDOR” convienen en someterse a las disposiciones que señala la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás legislación

aplicable.

Décima sexta. - Pena convencional.
“LAS PARTES” convienen que en el caso de incumplimiento en el tiempo de la prestación de los

servicios “EL INEA” procederá a calcular la pena convencional conforme al 2% por cada día natural de

atraso, en el inicio de la prestación del servicio sobre el monto total del pedido, “EL INEA” notificará a “EL

PROVEEDOR”dicha pena, para que éste realice el pago de la penalización mediante efectivo o cheque

de caja a favor de “EL INEA” en el domicilio establecido en la declaración Vil de “EL INEA”. —

Así mismo se aplicarán penas deductivas en casde curnmpiimiento deficiente o parcial en la prestación * :

del servicio conformese lo establecido en el anexo unico. “EL INEA” notificará a “EL PROVEEDOR” dicha

pena, para que éste realice el pago de la penalización mediante efectivo, cheque certificado o cheque de

caja a favor de “EL INEA” en el domicilio establecido en la declaración V de “EL INEA”.

El cálculo de las penas convencionales y deductivas es responsabilidad del área requirente a través del

Administrador y del supervisor del pedido de conformidad con lo establecido en el anexo Único, así como

de cualquier incumplimiento y deberá avisar en tiempo y en forma a la Unidad de Administración y

Finanzas.

“EL PROVEEDOR” queda obligado ante “EL INEA”, de responder por la calidad de los servicios

contratados, así como de cualquier otra responsabilidad en que incurran en los términos del presente

pedido y su anexo Único.

Décima séptima. - Garantía de cumplimiento de pedido. f
Y“EL PROVEEDOR”, para asegurar el debido cumplimiento de este pedido, se obliga a entregar a “EL

INEA”, dentro de los diez días naturales siíguientes a la fecha de su firma, preferentemente fianza que

tendrá carácter de indivisible, expedida por compañía legalmente autorizada para ello, a favor de “EL

INEA”, por un importe equivalente al 10% del monto total del costo de los servicios contratados, sín

considerar el Impuesto al Valor Agregado.

Para su cancelación, será necesaria la solicitud por escrito de “EL PROVEEDOR" y con autorización

expresa de “EL INEA”.

En el caso de que “EL INEA” convenga con “EL PROVEEDOR” un incremento en la prestación del
servicio, solicitará a éste la entrega de la modificación respectiva de la garantía de cumplimiento por

dicho incremento,lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo.

La aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva cuando el pedido presente uno de los

siguientes casos:

a) Cuando “EL PROVEEDOR” no proporcionen los servicios objeto de este pedido.

b) Cuando “EL PROVEEDOR” no cumplan con alguna de las obligaciones estipuladas en el pedido.

Décima octava. - Caso fortuito o fuerza mayor.

Ninguna de “LAS PARTES” será responsable de cualquier retraso o ¡incumplimiento de este pedido que

resulte directa o indirectamente de gaso fortuito o fuerza mayor, la que de ¡invocarse deberá acreditarse
fehacientemente.

aná:

— &2010 V/
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Décima novena. - Relación contractual.
La relación existente entre “EL INEA" y “EL PROVEEDOR” es de carácter estrictamente administrativa,

por lo que “EL PROVEEDOR"es el único responsable de las obligaciones de carácter civil, laboral y de

cualquier otra naturaleza para con las personas con quien se auxilie en el cumplimiento del presente

pedido, por lo que expresamente reconoce y acepta lo que dispone el artículo 13 de la Ley Federal del

Trabajo, por ser el único y exclusivo patrón de los elementos que comisione, quienes no tienen ni

tendrán vínculo laboral de alguna clase con “EL INEA” y por lo tanto, en ningún momento se considera a

“EL INEA” como intermediario.

Por lo anterior “EL PROVEEDOR"se obliga a dejar a salvo a “EL INEA” de cualquier reclamación o acción

instaurada en su contra, o de cualquier juicio o procedimiento que se instaure con motivo del presente

pedido, así como a pagar en su caso los daños y perjuicios que se le causen.

Vigésima. - Responsabilidad.
“EL PROVEEDOR" exenta a “EL INEA” de toda rezponsabilidad legal que pudiera surgir, derivada como

consecuencia directa o indirecta por la prestación de los servicios contratados.

Vigésima primera. - Datos Personales.

Para efectos de lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los

Particulares y las disposiciones que de ella emaner, “EL PROVEEDOR" reconoce y acepta expresamente

que la forma y términos en que cualquier información que se considere como datos personales serán

protegidos y tratados de conformidad con lo que se establece y se regula en la Ley mencionada y en el

“Aviso de Privacidad” correspondiente.

Vigésima segunda. - De la información a los órganos de control.

“EL INEA” y “EL PROVEEDOR"se obligan a entregar a la Secretaría de la Función Pública y/o al Órgano

Interno de Control en “EL INEA”, en el momento que se les requiera, toda la información relacionada con

el presente pedido.

Vigésima tercera. - De integridad y combate a la corrupción.
“EL PROVEEDOR” se obliga a que durante la ejecución del pedido ni él ni sus socios, directivos o

empleados, por sí o por interpósita persona: a) solicitarán o promoverán la realización, el otorgamiento o

la contratación indebidos de los servicios objeto del pedido; b) promoverán ante las personas que

detenten la calidad de servidores públicos la gestión, la tramitación o la resolución ilícita de negocios

públicos relacionados con la administración del pedido, y, c) ofrecerán, prometerán o darán dinero o

cualquier otra dádiva, a los servidores públicos encargados de la administración del pedido.

“EL INEA” y “EL PROVEEDOR” acuerdan que durante la vigencia del pedido se comprometen a actuar

con estricto apego a las anteriores reglas de conauzta para combatir el cohecho,el tráfico de influencia y

el uso indebido de atribuciones y facultades.

Vigésima cuarta. - Patentes, marcas y derechos de autor.

“EL PROVEEDOR” asumirá la responsabilidad total para el caso que se infrinjan patentes o marcas, o

violen derechos de autor, tanto en el ámbito nacional como internacional con respecto de los servicios

contratados objeto de este pedido, por lo que de presentarse alguna reclamación a “EL INEA" con ese

motivo, durante la vigencia del pedido o posterior a elia, “EL PROVEEDOR” conviene desde ahora en

pagar cualquier importe que de ello se derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a “EL INEA”

a más tardar a los quince días naturales a partir de que sea notificado de ello este último.

©2019
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Vigésima quinta. - Del combate a las prácticas monopólicas absolutas y relativas.

“EL PROVEEDOR” se obligan a que, durante la vigencia del pedido, se abstendrán de celebrar acuerdos,
por sí © a través de interpósita persona, entre sí o con otros agentes económicos, que tengan por

finalidad o efecto, en relación la prestación de los servicios contratados objeto de este pedido:

1) Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de los servicios;

2) Restringir o limitar la prestación de los servicios;

3) Dividir, distribuir, asígnar o imponer porciones o Segmentos del mercado gubernamental;

4) Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en los procedimientos de contratación

realizados conforme a lo dispuesto en el pedido, o

S) Intercambiar información cuyo propósito o efecto corresponda a los referidos en los numerales

anteriores.

 

“EL PROVEEDOR” se abstendrá de incurrir en práciicas monopólicas relativas, como están definidas en

los artículos 54 a 56 de la Ley Federal de Competencia Económica.

Será causa de rescisión del pedido, el que “EL PROVEEDOR”, por sí o por interpósita persona, incurra en

alguna o algunas de las conductas tipificadas como: a) delito contra la economía pública, conforme a lo

dispuesto en el artículo 254 bis del Código Penal Federal; b) prácticas monopólicas absolutas, según lo

estatuido en el artículo 53 de la Ley Federal de Competencia Económica; o c) prácticas monopólicas

relativas, en términos de los artículos 52 a 56 de esta úitima ley. Para la actualización de la causal de

rescisión será necesario que la conducta típica y antijurídica se haya producido en relación con los

servicios contratados que son objeto de este pedido y que la responsabilidad de “EL PROVEEDOR” de

que se trate, por sí o por interpósita persona, haya sido determinada en resolución firme, dictada por

autoridad competente.

Vigésima sexta. - Del procedimiento de conciliación.

En cualquier momento “EL PROVEEDOR” y “EL INEA” podrán presentar ante la Secretaría de la Función

Publica, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del pedido, cuyo

procedimiento se substanciará conforme a lo cispuesto en el título sexto “De la solución de las

controversias"”, capítulo segundo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector

Público, así como de su reglamento.

En el supuesto de que “LAS PARTES” lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio

 

respectivo obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial; en caso

contrario, podrán optar por cualquier vía de solución a su controversia.

Vigésima séptima. - Modificaciones al pedido.

El presente pedido podrá ser modificado o adicionado por voluntad de “LAS PARTES”, siempre y cuando

medie causa justificada 0 superviniente. Siempre que el monto total de las modificaciones no rebase en

el conjunto, el 20% del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en el

mismo y el precio sea ¡igual al pactado originalm.ente; así como que se cuente con la disponibilidad

presupuestal correspondiente.

Vigésima octava. - Asuntos no previstos.

“LAS PARTES” convienen que en caso de discr2pancia entre la convocatoria de Licitación Pública -  . EE . A - . 6:24 .. - . .
Nacional Electrónica y el modelo de pedido, prevaiecerá lo SNPRESOS en la Licitación Pública Nacional

Electrónica. y

LA.

\/ (\ &2as
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Vigésima novena. - Cesión de derechos.
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los

derechos y obligaciones que se deriven del presente pedido, con excepción de los derechos de cobro, en

cuyo caso deberá contar con el consentimiento previo por escrito de “EL INEA”, a través de la Unidad de

Administración y Finanzas.

Los derechos de cobro, podrán cederse cuando “EL PROVEEDOR” opten por adherirse a las cadenas

productivas de “EL INEA” en la página web https://cadenasnafin.com.mx, de conformidad con las

disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicadas en el Diario Oficial de

la Federación el 28 de febrero de 2007.

Trigésima. - Ausencia de vicios.

“LAS PARTES” manifiestan que a la firma del presente pedido no media dolo, violencia, mala fe o

cualquier otro vicio de consentimiento que pudiera invalidarlo.

Trigésima primera. - Encabezados y definiciones.

Los encabezados y definiciones señalados en las cláusulas del presente pedido se han utilizado

únicamente para una rápida localización e identificación del contenido de la cláusula que se trate, por lo

que en ningún momento se entenderá que dichos encabezados y definiciones limitan o alteran el

acuerdo de “LAS PARTES” contenido en ellas.

Trigésima segunda.- Jurisdicción.
Para la interpretación y cumplimiento de este pedido, “LAS PARTES" se someterán expresamente a la

Jurisdicción y competencia de los tribunales federales con residencia en la Ciudad de México,

renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de sus respectivos domicilios

presentes o futuros.

Leído el presente pedido y enteradas “LAS PARTES” del valor, alcance y fuerza legal de sus cláusulas, lo

firman al calce y al margen, constante de 13 fojas, por duplicado para constancia y validez, en la Ciudad

de México, a los doce días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve, conservando un ejemplar

“EL INEA” y uno “EL PROVEEDOR”.

Por “EL INEA”

   
   
©2019
_ EMILIANO ZAPATA
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EDUCACIÓN 8.tifus
ASISTIDO POR LOS ADMINISTRADORES DEL PEDIDO ABIERTO

 

 o

Brauli

Subdirector   

 

viles Kharla Sharoon Mandujano Solís
ateriales y Encargada de la Unidad de Operación del INEA

Servicios Ciudad de México
en ausencia del Titular, con fundamento en el artículo 31 del

Estatuto Orgánico del INEA, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 18 de octubre de 2019.

L 3   

Irene Walther Serrano Octavio González Suárez
Titular del INEA Encargado de la Unidad de Operación del INEA
Baja California Michoacán

en ausencia del Titular, con fundamento en el artículo 31 del
Estatuto Orgánico del INEA, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 18 de octubre de 2019.

 

 
 

. / |mem

GustavoCárden $Chávez María-d s Urbina Carrillo
Encargado de la Unidad de Operación del Coordinadora Regional y Encargada del  

   

  

INEA Estado deMéxico Despacho de la Unidad de Operación del INEA
en ausencia del Titular, cdn fundamento en el artículo 31 del león

Estatuto Orgánico del INEA, publicado en el Diario Amento anal afticuló Sidel
Oficial de la Fed ión el 18 d b ? en ausencia del Titular, con fu

: CORTE ESTRSUIN O e octupra do 2013 licado en el Diario Oficial de laEstatuto Orgánico del INEA, p

C i mEciná ez

Encargado dela Unidad d eración
INEA Queré

en ausencia del Titular, con fundamento en el artículo 31 del
Estatuto Orgánico del INEA, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2019.

 

7
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LOS SUPERVISORES DEL PEDIDO ABIERTO

 

alvo Zúñiga
eparïtamento de Servicios

Generales

Jefe d

Aras SERLOha”
Irma Aurora Araiza Flores

 

 

Guetavocaress Chávez

Jefe del Departament deAdministración y

    
nla”Pros del INEA

 

Octavio González Suárez

Jefa del Departamento de Administración Jefe del Departamento de Administración en la
Delegación del INEA

Michoacán
y Finanzas en la Delegación del INEA

FER

Kharla Sharoon Mandujano Solís
Jefa del Departamento de Administración

y Programación en la Delegación INEA
Ciudad de México

——

    
 

 

INEA Querétaro

Las firmas que aparecen en la hoja 12 y 13, formanparte del pedido de prestación de servicios de f

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y la empresa “PROME;' EXTINTORES, S.A. DE C.V.,

 

 

   
Á

Jefe del Departaménto de Acréditación y >
Certificación y Encargado del Despacho del

Departamenñto de Ad
Finanza

nistración y

     re de 2019, celebrado entre este

¡eto es el “Servicio de mantenimiento y
recarga de extintores en las Unidades Administrativas, de la Secretarſ. Je la .‘n cación Pública, sus Órganos Administrativos Desconcentrados y
Organismos Descentralizados del Sector Educativo.
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ANEXO 1.- AHEXO TÉCNICO

SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REC/.GA DE EXTINTORES EN LAS UNIDADES

ADMINISTRATIVAS, DE LA SECRETARÍA CE EDUCACIÓN PÚBLICA, SUS ÓRGANOS

ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL

SECTOR EDUCATIVO.

1. DESCRIPCIÓNDEL SERVICIO:

El Servicio de mantenimiento y recarga de extintores tiene como objetivo mantener en

óptimo estado y funcionamiento los diſere’ :es tipos de equipos extintores ubicados en

los inmuebles de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, SUS ÓRGANOS
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS, Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL

SECTOR EDUCATIVO,con la finalidad de conta: con los equipos básicos para mitigar

algún fuego incipiente.

PARTIDA UNICA,distribuida en 18 Sub partidas ce la siguiente forma:

 

SUBPARTIDA

 

SECRETARÍA DE EDUCACION PÚBLICA, ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS |
©DESCONCENTRADOS, YORCANISEOS DESGENTRALIZADOS DEL SECTOR EDUCATIV
 

ALIOR CENTRAL

  

AUTORIDAD EDUCATIVA  EDUIAL EN LA CIUDAD DE MEXICO |

 

|
COMISION DE AFELAC( >, Y ARBITRAJE DEL DEPORTE (CAAD)

TECNOLGQOICS Y LONA DE MEXICO ([TECNM)

  

INSUITUIC PY NE LENICO NACIONAL {(1PN}

 

| CENTRO DE INVESTITGAL NI Y El 1. JDIOS AVAZADOS {CINVESTAV] DEL

 

INS!" TO PC, [E SNICO NACIONAL
  

XNEIPN CANAL OltCE DEL DISTRN: 1D FEDERAL (CANAL ONCE}

 

CENTRO DE ENSE 42 TECNICA INDUSTRIAL (CET

 

 

  
PATRONATO CE QBRAS E INSTALACIONES EN EL INSTITUTO POLITÉCNICO

NACIONAL {POI-IPN}

 

 
INSTITUTO NACIONAL 13°: L*. INFIPAL STRUCTURA FISICA EDUCATIVA

 

 

n

Meajas 09
  ———

 

12

  
COLELIO (4 2404 TRES [COLBACH)Z

IMPRESORA Y ENGUADENNADO:: 4 PROGRESO, S.A DE CV (IEPSA)   

13

 

 

14

  

COLEGIO NACIONAL OL ï 1 © 7N PROFESIONAL TECNICA (CONALEPD) |

  

*

CONSEJO NACIONA: DE FOMENTO EDUCATIVO {CONAFE}

   
“-

  

INSTITUTO NACIONAL P/a:ezi rd SLUCACIÓN DE LOS ADULTOS {INEA} /

UNIVERSIDAD PLOT GOGICA NACIONAL (UPN)

 
CC CIONAL DE NETAZACIÓN Y CERTIFICACION DE

COMPETEN BON ALES (CONOCER)
 

Página 57 de 157



 

| 18 INST! 7 MEXICANO DE LA RADIC
|
 

EL SERVICIO COMPRENDE:

Mantenimiento y Recarga de extintores, detallados de la siguiente manera:
1.- Mantenimiento de extintores y

2.- Recarga de extintores

Como a continuación se detalla:

1. MANTENIMIENTO

El mantenimiento consiste en la wr:r1<cacivon completa del extintor por “EL

PROVEEDOR”, siguiendo las instruccior:=s del t2c:icante. Dicho mantenimiento debe

ofrecer la máxima garantía de que el exunter funcionará efectivamente y cumplirá, en su

caso, con las normas oficiales mexicanas 2»: ecdiidas en la materia, o en su defecto, incluir

un examen completo y, de requerirlo, cualquiertipo de reparación o sustitución de partes

con repuestos originales.

Se debe identificar claramente que se efectuó un servicio de mantenimiento preventivo,
colocando una etiqueta adherida al extint: ! ¡indicando la fecha, nombre o razón social y

domicilio completo del prestador de servicios.

A) PARTES A CONSIDERAR EN EL MANTENIMIENTO

A. VÁLVULA DE DESCARGA.
Los extintores deben contar con válvula que cierre por sí sola, que tenga un cierre

hermético antes de operarla, construida en tal forma que resista sin deformarse

permanentemente y sín que haya fuezs, ¡nz presión de prueba 2 veces la presión

nominal durante 60 segundos a una temj. iatu' , de 294 + 3°K (21+3°C).

Los componentes de la válvula deben saer ‘je ¡inaceriales que sean compatibles con el

recipiente y entre sí, o bien con el o ios tratamientos mecánicos, termoquimicos o

electroiíticos, apropiados para prevenir la aciión galvánica.

Tambien los materiales deben resistir las j.. uebas de temperatura, (temperatura límite

de operación) y ciclos de temperatura. No s:: -alverá 2 repetir esta prueba mientras no se

cambie la memoria de los materiales correzpondientes,.

A.2 VÁSTAGO Y RESORTE.
El vástago junto con los empaques y 21 resorte. deben estar construidos para que, en su

posición y movimiento en el cuerpo de ¿3 válvula, no se adhieran con las partes en

contacto; comprobándose después de efert'iar las pruebas de niebla salina y vida útil.

A.3 ORIFICIO © VENA.

Las válvulas deben contar con un orificio o vena que permita el escape de la presión

interior del extintor como prevención a una manipulación incorrecta, asegurando que la

válvula permanezca sujeta al cuerpo del re: ¡zienta. cuando el escape suceda.

   

  

A.4 SEGURO.

La válvula debe tener un pasador © segii:, para =vitar árgas accidentales, de un
material tal, que garantice el buen funcionamiento de
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El Seguro debe sujetarse con un marcharme c ::’2zcinto con la finalidad de garantizar que
el extintor no ha sido operado. Fijándose <...s extremos con un sello de plomo u otro

material, el cual puede venir integrado o ser parie del Seguro de tal modo, que no pueda

ser usado sin romperlo.

A.5 ENSAMBLE Y DESENSAMBLE DE LA VÁLVULA EN EL RECIPIENTE.
La conexión exterior de la válvula para la introduccion de la brida del recipiente, cebe

cumplir con 50 ciclos de ensamble y desen:::ntle, aplicando el torque recomendado por

el fabricante, al término de los cuales el enz2m*;!s debe pasar la prueba hidrostática.

A.G TUBO SIFÓN.
El tubo sifón debe ser del tipo roscado o resístir la presión hidrostática, sín que presente

fugas, se desprenda de la válvula 0 se defoarrig

A.7 ACABADO

Todas las partes para accionar la válvu:a ¿¡eben estar libres de partes filosas, puntas

cortantes o cualquier otro defecto que represente riesgo de lastimaduras al usuario,

A.B MANÓMETROS.
Los manómetros indicadores de presión usados en los extintores de agua a presión
contenida deberán cumplir con lo dispuesto en la norma oficial mexicana vigente NOM-

002-STPS-2010 Condiciones de seguridad Erevención y protección contra incendios en

los centros de trabajo.

Deberán ser resistentes al ambiente natura: extremoso y a la intemperie, capaces de

indicar la presión interior del extintor con ¡¡n3 exactitud de + 4% de valor de la presión

nominal, esta debe ser expresada en MEGA AECALES (MPA) o en KILOPASCALES (KPA}.

La carátula del instrumento debe ser de -5io’ rojo nmostrando en el punto cero de presión

la palabra "recarga" en la parte central del sector de operación, que no debe ser inferior a

un ángulo de 20° una zona en color verde ide ¡tificada como presión nominal con un
ancho de 10% de la presión nominal v m.-strando en el extremo la presión máxima

identificada con la palabra "sobrecargs". la ¡resión máxima del manómetro deberá ser

minimo de dos vecesla presión nominal.

La aguja del instrumento deberá terminar en punta co truncada con un ancho máximo

de 0,5 mm y debe permitir una clara visibi'Jan del estado del extintor a una distancia

mínima de 1,5 m en condiciones de iluminación nurmales.

El manómetro debe mostrar claramente la denominación del agente extinguidor siendo

obligatorio incluir la marca 0 logo del fabri¿ante y opcional la marca del extintor.

A. 3 BOCA DE LLENADO.

La boca de llenado debe ser de un diáinetro nomina! minimo de 19 mm y debe contar
con un empaque que resulte en un cierra tie ¡natizo,

A. 10 MANGUERA DE DESCARGA.

Los extintores deben contar con una rr}

boquilla y conexiones con suficiente res:

2 vecesla presión nominal del ext

 

   
  

ot’; (2 descarga para dirección de flujo,
ia sSoportar una presión hidrostática de

Tume ll Segundos sín presentar fugas,
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Podrán ser construidas de hule, neomran. r ' Lain ¡er otro material que tenga resistencia

a la abrasión, al intemperismo y que ©©15:.1 -= Buecuada flexibilidad durante la vida Gtil

del extintor.

para los extintores tipo | la manguera tendi”. un mínimo de 0,60 m de longitud y para los

de tipo ll un minimo de 6 m, éstos últimos ¿cntarán con una válvula de control de acción

manual en el extremo de la manguera ‘¿12 permita al operador regular el flujo de

descarga estando alejado del extintor.

Las mangueras para los extintores de acua estarán equipadas con boquillas fijas o

regulables que aseguren el alcance de diseño y el patrón de distribución más

conveniente.

NOTA: el reemplazo o cambio de piezas dañadas en los equipos, así como las pruebas

hidrostáticas que se mencionan en este ANEXO TÉCNICO,deberán ser sin costo adicional _

para la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PL 2LiZA, SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS
DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR

EDUCATIVO.

 

2.- RECARGADEEXTINTORES

La recarga es el reemplazo total del ager::e exii,:or por uno nuevo, entregando “EL

PROVEEDOR”, la garantía por escrito del servicio relizado y, en su caso, el extintor debe

contar con la contraseña oficial de uti orgaïi srmo de certificación, acreditado y aprobado,

en los términos de la Ley Federal Sobre Mr: | logia y Normalización.

 

TIPO Y CANTIDAD DE RECARGA
 

 

  

   
     

 

    
  

         
    

¡ T \ y

UNIDAD POLVO QUÍMICO SECO ] | |
ADMINISTR TIPO ABC A BASE DE HEXAFLUOROPKD A ACUA {H20} BIÓXIDO DE TIPO “D”

ATIVA, FOSFATO MONO No CARBONO
SUBPARTI ÓRGANO AMÓNICO ;

DAS DESCONCE 22 <= a arEs !
NTRADO Y 5

CANTIDA CANTID CANTIDA CANTID CANTID CANTID CANTID CANTID CANTID
ORGANISM CANTIDAD

os D MÁXIMA AD D AD. AD AD AD AD AD
DEsceNTR MÍNIMA | e MÍNIMA MÁX ¡.4a MÍNIMA MÁXIMA MÍNIMA MÁXIMA MÍNIMA MÁXIMA

KGS | KGS KGS LTS... LTS. KGS KGS KGS KGS
A ALIZA y - iia ai

CAmETAR .

E: 19u> “e: 2 2453 14226 LAPLA | “012 012 NO APLICA NO APLICA

}
+44 | 12.5 | 1595 ; 32 | e 137.4 $434 NO APLCA | NO APLIZA

21 } e ——— |

c L 4 2 ( NU 7. A NE ABLUICZ | AS APLCGA NOAPLICA NO ABLEA HS APLICA

| { |
| om arma jm Y,

107 5 alí AREA [MEMENTO | HOeL NO APLICA NOAPLUEA | NOAPLICA NO APLICA NO APLICA /

: ¿ - —— has [ ea

1315 2023575 235313 y: 2 | 25. 224% 17332 33 NC APLICA UB ARLCA

eh cama etazaaas
/ '

2 HZ 7497 | “5, » & j 15 644516 38.73 Sia 26

| | | |
hier reacia : RAE ;

} } |
} * f “29 | ?. paca Na Li

| j |

ii L | ||]     
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1] CA Tei 621 } y 2 A | NOA A | NCAPLCS “2 ApLC2 223E d24 O ATLIZA | 4) AA

As | DueTRAl | paca |
50) | anar ear cmd,
PATR2ONATO | 1 /
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3 JEPART Dn 5 ¡ j a |
{ ¡

| |
SLBPARTID — (Re pantCA

a] 2.073 >) Li: P

ca aaaLE a F más | má

SURPARTIC a ‘ } { 5; | 5 ; -
Az Li |

| {a eUh
| 1 |
| |

SUBPARTID > / “9 n : 5] y » Li 1
\

| | |
hc— ——— —i ———h — ;

| |
{ ao 9 4 GG! Da 7 «7

LTECNITA
(CONALES) ls a eras da Jai pas ==
como | ſr

"© A NACIONAL DE

UNE | 030304 320576 1 162 “s | , $5 80.232 20433 | NG APLIA NUARLCA \

Se - Dr ¿ ———— — .— dd —-- | ———|
NVEZIDAD \ \ \ st 5

| j NAL 2 7557 | *E95 ¿S2A ZA 1 y 256 228 720 NS APLICA KSA /

l . + — 4 - ms
[ CCONSEZO ¡ |

NACIONAL Cé | f ] |
! | NOGMWALIZAL f | |
j |  68Y j | |

| exa “1 f | | [
| ¿BRA 1/2 o 38 j 3% les <? [E -4 A NG AB: LA NE EPICA NOABLIZA NI ALUES 1143 ABLA
| ATV | ARETERIO
| AS ¡

AB 5 '
{ e c |{ - Ami L ore EammidiiA mtm

SU ADARTI A 7094 í23.° 153 39277 [rc BA] NOAPLICA | ús 16 SO APA NG At

0 2D | | l |—— hm —— iia |

TOTAL 60,395.22 150,302.04 955904 | 22,ues | lavas | eo | 2002 7,203 54% 3.6 |
| { ! | )

El Servicio de Recarga debe incluir:

A. POLVO QUÍMICO SECO TIPO ABC A BASEFCGSFATO MONO AMÓNICO: gy

Polvo Químico Seco Tipo ABC: es la mezcia de productos quimicos a base de fosfato

mono amónico, deacuerdo ala NOM-104-$T?2S-2001 AGENTES EXTINGUIDORES-POLVO

QUIMICO SECO TIPO ABC A BASE Dt FOSFATO MONO AMONICO numeral 5
especificaciones.- el Polvo Químico Seco tipo ABC debe cumplir con las especificaciones

físicas y químicas establecidas en la tabla | y an función al porcentaje de polvo retenido

de acuerdo la tabla 2 del numeral 7.1.5 Informe de la prueba, y debe ser color verde entre

los pantones 577u al 579u, “EL PROVEEDOR” para proporcionar el Servicio de Recarga

de Extintores, los recogerá en los domicilios señalados en el ANEXO “A” que forma parte

del presente ANEXO TÉCNICO,el costae&ciransporte serasín cargo para la SECRETARÍA
DE EDUCACIÓN PÚBLICA, SUS E ¡¿DMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOSY
ORGANISMOS DESCENTR DOS DEL SECTOR EDUCATIVO.
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TABLA]

ESPECIFICACIONES FÍSICAS Y QUÍMICAS DEL POLVO QUÍMICO SECO TIPO ABC

CONCEPTO ESPECIFICACIONES

GRANULOMETRIA DE ACUERDO A LAuo 2.

DENSIDAD APARENTE MINIMA 0.82 G/CM?

COMPACTACIÓN Y APELMAZAMIENTO SEGÚN 7.3

DENSIDAD DE EMPACADO MINIMO 110 G/CM?

CARACTERÍSTICA HIGROSCÓPICA MÁXIMA EXPRESADA EN

PORCENTAJE DE AUMENTO EN MASA 15 %

CONTENIDO DE HUMEDAD MÁXIMA 0.20 %

RIGIDEZ DIELECTRICA MINIMA 5000 V

CONTENIDO MINIMO DE FOSFATO MONO AMÓNICO 45.75 % ExiiAuemre A 715% MONO
(NH.¿H:PO.) (EXPRESADO COMO PENTOXIDO DE FÓSFORO AMÓNICO).
{P:O3})

TABLA 2

POLVO QUIMICO SECO TIPO AEC RETENIDO

CRIBA O CHAROLA POLVO QUÍMICO SECO TIPO ABC RETENIDO (%)

MÍNIMO cgis

0.425 o o

0150 2 15

0.075 15 - 22

0.045 5 32 |

CHAROLA DE FONDO 31 - 68

  
   

  

vos, debe ser de gradoTOXICIDAD. La mezcla de Polvo Químico Seco Tipo ABC Y SU

} en la NOM-018-STPS-2015,de riesgo a la salud cero o uno, Según los criterios estable
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Sistema armonizado para la identificacio¡: y “amunizcación de peligros y riesgos por
sustancias químicas peligrosas en los centrus Je tranajo.

PROCEDIMIENTO:

1. Descarga del agente extintor con aqui¡m acecuado para evitar contaminación al

ambiente.

2. Desensamble de la válvula, limpieza © Inzvacción general de sus componentes,

incluyendo empaques, sellos, arcsellozs, vástagos, seguros, palancas {Superior e
inferior), manómetro, manguera reemplazando los componentes en mal estado por
partes nuevas y originales.

3. Sopleteado interior a cada extintor, para eliminar restos del agente extinguidor a
cambiar.

&. Se efectuará una inspección ocular interiot y exterior a todas las partes del extintor y

se realizará limpieza del equipo para verificar que no presente corrosión.

5. Remoción de etiquetas caducas.

6. Recarga con la cantidad nominal de Polvo Químico Seco nuevo al 75 % de fosfato
mono amónico del color verde entre los pantones 577]u al S79u, deacuerdo ala Norma

Oficial Mexicana NOM-104-STPS-2001 ALENTES EXTINGUIDORES - POLVO QUIMICO
SECO TIPO ABC A BASE DE FOSFATO -INO AMONICO, “EL PROVEEDOR” deberá
contar con el equipo adecuado para esia activi lad.

7. Presión de prueba. El cuerpo del extintor debe soportar sín fugas una presión

hidrostática de prueba de 2 veces ia zresión nominal, durante 60 segundos, de
acuerdo a lo que marca la NOM-100-STP=-1994 Seguridad-Extintores contra incendio

a base de polvo químico seco con presíi &n contenida-Especificaciones,

8. Ensamblado de la válvula previa lubric:ción interna de las partes que lo requieran,
utilizando para los sellos partes nuevas y oricinales.

9. Se presurizará el extintor con gas nitrógeno, cuyas propiedades son las siguientes: es

un gas inherente, no es humedo, rc es tóxico, no flamable, no conductor de
electricidad, por lo tanto, es el apropiacdico nara presurizar el extintor.

10.Prueba de hermeticidad. aplicando inmers!:2n en agua limpia. el extintor no debe

presentar fugas cuando se pruebe a la proasic:3 nominal.

T. Los extintores deberán contar con válv .'1 aue cierre por sí sola, construida con

materiales resistentes a la oxidación y © ¿rusión, capaz de soportar una presión de

prueba mínima de dos veces la presioón: nominal durante 60 segundos a una
temperatura de 21°, la válvula deberá contar con seguro, marchamo o precinto,

12. Etiquetado de acuerdo a la Norma Ofiz al Mexicana vigente. (NOM-154-SCFI-2005

EQUIPOS CONTRA INCENDIO-EXTIN”:2RESSERVICIO DE MANTENIMIENTO Y

RECARGA)

  

 

   
13. Pintura horneada los cilindr Nijas de los extintores, que lo requieran, sín costo

adicional para la SE ARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, SUS ÓRGANOS
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ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

DEL SECTOR EDUCATIVO.

14. Verificación de control de calidad y autc’ización para su entrega ala SECRETARÍA DE

EDUCACIÓN PÚBLICA, SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOSY

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR EDUCATIVO, mediante carta

responsiva.

15. Colocación de seguro y sello de garantía con marchamo (material plástico).

NOTA: Cada equipo que se despresurice será recargado nuevamente sín costo para la

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS
DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR

EDUCATIVO, incluyendo recepción y entrega.

B. EXTINTORES ABASE DE AGUA APRES:ÓN

AGUA LIMPIA SIMPLE A PRESIÓN, cuya acción ‘mpide la ignición y propagación de
fuego TIPO “A” provocando su extinción por enfriamiento.

NOTA: en el caso del CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS AVAZADOS

(CINVESTAV) DEL IPN, se requiere que el agua sea ligeraa 3F.

PROCEDIMIENTO:

1. Descarga del agente extintor corn equipo adecuado para evitar contaminación al

ambiente,

2. Desensamble de la válvula, limpieza e inspección general de sus componentes,

incluyendo empaques, sellos, arosellcs vástagos, seguros, palancas (Superior e

inferior),manómetro, manguera remplazando los componentes en mal estado por

partes nuevas y originales.

3. Sopleteado interior a cada extintor

4. Se efectuará una inspección ocular inte: lui y oxterior a todas las partes del extintor y
se realizará limpieza del equipo para verificar que no presente corrosión.

5. Remoción de etiquetas caducas.

6. Recarga con la cantidad nominai 2 agua añadiendo aditivo antioxidante,
anticongelante y cierre del extintor. “EL PROVEEDOR” deberá contar con el equipo

aclecuado para esta actividad.

7. Ensamblado de la válvula previa lubricación interna de las partes que lo requieran,

utilizando para los sellos partes nuevas y originales.

8. Presurizado con gas nitrógeno.

     
   

extintor no debe

erdo con la NOM-103-

se de agua con presión

9. Prueba de hermeticidad. Aplicando ininersión en agua limpj

presentar fugas cuando se pruebe a la presión nominal, de

STPS-1994, Seguridad-Extintores contia incendio a
contenida,
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10.Presión de prueba. El cuerpo del extintor debe soportar sín fugas una presion

hidrostática de prueba de 2 vecesla presión nominal, durante 60 segundos.

T. Los extintores deberán contar con válvula que cierre por sí sola, construida con

materiales resistentes a la oxidación y corrosión, capaz de soportar una presión de

prueba mínima de dos veces la presión nominal durante 60 segundos a una

temperatura de 21°c, la válvula deberá contar cun seguro, marchamo o precinto,

12. Etiquetado de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana vigente. (NOM-154-SCFI-2005

EQUIPOS CONTRA INCENDIO-EXTINTORESSERVICIO DE MANTENIMIENTO Y
RECARGA)

13. Pintura.horneada alos cilindros y manijes is jos extintores, quelo requieran, sin costo AL

adicional para la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, SUS ORGANOS “7

ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS LL /

DEL SECTOR EDUCATIVO

—

 

14.Verificación de control de calidad y auto: ¡zación para su entrega a la SECRETARÍA DE
EDUCACIÓN PÚBLICA, SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR EDUCATIVO, mediante carta
responsiva.

15. Colocación de seguro y sello de garantia con marchamo (material plástico). Los

extintores con recipientes construidos corn: lámina de acero al carbón, deberán contar

con un tratamiento químico o recubrimiento en su interior que los haga resístentes a
la acción corrosiva del agua.

La cantidad total de agua descargada por el extintor hasta el téómino de su operación

aprovechable debe ser como mínimo el 953. de la capacidad nominal.

NOTA: cada equipo que se despresurice 5? © ¿nirgado nuevamente sín costo para la

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PUBLI: SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS
DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS BESCENTRALIZADOS DEL SECTOR

EDUCATIVO,incluyendo recepción y entreg?.

C. BIÓXIDO DECARBONO

El bióxido de carbono es un agent: tinguidor del fuego limpio y ecolócico

ampliamente utilizado por su efectividad para la prevención y extinción de incendic

provenientes de la combustión de líquic :. inflamables, solventes, grasas, aceit
materiales inorgánicos en los que piede 2:15 presente la energía E Su

mecanismo para la extinción del fuego +. ::256 En el alto coeficiente de expansion
volumétrica que tiene el CO2 licuado al pasar de! estadc líquido al gaseoso cuando se

descarga a la atmósfera generando un en: aiecinivnto del contenido de oxigeno en los
locales y sofocando el fuego. GA

PROCEDIMIENTO: %

1. Descarga del agente extintor, co
ambiente.

  

 

“Jado para evitar contaminación al

#
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2. Desensamblile de la válvula, limpiez: nspección general de sus componentes,

incluyendo empaques, sellos, aroseilos, vástagos, seguros, palancas (Superior e

inferior),manguera remplazando los componentes en mal estado por partes nuevas y

originales.

3. Sopleteado interior a cada extintor, parn eliminar restos del agente extinguidor a

cambiar.

4. Se efectuará una inspección ocular internal y a¿terior a todas las partes del extintor y

se realizará limpieza del equipo para verificar que no presente corrosión, en caso de

corrosión está obsoleto.

5. Remoción de etiquetas caducas,. 2

6. Recarga con la cantidad nominal de bHioxido de carbono “EL PROVEEDOR” deberá
contar conel equipo adecuado para est” actividad.

QS.

H

7. Ensamblado de la válvula previa lubric.:¡on intarna de las partes que lo requieran,

utilizando para los sellos partes nusviz riojnalas

|

8. Prueba de hermeticidad. Aplicando ininersión en agua limpia. El extintor no debe

presentar fugas cuando se pruebe ala cr cs/ín nominal.

9. Presión de prueba. El cuerpo del 2. miii 17.Soportar sín fugas una presión
hidrostática de prueba de 2 veces !.. : 2sior roaminal, durante 60 Segundos, de

acuerdo a lo que marca la NOME: TRE 2010, Condiciones de seguridad-
Prevención y protección contra in vzndics en los centros de trabajo. Dicha prueba se

realizará con la sSupervisión del verssrial que para dichos efectos designen los

administradores de los contratos de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, SUS

ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS CESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS

DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR ¡DHUCATIVO, en el lugar que indique “EL

PROVEEDOR” con 5 días hábiles de Aricaión mediante correo electrónico

dirigidos a éstos.

En caso, de que los extintores sean destt.:idas a: someterlos a la presión de prueba, el

personal designado por los administradores dei cuntrato, que hayan verificado que tal
prueba se realizó con los estándares aque ¡marca la NOM-002-STPS-2010, Condiciones /

de seguridad- Prevención y proteccian : 2mra ‘incendios en los centros de trabajo y

siempre que dicha destrucción no sea immputable 21 “EL PROVEEEDOR?”, no se podrá

reclamar la restitución de dichos extintoïes; en el caso contrario que resulte la

destrucción por causas atribuibles 2 ‘11. PROVEEDOR”. deberá restituir dichos

extintores sín costo adicional par. * E 2pF7aRÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, SUS
ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS CELONCENTRADOS, Y ORGANISMOS
DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR ETUCATIVO, dentro de los 5 días hábiles
posteriores a la realización de dicha prueba, siendo estos iguales 0 superiores en

calidad a los destruido/s. |

10.Los extintores deberán contar con 3 ,..!a que ñierre por sí sola, construida con

materiales resistentes a la oxidación y rrosión. capaz de soportar una presión de

prueba minima de dos veces la praz_in nominal du © 60 segundos a una

temperatura de 21°c, la válvula debera cr ntar con se “Mmarchamo 0 precinto.
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mn. Etiquetado de acuerdo a la Norma of'¿ial Mexicana vigente. (NOM-154-SCFI-2005
EQUIPOS CONTRA INCENDIO-EXTINTORESSERVICIO DE MANTENIMIENTO Y
RECARGA)

12. Pintura horneada a los cilindros y manijas de los extintores, que lo requieran, sín costo
adicional para la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, SUS ÓRGANOS
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRACOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

DEL SECTOR EDUCATIVO.

13. Verificación de control de calidad y autorización para su entrega a la SECRETARÍA DE

EDUCACION PUBLICA, SUS ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOSY

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR EDUCATIVO.

14.Colocación de seguro y sello de garantía con marchamo (material plástico).

NOTA: cada equipo que se despresurice s-’á ¡ecargado nuevamente sín costo para la

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS
DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR
EDUCATIVO,incluyendo recepción y entrasa

D. EXTINTORES A BASE DE HEXAFLUOROPRUPANO 

Agente “limpio aceptable” para el medio ambiante ya que es bajo el potencial de
calentamiento global de atmósfera. No deja residuos polvorosos. Muy amistoso con ol

usuario ya que da una máxima visibilidad durante la descarga, no provoca conductividad
eléctrica al operador y tiene un nivel baj-.© toxicidad para el humano.

EL SERVICIO DEBERÁ INCLUIR:

1. Descarga del agente extintor con equ o adecuado para evitar contaminación al

ambiente.

2. Desensamble de la válvula, limpieza e inspección general de sus componentes

incluyendo; empaques, manómetro. sellos, arosellos, vástagos, seguros, resortes

manijas, tubo sifón, collarín, manguera ¡ válvula reemplazando los componentes en
mal estado por partes nuevas.

3. Sopleteado interior a cada extintor, p: '=: ! minar agente extintor.

&. Ensamblado de la válvula, previa luk. <l: ui: ue ias partes que lo requieran utilizando

empaques de nitrilo nuevo y cierre del < .a.lro

5. Se efectuará una inspección ocuiar ¡ſlut y 2>terior a todas las partes del extintor y

se realizará limpieza del equipo para ver:{ ¿ar que no presente corrosion.

6. Presurización con gas nitrógeno y pruiia de hermeticidad por inmersión en agua

limpia para asegurar que no existan fugas.

7. Colocación de seguro con marcharno y alambre de cobre o en su caso material de

plástico (cola de rata) para garantizar el extintor.

  

  

 

8. Presión de prueba. El cuerpo untor debe soportar siín fugas una presión

hidrostática de prueba de s la preasión nominal, durante 60 segundos, de
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acuerdo a lo que marca la NHOM-ii2-5TPS-2010, Condiciones de seguridad-

Prevención y protección contra incendios &” :os centros de trabajo. Dicha prueba se

realizará con la supervisión del persunal que para dichos efectos designen los

administradores de los contratos de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, SUS

ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS

DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR EDUCATIVO, en el lugar que indique “EL

PROVEEDOR” con 5 días hábiles de ar iicipación mediante correo electrónico

dirigidos a éstos.

En caso, de que los extintores sean destruicdos al Sameterlos a la presión de prueba, el Weg

personal designado por los administi13:.=5 Jel contrato, que hayan verificado que tal Ne

prueba se realizó con los estándares .¡.: : ma cz la NOM-002-STPS-2010, Condiciones Ñ

de seguridad-Prevención y proteccn. 3 La inrendios en los centros de trabajo y

siempre que dicha destrucción ne cea © guta .n a “EL PROVEEDOR”, no se podrá

reclamar la restitución de dichos =.iintoïes; en el ‘caso contrario que resulte la

destrucción por causas atribuibiis & *' SL PROVEEDOR” deberá restituir dichos

extintores sín costo adicional para {3 SEZRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, SUS
ORGANOS ADMINISTRATIVOS DEISCONCENTRADOS, Y ORGANISMOS

DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR EDUCATIVO, dentro de los 5 días hábiles

posteriores a la realización de dicha prueba, siendo éstos ¡iguales o Superiores en

H

calidad a los destruido/s. EA

9. Pintura horneada a los cilindros y manijas de los extintores, que lo requieran, sin costo

adicional para la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, SUS ÓRGANOS
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
DEL SECTOR EDUCATIVO.

10. Verificación de control de calidad y autoriza:iórn gara entrega a la SECRETARÍA DE
EDUCACION PUBLICA, SUS ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Di::. 3ECSTOR EDUCATIVO.

nn. Etiquetado de acuerdo a la norma oficia Mart nn vigente. (NOM-154-SCFI-2005

EQUIPOS CONTRA INCENDIO-EXTINTO.1S55:: ¿10 DE MANTENIMIENTO Y
RECARGA]. "

E. EXTINTORES TIPO“D”

Especial para metales, extintor clase 6

Clase D: incendios que implican metate. cornt..stibles, como el litio, el sodio, el

masgnesio,.el potasio o muchos otros cuanavu ec<taár. :ducidos a virutas muy finas.

áreas que contienen riesgos de fuego cla’ 2 {metales combustibles) que incluye litio,

sodio, aleaciones de sodio y potasio, maanccio y compuestos metálicos. Está cargado con
polvo compuesto a base de borato de scc;o al compuesto se lo trata para hacerlo

resistente a la influencia de climas extremos pc, nedio de agentes hidrófobos basados
en silicona.

Polvo químico - D: los extintores de polvo quimica seca sen diseñados para proteger ¿

Extintores para fuegos Clase D (en meta! -.}

     

 

Algunos metales de frecuente uso en las activi:; az

especialmente cuando están divididos en finas 02
industriales son combustibles,
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Algunos arden al calentarse a altas temperatu.as por fricción o por exposición a un calor

externo; otros arden al humedecerse o por reacción con otros materiales. Debido a que

pueden sobrevenir incendios accidentales durante el transporte de estos materiales, es
importante también conocer la naturale/a de los diverscos riesgos de incendio que

presentan.

Nota: Actualmente el Cinvestav Zacatenco cuenta con extintor tipo “D"” y se encuentra
en el departamento de toxicología y Su agen‘!. axtintor es de “grafito”.

EL SERVICIO DEBERÁ INCLUIR:

7.

Descarga del agente extintor con equipo amecuado para evitar contaminación al

ambiente.

Desensamble de la válvula, limpieza «© Inspección general de sus componentes

incluyendo; empaques, manómetro, ¿allos, arosellos, vástagos, seguros, resortes.

manijas, tubo sifón, collarín, manguera y válvula reemplazando los componentes en

mal estado por partes nuevas.
Sopleteado interior a cada extintor, pa: 3 eliminar agente extintor.

Ensamblado de la válvula, previa lubricación de las partes que lo requieran utilizando

empaques de nitrilo nuevo y cierre del cilindro.

Se efectuará una Inspeccioón ocular interior y exterior a todas las partes del extintor y

se realizará limpieza del equipo para verificar que no presente corrosión.

Presurización con gas nitrógeno y pruziva Je haermeticidad por inmersión en agua

limpia para asegurar que no existan fugas

Colocación de seguro con marchamo y ajarmii re de cobre o en su caso material de

plástico (cola de rata) para garantizar 2} extintor.

Presión de prueba. El cuerpo del extintor debe soportar sín fugas una presión

hidrostática de prueba de 2 veces: ia presión nominal, durante 60 segundos, de
acuerdo a lo que marca la NOM-C02-STPS-2010, Condiciones de seguridad-

Prevención y protección contra incendios en los centros de trabajo. Dicha prueba se

realizará con la Supervisión del persnal que para dichos efectos designen los

administradores de los contratos de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, SUS
ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS

DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR EDUCATIVO, en el lugar que ¡indique “EL L

PROVEEDOR” con 5 días hábiles de anticipación mediante correa electrónico

dirigidos a éstos.

En caso, de que los extintores sean destruidos al scometerlos a la presión de prueba,

el personal designado por los administradores del contrato, que hayan verificado que

tal prueba se realizó con los estariares que marca la NOM-002-STPpS-2010,

Condiciones de seguridad-Prevencio:. . Promección contra incendios en los centros

de trabajo y siempre que dicha destruc: 22 10 Sea imputable a “EL PROVEEDOR”,
no se podrá reclamar la restitución qe dicrius extintores; en el caso contrario que

 

  
     

 

resulte la destrucción por causas atribuib

dichos extintores sín costo adicional 22-

SUS ÓRGANOS ADMINISTRA

DESCENTRALIZADOS DE

s a “EL PROVEEDOR” deberá restituir

2 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA,
SCONCENTRADOS, Y ORGANISMOS

OR EDUCATIVO, dentro de los 5 días hábiles
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posteriores a la realización de asha ri .Jeba, síiendo éstos iguales 0 Superiores en

calidad a los destruido/s.

9. Pintura horneada alos cilindros y manijas delos extintores, que lo requieran, siín costo

adicional para la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, SUS ÓRGANOS
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRA:--OS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
DEL SECTOR EDUCATIVO.

10.Verificación de control de calidad y au.ovrización para entrega a la SECRETARÍA DE

EDUCACIÓN PÚBLICA, SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOSY

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR EDUCATIVO.

nn. Etiquetado de acuerdo a la norma oficial mexicana vigente. (NOM-154-SCFI-2005

EQUIPOS CONTRA INCENDIO-EXTINTONESSERVICIO DE MANTENIMIENTO Y

RECARGA).

OBSERVACIONES GENERALES

“EL LICITANTE” deberá presentar en su priopuesta técnica, escrito en el cual garantice

que sus instalaciones son las adecuadas pera '3¡astación del servicio referido.

El servicio que preste “EL PROVEEDOR” ¡ncluire sín costo para LA SECRETARÍA DE

EDUCACIÓN PÚBLICA, SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR EDUCATIVO,refacciones menores

cormo son: empaques seguros, sellos de t;¡arantía y etiquetas. la pintura se aplicará

unicamente a los cilindros y manijas de iosextintores que lo requieran, esta deberá ser

horneada; para su aplicación, el equipo setá lijado para obtener una buena aplicación a

dos manos, se tendrá especial cuidado de pintar las partes oxidadas de la base de los

cilindros, misma que deberá ser sín costo aclicional para la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

PÚBLICA, SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS

DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR EDUCATIVO.

La etiqueta de certificación de recarga que coloqué “EL PROVEEDOR”, contará
adicionalmente a lo que estabiece la Novma Oficial Mexicana NOM-154-SCFI-2005,

EQUIPOS CONTRA INCENDIO-EXTINTORES SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y RECARGA,
“EL LICITANTE" deberá dar cumplimiento a lo astabiecido en el punto VI. numeral 3. del

presente ANEXO TÉCNICO para la acreditación de la citada norma, señalando la

información de manera clara, con los siguier.zes clatos:

- NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE “EL PROVEEDOR”.
- DOMICILIO.

- TELÉFONO.
- TIPO DE CARGA CON LAS INICIALES (PQS;, {HFC}. (CO2) Y (H20)
- CAPACIDAD DEL CILINDRO (KILOGRAMOS Y/O LITROS),
- MES Y AÑO EN QUE SE REALIZA LA RECA35A

En caso de defectos por:

a) Manómetro defectuoso

b) Fugas por sellos en mal estado

c) Prueba hidrostática vencida

d)} Vacíos
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Los equipos que presenten algunaí{s) c:: las deïiciencias que indica el párrafo anterior,

serán sometidos adicionalmente al sícuienn procadimiento:

1. Desensamble de la válvula, limpieza iInspección general de sus componentes,

incluyendo: vástago, manerales, ma:¡ómetro y manguera, reemplazando los

componentes en mal estado por partes nuevas.

2. Ensamblado de la válvula previa lubricación de las partes que lo requieran, utilizando

para los sellos partes nuevas.

3. Inspección exterior e interior del cilindro.

4. Prueba hidrostática en caso de ser necesar:iv conforme lo marca la NOM-002-STPS-

2010, Condiciones de seguridad-Prevención y protección contra incendios en los

centros de trabajo, “EL PROVEEDOR” deberá dar cumplimiento a lo establecido en el

punto VI. numeral 3. del presente ANEXO TÉCNICO para la acreditación de la citada

norma, sín costo adicional para la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, SUS
ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS o ORGANISMOS

DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR EDUCATIVO.

5. Pintura horneada alos cilindros y manijas de los extintores, que lo requieran, sín costo

adicional para la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, SUS ÓRGANOS
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
DEL SECTOR EDUCATIVO. !

6. Todos los equipos serán sometidos a insgoacción antes de ser entregados y llevarán la

etiqueta tanto de inspección como de conti5s! de calidad en la parte posterior de la

cara del extintor.

7. La cantidad de agente extintor para ra: ¿rga se hará en función de la capacidad de

cada cilindro y estará marcada en |:; &tici. ata dz recarga en kilos.

8. “EL PROVEEDOR” entregará a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, SUS
ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS

DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR EDUCATIVO,el equipo debidamente sellado con

seguros y precintos afin de garantizarlo

1. LUGAR DE LA PRESTACIÓNDELSERVICIO.

El Servicio Se prestará en el taller o talleres que al efecto designe “EL PROVEEDOR”y. en
SU caso, en las sucursales con que cuonte. Sin embargo, los extintores deberán se
recogidos y devueltos, una vez que les sea S:oporcionado el servicio de mantenimiento
y recarga correspondiente, en el lugar y t: minos establecidos en el ANEXO “A” que

forma parte del presente ANEXO TÉCNICO.

Para tal efecto, el personal de “EL PROVEEDOR " recogerá los equipos en los domicilios

señalados en el ANEXO “A” que forma part: del presente ANEXO TÉCNICO,conforme a

lo indicado por la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, SUS ÓRGANOS
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS, Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL

SECTOR EDUCATIVO,en el entendido de ¿ue aurante la recolección de los extintores

ningún Inmueble de la SECRETARÍ E EDUCACIÓN PÚBLICA, ÓRGANOS
ADMINISTRATIVOS DESCONCENT RGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL
SECTOR EDUCATIVO, podrá se cc: menos del 50% de la cantidad total de
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extintores que se encuentren localizados en la misma, y los devolverá en su totalidad una

vez realizado el servicio. El costo del transporte será sín cargo para LA SECRETARÍA DE

EDUCACIÓN PÚBLICA, SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR EDUCATIVO.

A. El personal de “EL PROVEEDOR”, debera:

1. Acudir a los ¡inmuebles de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, SUS
ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS, Y ORGANISMOS
DESCENTRALIZADOS DEL HECTOR EDUCATIVO para realizar las
recolecciones y posterior entrega de los equipos. deberá estar debidamente

uniformado y portar identificación de la empresa a la cual representa, la cual
deberá portarla durante el desernpeño de las actividades correspondientes.

2: “EL PROVEEDOR" deberá contar la maquinaria y equipo adecuado.

5. Las identificaciones del personai de “EL PROVEEDOR” deberán contener la

siguiente información:

a) De “EL PROVEEDOR” naómbre y/o razón social, logotipo, domicilio de
la empresa, R. F. C. y númerostelefónicos de la oficina, vigencia (día-

mes-año) y firma de autorización por el Representante Legal de la

empresa.

b)} Del trabajador: fotografía reciente (no mayor a un mes), a color con

fondo blanco, en tamanc -zredencial rectangular {no ovalada); nombre

completo, domicilio particular, R.F.C., número de afiliación al IMSS,

número de clínica de adscripción, teléfono particular, dichos datos

tienen que estar esciiias & cormputadora; firma del trabajador,

4. Si el personal de “EL PROVEEDOR” se cresentara a laborar sín el uniforme y/o

sin credencial descritos en los D.rius aritariores de este ANEXO TÉCNICO,no

se le permitirá el acceso al inmueble.

n El personal de “EL PROVEEDOR”, que asísta a cada inmueble de la
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PUBLICA, SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS

DESCONCENTRADOS, Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR

EDUCATIVO a las recoleccion=s y posterior entrega de equipos, deberá

efectuar el trabajo con las medidas de seguridad necesarias para evitar

cualquier tipo de accidente.

G Afin de confirmar el ingreso del personal a los inmuebles donde se realizará

la recolección y posterior entrega de los extintores, “EL PROVEEDOR” de

servicios deberá enviar la plantilla de personal a cada administrador de su

respectivo contrato con dos días de anticipación al servicio.

1. GARANTÍADELSERVICIO.

“EL PROVEEDOR” garantizará por escrito 'a operación de los extintores por un período

de 12 MESES (1 AÑO) a partir de la entrega’on las fecha e instalaciones señaladas en el

CRONOGRAMA DE MANTENIMIENTO Y RECARGA DE EXTINTORES que forma parte del

presente ANEXO TÉCNICO,para lo cual, los extintores deberán ostentar el Sello o etiqueta

de seguridad inviolado, asimismo garantizará por ese mismo tiempo todas y cada una de

SUS partes contra cualquier defecto. La SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, SUS
ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS ORGANISMOS
DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR EDIl;CATIVO podrán izar los muestreos

necesarios en cualquier momento durante 2. período dela q tía de 12 MESES (1 AÑO)
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para garantizar el debido cumplimienta de las condiciones requeridas en el presente
ANEXO TÉCNICO,en el entendido que “EL PROVEEDOR ” deberá recargar nuevamente
el extintor, así como cambiar las partes sín costc para la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

PÚBLICA, SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS

DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR EDUCATIVO, ©n caso de cualquier defecto.

En el desensamble y limpieza del cilindro y aáivula, se deberá tener especial cuidado de

no dañar o borrar las inscripciones hecha::; &n el extintor, como es el caso del número de

inventario y/o código de identificación, ya que éste será la clave que identifique al equipo

de cada unidad administrativa.

La limpieza de las válvulas se deberá hacer ¿on agua jabonosa y sín soluciones solventes

que dañen la identificación del extintor.

“EL PROVEEDOR"será responsable de entingar jos miSsmos equipos en perfecto estado

en cada una de los domicilios señaiaños an el ANEXO “A”, La SECRETARÍA DE
EDUCACIÓN PÚBLICA, SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR EDUCATIVO,verificaran queseanlos

mismos.

NOTA: “EL PROVEEDOR” NO podrá, por ringún motivo o circunstancia, dar

mantenimiento y recarga a extintores que NO esiten contempiados en el ANEXO “A” que

forma parte del presente ANEXO TECNICO.

IV. TRANSFERENCIA DE CONOCIMIEN <-5

“EL PROVEEDOR" deberá otorgar sín costo adicicor aj a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
PÚBLICA, SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS

DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR EDUCATIVO, las TRANSFERENCIAS DE

CONOCIMIENTOS, a través de diversos : 1:50s de los que expedirá constancia de

participación, para el personal que intogiiii\as brigadas de protección civil, en el lugar,
fecha y hora convenidas por ambas partes, la cual deberá asegurar el correcto

funcionamiento y operación de los equipos

 

 

 

 

  
  

 

 

 
    

Transferencia de Conocimiento 7]
Mes Hóas | No. de cursos

Marzo 2020 l10al4horasla___ 1 _ |

Mayo 2020 10 3 4 heras. —- Ll. 2)

Junio 2020 _10al4 horas | 1 ]
Agosto 2020 10 a 14 heras | rada
Octubre 2020 tOaláhoas||] ___ -

_ſodal|50 a 7: horas [5 D

La TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTC= ‘©nz'stirá en el conjunto de actividades

dirigidas a la difusión de conocimientos, 2xperionc a y habilidades en el uso y manejo de
extintores, sus tipos y clasificación a través de cursos en los que se otorgará a cada uno
de los participantes un equipo extintor, a «¡:-zre de practicar lo aprendido en la propia

transferencia
  

   

Los extintores que se ocupen en lo
recargados nuevamente por ©

—descritos en el párrafo anterior, deberán sel

EEDOR” sín costo adicional para la SECRETARÍA
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DE EDUCACIÓN PÚBLICA, SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOSY

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL ¿3EZCTOR EDUCATIVO.

 

 

  

 

  

 

     

TransferenciadeConocimiento
_—Mes |No. De Personas No. de Equipos

Marzo 2020 o SO 160
_Mayo2020 o GO GO

__ Juno20200|60 |. 60
Agosto 2020 59 60

“Octubre 2020 2 [|60 a
LL Total Le ZUO 300

V. SUPERVISIÓNDELSERVICIO

Es responsabilidad de la Unidad Interna cc: tots 2ción Civil (UIPC) de cada una de las

unidades administrativas de la SECRETARÍA DE EDIJCACIÓN PÚBLICA,así como de sus
homólogos en los ÓRGANOS ADM NISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEI. SECTOR EDUCATIVO, el verificar que el

servicio de mantenimiento y recarga de extintores, se realice de acuerdo a lo pactado en

el contrato respectivo, quienes validarán la:; nojas de servicio y facturas emitidas por “EL

PROVEEDOR”en el entendido de que se deverá contar con la manifestación de recibido

a entera satisfacción.

En el caso de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA:

La Dirección General Adjunta de Servicios, Almacenese Inventarios dará a conocer a las

Unidades Administrativas de la SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA el contrato que

se formalice con “EL PROVEEDOR”, para ie conozcan los términos y condiciones del

mismO.

La Unidad Interna de Protección Civil {U;¡PCS) tend-á que reportar a la Coordinación

Administrativa que le corresponda, en casv co 75 entrar anomalías e incumplimiento en

el servicio, calidad y cantidad de los riateriales utilizados, quien notificará de manera

inmediata ala Dirección General Adjunta de Servic,ias, Almacenese Inventarios, para que

csta a su vez requiera por escrito a “EL PROVEEDOR” la corrección a satisfacción de la
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, debiendo al supervisor de “EL PROVEEDOR”
atender inmediatamente todos y cada ¡no de los reportes sobre las deficiencias;
asimismo, la Dirección General Adjunta a Servicios, Almacenes e Inventarios y la

Subdirección de Protección Civil realizarát. zuperviziones aleatorias, con la finalidad de

verificar el cumplimiento del servicio. ]

Independientemente de los procedimieritos indicados para cada tipo de agente

extinguidor (descarga, desensamble, ensambie, inspección ocular, presurización,

colocación de seguro, etc.) la Subdirección de Protección Civil adscrita a la Dirección
General de Recursos Materiales y Servicios, izalizará visitas aleatorias durante la vigencia
del contrato a las ¡instalaciones de “EL PROVEEDOR” para verificar el proceso de

mantenimiento y recarga de los extinto:'us como lo establece el presente ANEXO

TÉCNICO, dejando constancia de estas visitas, a través de u me en el que

comunicará dicho proceso y que documen’ ¡rá con fotografías,LO erior, se entregará
ala Dirección General Adjunta de Servicios «Ima:=nes e Inv
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En el caso de los ÓRGANOS ADMINISTRAT:'/QOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS
DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR EDUCATIVO:

Notificarán a “EL PROVEEDOR” por escrito, las deficiencias, para atender de manera

inmediata todos y cada uno de los reportes. Acimismo, los ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS

DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR

EDUCATIVO realizarán a través del pai: nal autorizado Supervisiones aleatorias a las

instalaciones de “EL LICITANTE”, con lafina/\dasd de verificar elcumplimiento del servicio.

 
VI. REQUISITOS MÍNIMOS ADICIONALES QUE“EL LICITANTE”" DEBERÁPRESENTAR /)

COMO PARTE DE SU PROPUESTA. a CA 7

1. “EL LICITANTE”? deberá presentar esí&rito sn el que manifieste que, en caso de ‘ Gs

resultar adjudicado, llevará a cabo la coniratnnión dela póliza de responsabilidad civil
de acuerdo al 10% del monto máximo del contrato. Asimismo, previo a la

formalización del instrumento jutidico c¡ues se derive de este procedimiento. deberá

presentar al administrador de cada conato por cada Sub partida, copia de la poliza

correspondiente así como endoso cralnal a nombre de la SECRETARÍA DE

EDUCACIÓN PÚBLICA, sus ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOSY
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR EDUCATIVO, en el que se
establezca que cada uno de los participantes es solicitante de dicha póliza alamparo

de la licitación, garantizando que la mantendrá vigente hasta la terminación de la
garantía del Servicio y las ampliaciones del contrato. Dicha póliza deberá cubrir los

daños que se ocasionen por el mal funcionamiento de los extintores A

2. “EL LICITANTE”" deberá presentar © .tficado único de zonificación de uso de

suelo vigente para la Ciudad de México acorde al servicicsolicitado en la presente

convocatoria, de los talleres con que c ¡enta para la prestación del Servicio referido.

35. NORMAS OFICIALES MEXICANAS.

Para la siguiente norma “EL LICITANTE” deberá presentar el dictamen de
verificación emitido por orcganismoce acraditado por la Entidad Mexicana de

Acreditación, A.C. (EMA) vigente     

NOM-020-STPS-20101 RECIPIENTES SUJETOS APRESIÓN, RECIPIENTES
CRIOGÉN:COS Y GENERADORES DE VAPOR O CALDERAS
FUNCIONAMIENTO - CONDICIONES DE SEGURIDAD.

 

   
 

Para la siguiente norma “EL LICITANTE"” deberá presentar el dictamen de
verificación emitido por organismo acreditado por la Entidad Mexicana de

Acreditación, A.C. {EMA)} vigente.

 
 

 
NOM-104-STPS-2001 AGENTES* ::T:\ GUIDORES-POLVO QUÍMICO SECOTIPO ABC

| A BASE DEFOSFATOMONOAMÓNICO.

     
  

Para la siguiente norma_+

verificación emitido

Acreditación, A.

ISANTE” deberá presentar el dictamen de

amar? a riditado por la Entidad Mexicana de

7
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OESTE EQUIPOCONTRAINCENDIO-EXTINTORES-SERVICIO DE

 MANTENIMIENTO Y RECARGA  
 

Para la siguiente norma “EL LIC.T ANTE" deberá presentar el dictamen de

verificación emitido por organisíru: acreditado por la Entidad Mexicana de
Acreditación, A.C. {EMA} vigente.

[DONESOTEIPESDIE | CONDICIONESDESEGURIDAD-PREVENCIÓNYPROTECCIÓN|
| CONTRA! CENDIOS EN LOS CENTROS DE TRABAJO.

Para la siguiente norma “EL LICITANTE"” deberá presentar el dictamen de

verificación emitido por organismo acreditado por la Entidad Mexicana de

Acreditación, A.C. (EMA) vigente.

 

NOM-045-SCFI-2000 INSTRUMENTOS DE MEDICION-MANOMETROS
L |EXTINTORES

Asimismo, para las normas oficiales :r exicanas siguientes, “EL LICITANTE”" deberá

presentar un escrito en el cual marileste que, en caso de resultar adjudicado,el

Servicio de mantenimiento y recarga de extintores cumplirá cabalmente con las

caracteristicas establecidas en las siGuientes normas oficiales mexicanas:

 

| ESPECIFICACIONES.

PARA

 

NOM-100-STPS-1994 | SEGURID,> EXTINTORESCONTRAINCENDIO ABASE DE
| POLVO CUÍMICO SECO CON PRESIÓN CONTENIDA-

 

Ema | SEC JRIDAD-EXTINTORES CONTRA INCENDIO A BASE DE

BIOXIDO 132 CARBONO
| NOM-103-STPS-1994 SEGURIDAD-EXTINTORES CONTRA INCENDIO A BASE DE

 AGUA CO} PRESIÓN CONTENIDA

4.- Dadala magnitud y características del cervicio a contratar, resulta necesario para la

provisioón del mismo, que “EL LICITANTE” presente escrito en el cual manifieste que

cuenta como minimo con un taller dentro de la Zona Metropolitana y con sucursales
en la republica mexicana, de conformidad con la fracción IV del artículo 40 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
publico.

- “EL LICITANTE” deberá presentar certificado único de zonificación de uso de suelo

vigente para la Ciudad de México. acorde al servicio solicitado en la presente

convocatoria, así como dictamen de ‘z¿umbpliimiento de la NOM-154-SCFI-2005,

“equipo contra incendio-extintores-<sei jrie de ¡nantenimiento y recarga”, de cada

uno de los talleres con que cuente

“EL LICITANTE”" deberá presentar gara el pulvo químico seco {ABC) carta del

fabricante donde manifieste su apoyo caino obligado solidario para el abastecimiento
en tiempo y forma del producto, así comi certificación vigente ante ANCE, con firma

del representante legal, que cuente cun 2. :deres para suscribir dicho escrito, anexando

identificación y el poder notarial que lc :-¡ ‘edite.

“EL LICITANTE”" deberá presentar para c! gas acoclógico limpio Hexaflor

(tHFC-236), carta del distribuidor auzorizado por el fabricante del gas li

especifique que el HFC-236 cuenta con las aprobaciones (FM

   

  

DERWRITERS
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LABORATORIES UL) y que acredite su-‘epresentación fehacientemente para esta

licitación expedida con una fecha no nuvor a] mes de antigüedad, firmada por la
persona que tenga poder notarial de tip aduministrativo, en donde se compromete y

obliga solidariamente con “EL LICITANTE” para abastecer en tiempo y forma este

producto hasta el término del contrato, presentando copia del poder e identificacion

del apoderado, así mismo se debe de anexar el permiso de importación otorgada por
la Secretaria de Salud (COFEPRIS}.

VII. REQUISITOSADICIONALESQUE“EL PROVEEDOR” DEBERÁPRESENTARUNA
VEZADIUDICADO.

1.- “EL PROVEEDOR” deberá acreditar la piantilla de personal con la que cuenta su

empresa (mínimo 15 personas incluyendo al personal técnico que realizará el servicio

solicitado), los cuales deberán estar registrados en el IMSS con una antigüedad minimo

de un año, presentado la hoja de liquidación emitida por dicho Instituto, así mismo

presentara la constancia fehaciente de no añeudo. (32-D)}.

2.- “EL PROVEEDOR” deberá presentar documento en el que constede la opinión emitida

por el SAT sobre el cumplimiento de sus oblicaciones fiscales en sentido posítivo en

términos de lo dispuesto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de las
Reglas .2..31 de la resolución de la misce!éner fiscal para 2017, publicada en el DOF el

día 23 de diciembre de 2016 o el documenin donde conste la opinión por parte del SAT,

3.- “EL PROVEEDOR” deberá presentar documento emitido por el Instituto Mexicano del

Seguro Social “IMSS”, en donde se emita ia opinión del cumplimiento de obligaciones
fiscales en materia de segu: ¡dad social en sentido positivo

(acuerdo.sal.hct.I01214/281.p.dir y su anexo único, dictado por el H. Consejo Técnico,
relativo a las reglas para la obtención de a opinión de cumplimiento de obligaciones

fiscales en materia de seguridad social. publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 27 de febrero de 2015 0 el documento donde conste la opinión por parte del ¡MSS.

4.- “EL PROVEEDOR” deberá presentar documento emitido por el Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en donde se emita la opinión del

cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de aportaciones patronales y entero

de descuentos publicado el 28 de junio 44.» 2017, en el Diario Oficial de la Federación o

el documento donde conste la opinion gor parte del INFONAVIT,

VIII. VIGENCIA DELSERVICIO

La vigencia del contrato será a partir ci= aia síg Jiente de la notificación del fallo al 31
de diciembre de 2019.

 

  

 

   

IX. OBLIGACIONES DIVISIBLES O INDIVIS!BLES

Divisiblies

X. MÉTOD LUACIÓN PROPUESTO

puntos y porcentajes TA
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Xi. FORMADEPAGO

El pago de los servicios se realizará de mediante períodos mensuales vencidos, previa

prestación de los servicios y/o entrega de los productos indicados en el presente ANEXO

TÉCNICO por parte de “EL PROVEEDOR” a entera satisfacción de los Coordinadores

Administrativos de cada una de las Unidades Administrativas y de la Dirección General
Adjunta de Servicios, Almacenes e Inventar: 3 adscritaala Dirección General de Recursos

Wateriales y Servicios de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Para el caso de los
ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS
DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR EDL:’ATIVO será a entera satisfacción de los

Responsables que señalen para tal efect,

Se entenderá que la SECRETARÍA DE EDLï:ACIÓN PÚBLICA, así como sus ÓRGANOS 2
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL >

SECTOR EDUCATIVO reciben a entera sati<facción los servicios y/o productos, una vez

que lesean prestados o entregados por “EL 2ROVEEDOR”; en el caso de la SECRETARÍA

DE EDUCACIÓN PÚBLICA cuando sean validados y aprobados por los Coordinadores

Administrativos de cada una de las Unidaces Administrativas y por el administrador del
contrato, el Director General Adjunto de servicios, Almacenes e Inventarios. Para los

ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS
DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR EDUCATIVO cuando sean validados yaprobados por

los Responsables que señalen para tal efecto.

“EL PROVEEDOR” se obliga a entregar dentro de los primeros 10 (diez} días naturales

siguientes a la conclusión del mes vencido, la representación impresa y los archivos PDF

v XML de los Comprobantes Fiscales Digi¡ales por Internet (CFDi) correspondientes,

mMismos que deberán contener todos los datos y requisitos fiscales aplicables, incluyendo
el desglose, traslado y retención de los ¡mpuestos que correspondan en cada caso

2) A la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA,a través de la Dirección General
Adjunta de Servicios, Almacenes e Inventarios adscrita a la Dirección General de

Recursos Materiales y Servicios de la Secretaria de Educación Pública, ubicada en

Avenida Universidad 1200, piso 3 cuadrante 3-18, Colonia Xoco, Alcaldía Benito

Juárez, C.P, O3330, en la Ciudad de México, o bien en el domicilio que se le

notifique con anticipación, en días rábiles y en un horario comprendido de las

10:00 horas a las 18:00 horas de lunes a viernes;

b) A los ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS

DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR EDUCATIVO,será en la ubicación y horarios

que cllos designen para tales “fectos, dicha inforrmmación se proporcionará previo

a la firma del contrato respectivo.

 

Una vez que la Dirección General Adjunta cc Servicios, Almacenes e Inventarios adscrita

a la Dirección General de Recursos Marcriales y Servicios de la SECRETARÍA DE

EDUCACIÓN PÚBLICA, así comolos Responsables de los ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS
DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR
EDUCATIVO validen cada unola TonCia de los CFDI correspondientes, se procederá

 

   

   

a SU pago dentro de los 20 (veinte) días naturales siíiguientes, mediante transferencia

electrónica a la cuenta bancaria que ¡5 Sigue y acredite “EL PROVEED “ que
previamente se encuentre registrada en e! Sistema de Contabilidad Y Bi2fupuesto
(SICOP) y en el Sistema de Administración Financiera Federal {SIAFF)}, est nsiderando
queno existan errores o deficiencias an dichas CEDI.
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En caso de errores o deficiencias e inconsis:encias en los CFDI que se presenten, la

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA a través de la Dirección General Adjunta de
Servicios, Almacenes e inventarios de la Dirección General de Recursos Materiales y
Servicios, para los ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL. SECTOR EDUCATIVO a traves de sus
Responsables, dentro de los 3 (tres) días habiles siíguientes a la fecha de su recepción

indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” lcs errores, deficiencias o inconsistencias que
deberá corregir, en el entendido de que el caricdo que transcurra a partir de la entrega

de dichos documentos y hasta que “EL PROVEEDOR” presente los CFDI y los archivos

PDF y XML corregidos, no se computará paa ofectos del artículo 5] de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dei Secta! Publico

Sin perjuicio de lo anterior, el pago de los servicios quedará condicionado a que “EL

PROVEEDOR” realice la reducción de las cantidades que resulten como penas
convencionales y/o deducciones de conforrnidad con lo pactado en el presente ANEXO

TECNICO.

XI. PENACONVENCIONALYDEDUCTIVAS DEPAGO.

A) PENA CONVENCIONAL.

Por el atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para la prestación del

servicio en las obligaciones derivadas del instrumento contractual, conforme a lo
establecido en el numeral 124 fracción tii, de las Políticas, Bases y Lineamientos en
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios De La Secretaría De

Educación Publica, se aplicará el 2% {dos por ciento) sobre elmonto mensual de

los servicios no prestados.

La aplicación de las penas convenczc:nales procederá por cada día natural de

atraso en el cumplimiento de las cbiigacion es de “EL PROVEEDOR”.

B) DEDUCTIVAS DE PAGO POR CUMFELIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

INCUMPLIMIENTO DEDUCTIVA
 

— *

Cuando por causas imputables a “EL 1
PROVEEDOR” preste el servicio de forma

parcial o deficiente a la SECRETARÍA DE |
EDUCACIÓN PÚBLICA, SUS ÓRGANOS |

ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOSY

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL |

| SECTOR EDUCATIVO,incluyendo maquinaria
| y equipo requerido. __

Cuando se compruebe por parte de la

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA,así
como de sus ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS
DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS

DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR |

EDUCATIVO que no se proporcionó el Servicio |
de acuerdo a lo establecido e presente

ANEXO TÉC
 4

|
1

|
|2% (dos por ciento) del monto mensual delos |

servicios prestados de manera parcialo

deficiente en la Unidad Administrativa de la

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PUBLICA, así
como de sus ORGANOS ADMINISTRATIVOS

DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS

DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR

EDUCATIVO.

\

2% (dos por ciento) del monto mensual de los

“ervicios prestados de manera parcial o

deficii“nte en la Unidad Administrativa de la

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA,as|
corno de sus ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS

DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS

DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR
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Cuando el personal de “EL PROVEEDOR”, n::

porte el uniforme y la identificación de la

empresa a la cual representa.

Cuando secompruebepor parte de la

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, SUS

ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS

DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS

DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR

EDUCATIVO,en las actividades propias de!

servicio, el uso de Insumos de menor calidad

o diferentes a los requeridos en el ANEXO

TÉCNICO.

La aplicación depenas y deductivas cel
cumplimiento,

XIII. RESCISIÓN DE CONTRATO

| _

; hastaelimportedelagarantiade

 

EDUCATIVO en el que se prestó el servicio

‘on menor calidad de la requerida.

 

12%(dospor ciento) del monto mensual de los
servicios prestados de manera parcial o

deficiente en el inmueble de la Unidad |
Administrativa de la SECRETARÍA DE |
EDUCACIÓN PÚBLICA, así como de sus

ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS
DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS
DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR

| _—_ EDUCATIVO.

| 2% (dos por ciento) del monto mensual delos |

servicios prestados de manera parcial o

| daficiente en la Unidad Administrativa de la

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA,así

como de sus ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS

+

 

DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS

DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR

EDUCATIVO del Agente extinguido

“EL PROVEEDOR” conviene en que la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, SUS
ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS

DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR EDUCATIVO, podrá/n rescindir

administrativamente el contrato respectivo, sín necesidad de declaración judicial
previa, en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de “EL PROVEEDOR”
en cuyo caso la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, SUS ÓRGANOS
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

DEL SECTOR EDUCATIVO,procederá/n de conformidad con lo establecido por el

artículo 54 de la Ley de Adquisiciornes, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Para efectos de lo anterior, se enter zerá que “EL PROVEEDOR” incumple con

alguna de las obligaciones a su cargo cuando

A) No preste la totalidad de los servicios en los plazos pactados en el contrato de
conformidad con los terminos, condiciones y especificaciones indicados en el
mismo, su anexo de ejecución y 5uz anexos.

B)} No entregue la fianza de cumplimiento en los términos y plazos establecidos en

este contrato, o

C) Acumule penas convencionales o decuctivas que rebasen el monto de la fianza
de cumplimiento.

    

D) Acumule deductivas que rebasen e: mite máximo indicado en est
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E) incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información
proporcionada para este evento.

F) Por cualquier incumplimiento de las obligaciones establecidas en este contrato.

XIV.GARANTÍA DECUMPLIMIENTO

“EL PROVEEDOR " para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las \
obligaciones derivadas del presente ANEXO TÉCNICO y el contrato que al efecto sea “EL
celebrado con la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, SUS ÓRGANOS /
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
DEL SECTOR EDUCATIVO,se obliga a entregar a cada uno de ellos, una póliza de

fianza de garantía de cumplimiento ‘expedida por una institución legalmente
autorizada para ello, a favor de la tesorería de la federación, por un monto equivalente

al 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato que sea adjudicado, sín incluir

el impuesto al valor agregado, en un plazo que no excederá de 10 (diez) días naturales

apartir de la fecha de firma del contrata.

 

Una vez cumplidas las obligaciones. a cargo de ‘EL PROVEEDOR” a entera satisfacción
de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS
DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR
EDUCATIVO,procederá inmediatamente a través del servidor público facultado para
ello para cada caso en concreto, a extender la constancia de cumplimiento de las WA
obligaciones contractuales para que se dé inicio a los trámites para la cancelación de

la citada garantía de cumplimiento.

En términos de lo dispuesto por el artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la

Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios Del Sector Público, el servidor público
encargado de administrar y verificar el cumplimiento del instrumento jurídico que al
efecto sean celebrados, será conforme a lo siguiente:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    
 

"SUBPARTIDA ¿RECARGAEXTINTORES
SUBPARTIDAÏ LIC. MARIO HUMBERTO DELGANO GONZALEZ, DIRECCIÓN GENERAL ADIUNTA DE SERVICIOS,

ALMACENES E INVENTARIOS
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES. Y:SERVICIOS DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL

SUBPARTIDA 2 EN LA CIUDAD DE MEXICO, O EN SU DEFECTO, EL SERVIDOR PÚBLICO EN QUIEN SE DELEGUE
] * ESTA FUNCIÓN.

SUBPARTIDA3 RICARDO DANIEL GÓMEZ TAGLE AGUILAR, SECRETARIO GENERAL Y ENCARGADO DEL
DESPACHO DE LA, COMISION DE APELACIÓN Y ARBITRAJE DEL DEPORTE

SUBPARTIDA 4 ARTURO EDUARDO GARCÍA GUERRA, DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS DEL
TECIZJOLÓGICO NACIONAL DE MÉXICO

EUSPARTIGAS M.A.P. LYDIA LOZA LUGO, ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y
SERVICIOS DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL

SUBPARTIDAS JESUS CORONA URIBE SECRETARIO ADMINISTRATIVO DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE
ESTUDIGS AVANZADOS DEL IPN

SUAPARTIDAS ING. DARIO FREDY BAYLON, DIRECTOR DE INGENIERIA, OPERACIONES Y TECNOLOGÍA DE LA
INFORMACIÓN,DEL XEIPN CANAL ONCE DEL DISTRITO FEDERAL /

GUBPARTIDAS MTRA ANALY FABIOLA ESTRADA HERNÁNDEZ, DIRECTORA ADMINISTRATIVA DEL CENTRO D
+ ENSEÑANZA TECNICA INDUSTRIAL

LIC. 105.PAROHF [A, JEFA DE LA DIVISIÓN DE RECURSOS HUMANOSY
SUBPARTIDA 9 SERVICIOS, DE RONATODEOBRAS E INSTALACIONES DEL INSTITUTO POLITECNICO

> NACIONAL Y
—

F
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SUBPARTIDA 10

C.P. CESAR ADRIÁN BASILIO ORTÍZ, GERENTE DE FINANZAS, ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN
DE ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURAFISICA

; EDUCATIVA
 

SUBPARTIDA N
M. EN A. JOSE LUIS CADENAS PALMA, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y

FINANZAS DEL COLEGIO DE BACHILLERES
 

SUBPARTIDA12
C.P. MA. DEL SOCORRO LAGUNA BRINDIS, ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA GERENCIA DE

OPERACIÓN ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA IMPRESORA Y ENCUADERNADORA
: PROGRESO, S.A. DE C.V.
 

SUBPARTIDA 13
ANTONIO QUINTAL BERNY, TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS
4
 

OFICINAS CENTRALES[ SUBDIRECTOR(A) DERECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
 

CIUDAD DE MÉXICO; TITULAR Y/O ENCARGADO DE LA DELEGACIÓN
 

ESTADO DE MÉXICO) TITULAR Y/O ENCARGADO DE LA DELEGACIÓN
 

 

 

MICHOACÁN TITULAR Y/O ENCARGADO DE LA DELEGACIÓN

NUEVO LEÓN TITULAR Y/O ENCARGADO DE LA DELEGACIÓN

QUERETARO TITULAR Y/O ENCARGADO DE LA DELEGACIÓN
 

BAJA CALIFORNIA TITULAR Y/O ENCARGADO DE LA DELEGACIÓN
 

SUBPARTIDA 14
BELEN DIAZ ALVAREZ, DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUSICIONES DEL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TECNICA.

 

SUBPARTIDA 15
L.C. JOSE ENRIQUE HERNANDEZ SANTOYO, DIRECTOR DE ADMON Y FINANZA CONSEJO
NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO.
 

SUBPARTIDA 16
LIC. KARLA RAMÍREZ CRUZ, ENCARGADA DELA SECRETARÍA ADMINISTRATIVADE LA
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL
 

SUBPARTIDA 17
LEÓN ALEJANDRO TRUJILLO COVARRUBIAS, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DEL
FIDEICOMISO DE LOS SISTEMAS NORMALIZADOS DE COMPETENCIA LABORAL Y DE
CERTIFICACION DE COMPETENCIA LABORAL.
  SUBPARTIDA 18

LIC. ALEJANDRO ORDONO PÉREZ, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL
INSTITUTO MEXICANO DE LA RADIO   

4

: Vv
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ANEXO “A”

 

 

  

    
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

           

: “7 ( po
VITO ALESSIO ROBLES N° 380, ¿dae

DAERSEDE COLONIA ELORIDA 4B 1 : 36 9 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA Ka L

SECRETARIO *
ARGENTINA N° 28, COLONIA CENTRO 666 1665 224 s6 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA -

REPÚBLICA DE BRASICNO 31, col
SUBSECRETARIA DE CENTRO HISTÓRICO, ALCALDÍA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 264 66 NO APLICA NO APLICA

EDUCACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06020
SUPERIOR AV. UNIVERSIDAD 1200, COL. XOCO,

ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, CP 39 975 9 225 24 6 NO APLICA NO APUCA
03330 CIUDAD DE MÉXICO

ARGENTINA NO. 28 Y/O BRASIL NO, ,
31, COLONIA CENTRO, ALCALDÍA 04 41 Y 101.4 2535 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

CUAUHTÉMOC ca SE
SUBSECRETARÍA DE AV, SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ

#33 COLONIA SAN LORENZO, CPEDUCACIÓN MEDIA ¿Zos3 TLALNEPANTLA. ESTADO DE 129.8 3245 219.40 5485 2736 684 NO APLICA NO APLICA
SUPERIOR MÉXICO

AV. REVOLUCIÓN 1425, COLONIA 7 iD
CAMPESTRE, C.P. 01040, ALCALDÍA NO APLICA NG APLÍLA 64 160 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

ÁLVARO OBREGÓN 2 ah 8
ARGENTINA NO. 28, COLONIA Ga A yCENTRO CUAUHTEMOC NO APLICA | NOAP: KA | 38 25 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

diia Aorroganass
SOR IVANA INÉS DE LA CRUZ NO. 33 ROTO Laca

SUBSECRETARÍA DE COLONIA SAN LORENZO, 9 PERU. Pe TE 9 16 40 NO APLICA NO APLICA
EDUCACIÓN BÁSICA TLALNEPANTLA eala

AV. UNIVERSIDAD 1200, COLONIA
XOCO, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, 162 “054 13.4 335 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

CP. 03330 acacia
AV. UNIVERSIDAD NO.1200, Er

COLONIA XOCO, ALCALDÍA BENITO 612 153 252 63 107.2 268 NO APLICA NO APLICA
DIRECCIÓN JUÁREZ, CP. 03330, ¡ -GENERAL DE 0 : q

PRESOPEDO Y SORIUANA INÉS DE LA CRUZ NO. 33, '
FINANCIEROS COL SAN LORENZO, TLANEPANTLA, eos 152 NO APLICA NO APLICA 108 27 NO APLICA NO APLICA

C.P.54033 ¿

FRESNO NUM 85 COL SANTA MARÍACAESBERA ALCALDÍA CUAUHTEMOC NO APLICA NO APLICA 160.2 4005 NO APLICA NO APLICA 36 9

MARIANO AZUELA NUM. 197
ALCALDÍA CUAUHTEMOC 1228 307 1916 419 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

ARGENTINA NUM. 28 Y/O BRASIL :
NÚM, 31 COL. CENTRO ALCALDÍA 964 24) 16E 420 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

CUAUHTEMOC
TIZAYUCA NÚM 23 COL

MICHOACANA ALCALDÍA V. $714 14285 2032 508 NO APLICA NO APLICA 36 9ena cua
RECURSOS ARGENTINA NUM, 28 COL CENTRO } 2Eco ALCALOÍA CUAUBTEKGE 30 ” ¡| 66 215 NO APLICA NO APLICA 18 “s

EIC, ARGENTINA NÚM, 28 COL. CENTRO 288 +, | 582 2455 NOAPLICA NOAPLICA NO APLICA NO APLICAALCALDÍA CUAUHTEMOC ' o * L

SAN IDELFONSO NUM. 68 COL. :
CENTRO ALCADÍA CUAUHTEMOC 31.4 745 G12 203 432 108 NO APLICA NO SPUCA,

MARTINELLINOM18 COL SAN E
SIMÓN TOLNAHUAC ALCALDÍA 69 mi i 62 155 38.4 96 NO APLICA NO APLIdA

CUAUHTEMOC 5 A
AMERICAS NUM 45 COL. PARQUE .DAN ANDRES ALCALDIA COTORCAN 468 1 528 132 38.4 96 NO APLICA NO APLICA

GENERAL:ADJUNTA Ps UNIVERSIDAD HORNO COL 1,2726 3181. NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICAXOCO ALCALDÍA BENITO JUAREZ . 'DE INMUEBLES -
DIRECCIÓN AV. CIRCUNVALACIÓN S/N ESQ queGENERAL DE  TAGIQUEROS COL MORELOS NO,pocoOT ICA 9136 2.28% NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 
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TELEVISIÓN ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA
EDUCATIVA C.P.15270

AV, CIRCUNVALACIÓN S/N ESQ. NO APLICA NO APLICA [4° NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
TABIQUEROS COL MORELOS : aa

ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA ¡:
C.P.15270 NO APLICA NOAPLICA 9/54 2,4385 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

AV. UNIVERSIDAD NO. 1200 COL. Sa 1 APLICA [NO’-APUQIREccIón LOCO ALEADIA BENITO JUAREZ 14 3 | 2 30 0.4 26 NO APLICA NO APLICA

DESARROLLO AV. SORIUANA INES DE LA CRUZ E
CURRICULAR #33, SAN LORENZO, TLANEPANTLA, 36 2 [ 104 26 24 60 NO APLICA NO APLICA

ESTADO DE MÉXICO 54047 cuca

DIRESTUNE AV. UNIVERSIDAD NO. 1200, PISO 6
DESARROLLO DE LA COL: XOCO ALCALDÍA BENITO 168 42 4 10 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICASECHIÓN JUAREZ, CIUDAD DE MÉXICO, G.P. :

EDUCATIVA 03330 “
DIRECCIÓN AV. UNIVERSIDAD NO. 1200, PISO 6
GENERAL DE COL. XOCO ALCALDÍA BENITO
EDUCACIÓN JUAREZ, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. NO APLICA NO APLICA 24 $ Á o 254 2395 Y
INDÍGENA 03330 7

MORAS NO. SIS 3ER. PISO COLDEL
VALLE C.P, 03100 ALCALDÍA BENITO 252 63 14.4 36 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

JUÁREZ

DIRECCIÓN PEOCIPIRENE DE MIER 372 95 6 15 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
GENERAL DE - ;
CENTROS DE AV UNIVERSIDAD NOo1200. PISOS

FORMACIÓN PARA COL. XOCO ALCALDÍA BENITO ,
a SUAREZ GUBAC DE MEJCOCP. 1392 Za 294 735 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

03330 L CC
VIABUCTO RIO DE LA PIEDAD NO: ==

551 ALCALDÍA VENUSTIANO NO APLICA NOAPLICA 144 36 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
CARRANZA C.P.15860 ,

DIRECCIÓN
GENERAL DE CAES100 SCSCO 54 13.5, 144 36 4 10 NO APLICA NO APLICAEDUCACIÓN XOCO BENITO JUAREZ CP 0330 23 2

SUPERIOR PARA ==
PROFESIONALES DE AV. UANA INES # 33 COL. SAN ¡OESEAMION ORENZO TLACNEPENTA 16 2 405 272 68 eo 200 NO APLICA NO APLICA

COORDINACIÓN DE | _.
ÓRGANOS AV. REVOLUCIÓN1425, NIVEL 27,28, »N

DESCONCENTRADO 29,30, COL. CAMPESTRE, C.P. 01040, NOAPLICA NO API ICA 86 215 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
S Y DEL SECTOR ÁLVARO OBREGÓN ! 4
PARAESTATAL

AV. UNIVERSIDAD 1074, COLONIA
CRANTERNO XOCO, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, las 22+ 32 8 108 270 NO APLICA NO APLICA C

C.P. O3330, COMX ¡ /
DIRECCIÓN | caida ¡ñá
GENERAL DE AV, UNIVERSIDAD NO. 1200 PISO 5 |
EDUCACIÓN COL XOCO ALCALDÍA BENITO 35.4 eas 492 123 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
SUPERIOR JUÁREZ C.P. O3330

UNIVERSITARIA !
SECRETARÍA AV UNIVERSIDAD NO: 1200, PB; _

o ,C.R.O: O, 18 45 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 48 2GENERAL SECTOR 1-A COL. XOCO, Z3Z |
IBEROAMERICANA ALCALDÍA BENITO JUÁREZ , a :

AV. UNIVERSIDAD 1200, COLONIA |
XOCO, ALCALDÍA BENITO JUAREZ, NOlASLICA NO APIUTA 198 495 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA /
CP. O3330 CDMX PISO 6 Y BODEGA ! _.
AV. SOR IVANA INES DE LA CRUZ, |

NO, 33 COL. SAN LORENZO, copeFUANEPANTLA DEBAZ E> as 994 2485 66 165 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
(BODEGA EVALUACIÓN) | /

DIRECC: AV SOR JUANAINES DE LA CRUZ Ï /
MATERIAS NO. 33, COLONIA SAN LORENZO, | /
EDUCATIVOS TLANEPANTLA DE BAZ, C.P. 54033, 12 30 . 96 24 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

BODEGA DE ARCHIVO DE |
CONCENTRACIÓN 1 (aaa aah

AV, SOR JUANA INES DE LA CRUZ, | j ,
NO. 33 COL. SAN LORENZO, !

TLANEPANTLA DE BAZ, C,P. 54033 72 vv 1 108 27 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
BODEGA DE ARCHIVO DE {
CONCENTRACIÓN 2 PATIO )

COORDINACIÓN TASTESECTORIAL DE AV. UNIVERSIDAD NO. 1200 PISO 4 {
SECTOR4-27, COL. XOCO, C.P. 03330, B44% Ma E aa 57 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

DESARROLLO BENITO JUAREZ, COMXACADEMICO = ..]
AURECCION: AV, UNIVERSIDAD 1200 PISO 3 1

SECTORES 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,1,12, ]RECURSOS ABCOTA COLOMAXOCS: 256 65T 704 176 1088 LT 63.2 158
GREANIZACIÓN ALCALDÍA BENITO JUAREZ LAA
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COORDINACIÓN
GENERAL DE BARRANCA DEL MUERTO PISO 2
EDUCACIÓN COL. SAN JOSÉ INSURGENTES 396 as NOAPLICA NOAPLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

INTERCULTURAL Y ALCALDÍA BENITO JUAREZ
BILINGÜE
UNIDAD DE :
ASUNTOS ¿ ]JURÍDICOS Y DONCELES N° 100, COL CENTRO “16 no ns $4 76 190 NO APLICA NO APLICA

TRANSPARENCIA he
COORDINACIÓN
GENERAL DE ;
DELEGACIONES PY EVOLUCION5 1425 NIVEL 33 10 APLICA NO APLICA 342 855 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
FEDERALES DE LA ;

SEP as
UNIDAD DE

SEGUIMIENTO DE
COMPROMISOS E BRASIL N° 31 COL CENTRO 24 6 24 6 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
INSTRUCCIONES
PRESIDENCIALES _.

ARGENTINA 28, COL CENTRO A, -JEFATURA DE LA ALCALDÍA CUAUHTEMOC. CP. 06029 NO APLICA NO APLICA cu APLICA NO APLICA 288 72 14.4 36

SECRETO: BRASIL N° 31 COL CENTRO, AE 7
SECRETARIO ; ESSABTUTA : ;

ALCALDÍA CUAUHTEMOC, C.,P.06020 NO APLICA NOAA | 96 3 22 & 28 T 206. as -
DONCELES N° 100, HMIRECCIÓN á ‘ Ap NO APLICA NO APLI ;QREcCIÓN OETA 24 82 205 NO APLICA NOAPLICA NO APLICA NOAPLICA |

RELACIONES ARASIUNe - 7
INTERNACIONALES NO APLICA NO APLICA 24 6 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICACOL. CENTRO

( UNIVERSIDAD 1200 COL. XOCOSUBSECRETARÍA DE DENOTANEEGES 252 630 882 2205 NOAPLICA NOAPLICA NOAPLICA NOAPLICA La

EVALUACIÓN Y : Ñ
COORDINACIÓN ARGENTINA N° 28 COL CENTRO NOAPLICA NOAPLICA 12.4 ea) NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

DIRECCIÓN 5
GENERALDE
PLANEACIÓN, UNIVERSIDAD 1200 COL XOCO .;ARSCEANESEAN SOTO SUABEZ EROO 80 duo nos 276 “4 no NO APLICA NO APLICA
ESTADÍSTICA
EDUCATIVA
DIRECCIÓN
GENERAL DE
ACREDITACIÓN. OEESASCBOAS 804 201 524 131 NO APLICA NOAPLICA 1328 332

INCORPORACIÓN Y 5
REVALIDACIÓN
DIRECCIÓN
GENERAL DE UNIVERSIDAD 1200 COL XOCO :

EVALUACIONES DE BENITO JUAREZ CP 0330 1492 ST 2 1 25 92 230 72 18
poLíTicas -1

AV. REVOLUCIÓN N° 1425, COLONIA trSaledió CANIBLAIDE 2142 $355) 66.6 1665 | NOAPLICA NOAPLICA 48 12

SEOFESIONE: SOR JUANA INES DE LA CRUZ N° 33 UPROFESIONES ; aga lA) SAN SRENZOTLANEPANILA 345 625) 184 460 2852 03 NO APLICA NO APLICA

COORDINACIÓN
GENERAL DE

UNIVERSIDADES AZAFRÁNMEG 24 e ii a 715 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
TECNOLÓGICAS Y ;
POLITÉCNICAS _

UNIDAD
COORDINADORA Y AV. UNIVERSIDAD 1200. PISO 4, |
ADMINISTRADORA SECTOR 32, COL XOCO, ALCALDÍA : ,SESTAO ENTO JUAREZSIGORE DE 72 8° 346 865 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
(UCALPROFORHCO MÉXICO, CP. 03330

M)

UNIVERSIDAD 1200 COL XOCOENSAUAS CREAS 72 16 140.4 351 NO APLICA NO APLICA 6 15
UNIDAD DE SUR 65-A N° 3228, COLONIAUCACIÓN MEDIA . ¡3EDUCAClt(ME ESAS NO APLICA NO APLICA 36 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

TECNOLÓGICA KILOMETRO CARRETERA immiios '
AGROPECUARIA Y FEDERAL MEXICO:PUEBLA 28 24 NO APLICA | NO APLICA | NO APLICA NO APLICA 54 135
CIENCIA DEL MAR Ao: |

0 lo .AV. REVOLUCIÓN N° 1625,C0L yo APLICA NG APLUZA Ne APLICA NOAPLICA [NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICAMPESTRE |
ai 7

18 45 1 0 71OHÍSASBE 2 30 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APUÉA

EDUCACIÓN MEDIA UNIVERSIDAD 1200 COL. XOCO AZ ]
SUPERIOR BENITO JUAREZ CP 0330 216 ; dC: APLICA NOAPLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO ARLICA

TECNOLÓGICA "A oia dim L
INDUSTRIAL Y DE e 5 E 2 e)SERVICIOS 237 5. 1° PICA | NOAPLICA| NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLI a

cl /
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| #e 140 NO APLICA

|

NOAPLICA

|

NO APLICA

|

NO APLICA

|

NO APLICA

|

NO APLICA

ESTANISLAO RAMÍREZ | 102.4 256° NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 216 54

SOR JUANA INES DE LA CRUZ N° 33, ‘ APLICA NO APLICA 168 42 NO APLICA NO APLICA
COL SAN LORENZO TLANEPANTIA | 18 * NOA

AV. GRANJAS 283 | 54.4 136, Á 168 “2 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

AV. VIADUCTO 551 | 5 iz 14.4 36 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

JOSE MARTA RICO 221, COL DEL 1 oo:
VALLE, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, | «2 | 55 28 545 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

C.P.o3100 | .
Slgizaión AV MAESTRO RURAL NO. STA COL |

GENERAL DEL UN HOGAR PARAMOSOTROS, kr | ye: 562 655 NO APLICA NO APLICA 9 225ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, CP. jBACHILLERATO 35 4 :
CALLE PROGRESO NO. 23, COL. | ! ¡ }
AXOTLA, ALCALDÍAÁLVARO as E me } 2 7 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA}.

OBREGÓN, C.P. 01030 \ Y E )
UNIBAB DE

ADMINISTRACIÓN Y ARGENTINA N° 28, COL CENTRO 42 105 642 1605 NO APLICA NOAPLICA 288 7HISTORICOFINANZAS _
DIRECCIÓN {
GENERAL DE |

TECNOLOGÍAS DE VEORENSE n924 2981 196 490 22.4 56 NO APLICA NO APLICA
LA INFORMACIÓN Y
COMUNICACIONES ? 2
COORDINACIÓN BRASIL 31 COL. CENTRO; ALCALDÍA S

ATENCIÓN CUAUHTEMOC CP. 06020; OFICINA 24 E 23 7 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
CIUDADANA 23 | ho
DnECo REPUBLICA DE BRASIL3I CENTRO | !

HISTORICO, ALCALDÍA 862 255 : 2 48 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICACOMUNICACIÓN ;CUAUHTEMOCSOCIAL ;
AV PRESIDENTE MASARYVE NO. 526, | |SEMINARIO DE ECOLONIA POLANCO REFORMA, == y

CUES ALCALDÍA MIGUEL HIGALDO, COMX, | 412 173 18 ás NO APLICA NO APLICA 2 5

CÓDIGO POSTAL 1560 dh
AV PRESIDENTE MASARYK NO. 526,

CLÍNICA DE LA COLONIA POLANCO REFORMA, , .CONDUETA ALCALDIA MUSÜEL HISALDO: CON. 94 235 NG APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
CÓDIGO POSTAL 1560 | -

TOTAL 1.4896    
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74 . O...
5 Lom ecer

8 En ol #7 4 Ga 1,

OFICINA DEL TITULAR DE ] :
EOERSLENLAECVOADe CNTRO HISTORICO, 36 AT $96 149 NO APLICA NO APLICA 18 45

ALCALDÍA CUAUHTEMOCMÉXICO
¡ZAZAGA 99; PISO 7, COL

ADORNANDE CENTRO, ALCALDÍA 72 1& Ne APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
CUAUHTEMOC, CP. 06080 | : :

DIRECCIIECENERAL DE panRoquIA No. N30, PISO), [
GRECRATASDIÓN Y COL. SANTA CRUZ ATOYAC, 167.6 j que m6 - 294 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

EVALUACIÓN EDUCATIVA ALCALDÍA CUAUHTEMOC - .

DIRECCIÓN GENERAL DE IZAZAGA 74, COL CENTRO,
OPERACIÓN DE SERVICIOS ALCALDÍA CUAUHTEMOC, 580 5066 1262 NO APLICA NO APLICA 36 9

EDUCATIVOS C.P. 06080 A
UNIDAD DE PASEO DE LA REFORMA No: ¡

ADMINISTRACIÓN Y 122, COL. UÁREZ, ALCALDÍA 128 LL 407 828 207 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
FINANZAS CUAUHTEMOC

TENUE| rogamoscolSr
ACTUALIZACIÓN DEL MARÍA LA RÍBERA, ALCALDÍA 1042 eu 23 197 4 10 44 n

MAGISTERIO COAOMTENOS lama cali acomoda
DIRECCIÓNGENERAL DE pARROQUIA NO N30. PISO), 5. ¡ gía Las

FORTALECIMIENTO COLSANTA CRUZATOYAC, Ss } 2 76 179 NO APLICA oro NO APLICA NO APLICA
AERDENES ALCALDÍA BENITO JUAREZ . ) —

T aoRO 2

!
:

1 - .
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DIREECION GENERAL DE: VIECON
SERVICIOS EDUCATIVOS a 3527.2 8658’; [Tr 151 NO APLICA NO APLICA 12 30

IZTAPALAPA PEDRO, ALCALDÍA y
IZTAPALAPA cai UC A

CALZADA DE TLALPAN 515, ¡
DIRECCIÓNDEEOUCACIÓN PISO 1, COL ÁLAMOS, 1562 3905: 2937 633 NO APLICA NO APLICA 7.6 19

ALCALDÍA BENITO JUAREZ emos
COORDINACIÓN ISABEL LA CATÓLICA No. 165,

SECTORIAL DE EDUCACIÓN PISO 4, COL. CENTRO, 57876 14462 164 291 NO APLICA NO APLICA 272 68
PREESCOLAR ALCALDÍA CUAUHTEMOC 2)

COORDINACIÓN JOSE MARIA IZAZAGA 99,
SECTORIAL DE EDUCACIÓN pISO N, COL. CENTRO, 5817.2 14543 164.4 4n 16 40 12 28

PRIMARIA ALCALDÍA CUAUHTEMOC
COORDINACIÓN JOSE MARIA IZAZACA 99,

SECTORIAL DE EDUCACIÓN PISO 6, COL. CENTRO, 72088 180772 52.8 132 12 30 688 172
SECUNDARIA ALCALDÍA CUAUHTEMOC

DEEEECA SEELEN, mes q y e mala] e aTÉCNICA ALCALDÍA CUAUHTEMOC, : y
C.P. 06080

TOTAL 29,836 74,590 1,598 4 3,996 32 80 137.6       
  

#4   
AV. REVOLUCIÓN NO.1425, PLANTA ALTA MEZZANINE, COL.
CAMPESTRE, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CP. 01040 NO APLICA

 

 

 

NOAPLLA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

 

TOTAL NO APLICA  NG A >¡TA    NO APLICA  NO APLICA NO APLICA  NO APLICA

 

  

    
 

SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ NO. 33, COL. CENTRO,
TLALNEPANTLA DE BAZ, EDO. DE MÉXICO

 

 

2

NO APLICA |NOAPLICA

 

NO APLICA

MÁXIMA
KGS

 

 

NO APLICA NO APLICA

 

NO APLICA

 

TOTAL   NO APLICA NO APLICA  NO APLICA  NO APLICA  NO APLICA  NO APLICA

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

CENTRALAS: poCoEsSALVADOR CLAUDIA HIGUEL HIDALGO GS 216 $6 | 18 “5 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
MASCARA 1340 MÉXICO, DFGARDUÑO- ' cidRa...

CAUZADA ERMITA IZTAPALAPA R
3241 ESQUINA CON AVENIDA

CEE PESSATr 24 6: 48 172 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
IZTAPALAPA C.P. 09500, CIUDAD DE -

MÉXICO Sl
AVENIDA ACUEDUCTO SIN NUMERO

BARRIO LA LAGUNA TICOMÁN, ¿
CAE “CARLOS NIDAD INTERDISCIPLINARL

Ge2: SATETISS 2 ABOTCCNOLSCIACCAA 144 26 } 24 6 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLI
GUSTAVO A. MADERO CP, 07330 :

CIUDAD DE MÉXICO ==:
JOSÉ LORETO FABELA, ESQUINA A

CAE “CARLOS AVENIDA 508 COLONIA UNIDAD SAN 8
VALLEJO JUAN DE ARAGÓN ALCALDÍA 258 AS NOAPLICA NOAPLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
MÁRQUEZ" GUSTAVO A MADERO CP. 07940  CIUDAD DE MÉXICO      y (\      
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AVENIDA DE LAS GRANJAS # 681 ' 2 HE

COUATAUMON AOCOCOAESC | 258 | 64ai rio aiiica NOAPLICA NOAPLICA NOAPLICA NO APLICA NO APLICA
02530, CIUDAD DE MÉXICO ; A.Ï .)

PLAN DE AGUA PRIETA, ESQUINA. - , _ mada
CAE "GUILLERMO AVENIDA DE LOS MAESTROS, COL | h ENENDE

MASSIEU SANTO TOMÁS, ALCALDÍA MIGUEL | 28.2 ! 75, NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 18 45
HELGUERA" HIDALGO, C.P. 1340, CIUDAD DE | -

MÉXICO L 2
UNIDAD PROFESIONAL "ADOLFO | 2
LÓPEZ MATES AVENIDA JUAN DE

CAE "JOSÉ GÓMEZ DIOS BATÍZ ESQUINA. MIGUELTAGLÉ* BERNARD, ALCALDÍAGUSTAVO A. 18 lá 144 36 NO APLICA NO APLICA 24 6

MADERO C.P. 07738 CIUDAD DE |
MÉXICO ! __

AVENIDA SANTAANA #1000 SAN
FRANCISCO CULHUACÁN, ESCUELA |

CAE “JUAN O’ SUPERIOR DE INGENIERÍA | \
GORMAN” MECÁNICAY ELÉCTRICA UNIDAD 216 “4 | 132 33 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

"CULHUACÁN", ALCALDÍA
COYOACÁN C.P. 04260, CIUDAD DE

MÉXICO
AVENIDA SANTA ANA #1000 SAN

FRANCISCO CULHUACÁN, ESCUELA
CAE "MANUEL SUPERIOR DE INGENIERÍA 4
CERRILLO MECÁNICAY ELÉCTRICA UNIDAD 18 45 NO Ar: CA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
VALDIVIA" "CULHUACÁN", ALCALDÍA : y

COYOACÁN C.P. 04260, CIUDAD DE , !
MÉXICO  EARIEE COPIAS*11AUNIUN

UNIDAD PROFESIONAL "ADOLFO ſ ¡
LÓPEZ MATEOS" EDIFICIO 3 DE LA !
ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA E 23

caNONEE| MEANSVELESTRCAPEMER No apta: NOAPIA 3 Yes 435 NOAPLICA NOAPLICA NO APLICA NO APLICA
“ZACATENCO”, ALCALDÍA GUSTAVO ! | =D
A. MADERO C.P. 07738 CIUDAD DE | 1

MÉXICO 2 | daa:
CENTRO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS |
Y TECNOLÓGICOS N°, 2 “MIGUEL ï

CAE "MARÍA LUISA BERNARDO PAREDES”. AVENIDA y
PRADO DE NUEVA CASA DE LA MONEDA #133 132 33 NC APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

MAYAGOINTIA" COLONIA LOMAS DE SOTELO, ‘
ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO C. P.

1200, CIUDAD DE MÉXICO < Y
AV. DE LOS MAESTROS S/N ESQ.CON

SAPMDMA ALSATOIA: MIGUELISAEp, 246 [a NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

N340, CIUDAD DE MÉXICO
UNIDAD PROFESIONAL “ADOLFO

LÓPEZ MATEOS" ZONA ACADÉMICA,

SACATENES CABIONALNOMECOLON 96 24 192 48 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
LINDAVISTA C.P. 07300 CIUDAD DE

MÉXICO <= ll
AVENIDA DE LOS MAESTROSY

CENDI "AMALIA CALZADA DE LOS GALLOS SIN
SOLÓRZANO DE NUMERO COLONIA SANTO TOMÁS 50.4 126 NO APLIZLA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 1 25
CÁRDENAS" ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO C.P. E

N340 CIUDAD DE MÉXICO
AVENIDA SIERRAVISTA SIN NÚMERO

CENDI ESQUINA. CON AVENIDA INSTITUTO 1

CESÉ EEESMASIACOrOMA 32.4 am, | 19.2 48 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

BASSOLS" MADERO C.,P. 07300 CIUDAD DE z
MÉXICO os audio

JOSÉ LORETO FABELA SIN NÚMERO, [
CENDI "EVA ENTRE AVENIDA 506 Y AVENIDA 508 |

SAMANO DE LÓPEZ COLONIA ARAGÓN ALCALDÍA 654 | 675 NO APLILA NG APLICA NO APLICA NO APLICA 1 25
MATEOS" GUSTAVO A. MADERO CP. 07940 j

CIUDAD DE MÉXICO | pos
PLAN DE AGUA UETAZ 66 ; ¡

CEND! "LAURA COLONIA SANTO TOMÁS, ALCALDÍA .
PÉREZ DE BATÍZ" MIGUEL HIDALCO CP.N3¿O CIUDAD 12 22 NOBPEER NO APLICA. NO ABHER NOAPLICA 1 25

DE MÉXICO | .
PROLONGACIÓN DE CARPIO

CENDI "MARGARIT,
SLEA DECRRO CESERAUR [32.4 81 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 1 25

DE MÉXICO coc]

cemmao oe RE
¡DESARRO HISTÓRICO, CENTRO, 06000 EJIDO 13.2 33 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

ERCESPACHAL DEL CENTRO, COMX
AVENIDA ZEMPOALTECAS, ESQUINA.

GIEGSGIUDELA CON MANUEL SALAZAR SIN “a
CIENCIA Y NÚMERO COLONIA EX-HACIENDA 45 125 NO APLICA NO APLICA NO AP; NO APLICA NO APLICA NO APLICA

TECNOLOGÍA DEL ROSARIO,= 02420 MÉXICO,           
 Página 88 de 157



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

   
 

 

  

UNIDAD
“TEZOZOMOC"

EOS BELISARIO DOMÍNGUEZ 22,
CONTINUA "ING. OSACC 258 645 $4 135 NO APLICA NO APLICA 1 25
EUGENIO MÉNDEZ ED

DE MÉXICOOOCURRO* _
CENTRO DE
ESTUDIOS AVENIDA 510 # 1000 COLONIA SAN

caENUrIOSY- ¿ueADIEBEDSSOOUES: 1362 3405 NO APLICA NOAPLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

1 "GONZALO CIUDAD DE MÉXICO
VÁZQUEZ VELA", — _
CENTRO DE
ESTUDIOS AVENIDA JOSÉ LORETO FABELA

CIENTÍFICOS Y ESQ. AVENIDA 508 COLONIA
TECNOLÓGICOS NO. UNIDAD SAN JUAN DE ARAGÓN, 2036 508 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NOAPLICA NO APLICA NO APLICA

10 "CARLOS ALCALDÍA GUSTAVO A MADERO CP.
VALLEJO 07940 CIUDAD DE MÉXICO
MÁRQUEZ-.
CENTRO DE
ESTUDIOS AVENIDA DE LOS MAESTROS # 217
co2 COOLCeRIOSUCESO 209 52272 NOAPLICA NOAPLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

N "WILFRIDO DE MÉXICO
MASSIEU". _. *
CENTRO DE , <A ,
ESTUDIOS PASEO DE LAS JACARANDAS # 196 5

CIENTÍFICOS Y COLONIA SANTA MARÍA A
TECNOLÓGICOS NO. INSURGENTES, ALCALDÍA n92 292 24 6 NO APLICA NO APLICA NOAPLICA NOAPLICA LA

12 JOSÉ MARÍA CUAUHTÉMOC, CP. 06430 CIUDAD ‘
MORELOS Y DE MÉXICO
PAVÓN".

TENTRO DE
ESTUDIOS AVENIDA TAXQUEÑA "1620 COLONIA Y

aSOSAO: COSORCASCIECUGAStE 1212 305 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 252 63
13 "RICARDO MÉXICO

FLORES MAGÓN”. $

CENTRO DE
ESTUDIOS PELUQUEROSY ORFEBRERÍA

CIENTÍFICOS Y COLONIA MICHOACANA, ALCALDÍA
TECNOLÓGICOS NO. VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD 1362 na 1 2 21 NO APLICA NO APLICA 18 ás
14 "LUIS ENRIQUE DE MÉXICO ¿ 14

ERRO". cocaina lis

CENTRO DE

CIEMIEES aSEEAREAATECNOLÓGICOSNO: USA ATA ESDIDCUDAO DE 102 255 72 93 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

ANTÚNEZ MÉXICO
ECHEGARAY".
CENTRO DE
ESTUDIOS AVENIDA NUEVA CASA DE LA

CIENTÍFICOS Y MONEDA # 133 COLONIA LOMAS DE
TECNOLÓGICOS NO. SOTELO, ALCALDÍA MIGUEL 2856 ná NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

2 "MIGUEL HIDALGO C. P.N200, CIUDAD DE
BERNARD MÉXICO
PERALES".
TENTRO DE
ESTUDIOS AVENIDA CENTRAL Y MAUSOLEOS
IENTÍFICOS Y 1ST VATEGOICOE 58 [eeATEBES ACODEGCTHS AORTTOS 2496 624 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

3 "ESTANISLAO ESTADO. DE MÉXICO
RAMÍREZ RUIZ". -
CENTRO DE
ESTUDIOS AVENIDA CONSTITUYENTES,

CIENTÍFICOS Y PONIENTE # 813 COLONIA BELÉN DE
TECNOLÓGICOS NO. LAS FLORES, TACUBAYA, ALCALDÍA 1062 26:5, NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

4 "LÁZARO ÁLVARO OBREGÓN C. P. OO,
CARRERAS DEL CIUDAD DE MÉXICO S

Río".
CENTRO DE - + -
ESTUDIOS EMILIO DONDÉ N°1 COL CENTRO, }

CIENTÍFICOS Y ALCALDÍA CUAUHTÉMOC CP, 06040, 816 ¡0 ? Mita AMLICA NO APLICA NO APLICA NOAPLICA 23.4 s85
TECNOLÓGICOS NO. CIUDAD DE MÉXICO j
5 “BENITO JUÁREZ". a TÍ

CENTRO DE
E AVENIDA JARDÍN Y CALLE 4 SIN _
IENTÍFICOS Y NÚMER NACSCCCa ANCLAASCCOZAECE 2002 5905 7& 195 NOAPLICA NOAPLICA 692 LE

6 "MIGUEL OTHÓN 02950, CIUDAD DE MÉXICO
DE MENDIZÁBAL”.

CENTRO DE CACZABA ERMITA IZTAPALAPA # ”
ESTUDIOS 3241 ESQUINA CON AVENIDA 199.4 49B>" CA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

CIENTÍFICOS Y JALISCO, COLONIA SANTA MARÍA ES A          
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TECNOLGGICOS NO: AZTAHUACAN; ALCALDTA |
7 "CUAUHTÉMOC". IZTAPALAPA C.P. 09500, CIUDAD DE

MÉXICO | .
CENTRO DE [
ESTUDIOS AVENIDA DE LAS GRANIAS #618

CIENTÍFICOS Y COLONIAJARDÍN AZPEITIA, _..coNCIGCOE NOE ALCALDIA AZCAPOTZALCO Cp. poa 527 HNO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
8 "NARCISO 02530, CIUDAD DE MÉXICO

BASSOLS". ¡
CENTRO DE |
ESTUDIOS MAR MEDITERRÁNEO # 227

CIENTÍFICOS Y COLONIA POPOTLA, ALCALOÍA | eCENCIOGICE NS: LEGUECHIDACO CE NEDcUDAB 1es Ses 18 5 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
9"3UAN DE DIOS DE MÉXICO |

BATÍZ". 1 apa:
AVENIDA GETSIN NÚMERO ENTRE 7

ESTUDIDE: AVENIDA 604 Y AVENIDA 606 |
TECNOLÓGICOS ¿TASAECAALERO 33.8 3 18 as NOAPLICA NOAPLICA 54 135
"WALTER CROSS ARAGÓN 2DA SECCIÓN, ALCALDÍA
CUSHANANS GUSTAVO A. MADERO C.P. 07920,

CIUDAD DE MÉXICO
CENTRODE CARPIO Y AURO AGUIRRE SIN COL

INCUBACIÓN DE SANTO TOMÁS, ALCALDÍA MIGUELERIPRESAS DE BASE TNGALEO EE AEZ0 GUDADDE 24 60 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA l

TECNOLÓGICA MÉXICO J

CENTRO DE (
NOECIN AV. JUAN DE DIOS BÁTIZ S/N, NUEVA |

SCOTGUBBICO EN INDUSTRIAL VALLEJO, 07700 72 18 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 108 27
COBOS GUSTAVO A MADERO, COMX
(CIOETEC)
CENTRO DE CERRADA CECATTSIN NUMERO SS

MVESUCACIONE: COLONIASTACNADA. pos 995 NOAPLICA NOAPLICA NOAPLICA NOAPLICA 14.44 361
TECNOLÓGICA 02250 CIUDAD DE MÉXICO 1..Ï |

CENTRO DE LEGARÍA # 694 COLONIA | .
CIENCIAACUCADA IRRIGACIÓN ALCALDÍA 95.4 2385 18 as NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICAAZCAPOTZALCO CP. N500 CIUDAD
Y TECNOLOGÍA DE MÉXICO
AVANZADA

UNIDAD PROFESIONAL ”ADOLFO
LÓPEZ MATEOS" AVENIDA JUAN DE

CENTRO DE DIOS BATÍZ SIN ESQ. MIGUEL ;
INVESTIGACIÓN EN OTHON DE MENDIZÁBAL COLONIA NOJAPLICA NOA; IFA 1248 312 NO APLICA NO APLICA $52 138 YN
COMPUTACIÓN NUEVA INDUSTRIAL VALLEJO, ' ] :

ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO CP,
07700 CIUDAD DE MÉXICO

CENTRO DE LAURO AGUIRRE # 120 COLONIA
INVESTIGACIONES ¿ANTO TOMAS ALCALDÍA MIGUEL \ECONÓMICAS OASS EP IBZO CUDZO DE 198 495 144 36 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
ADMINISTRATIVAS Y Do

MÉXICOSOCIALES 5
CENTRO DE AVENIDA DE LOS MAESTROS Y
LENGUAS CALZADA DE LOS GALLOS SIN

EXTRANIERAS NÚMERO COLONIA SANTO TOMÁS noz 1757; 24 6o NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
UNIDAD "SANTO ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO CP. |

TOMÁS* 1340 CIUDAD DE MÉXICO 1
UNIDAD PROFESIONAL "ADOLFO

EUCUAS guECOlenaEXTRANJERAS ECOLENIA UNSAVE ALCALOÍA nos 2765 156 39 NO APLICA NO APLICA 36 9
“ZASATENEO: GUSTAVO A. MADERO CP. 07300

MÉXICO, D.F.

UNIDAD PROFESIONAL “ADOLFO
CENTRO DE LÓPEZ MATEOS” AVENIDA

NANOCIENCIAS, WILFRIDO MASSIEU ESQ. AVENIDA
MICRO Y LUIS ENRIQUE ERRO S/N COLONIA NO APLICA NG.F: ICA 18 as NO APLICA NO APLICA 8 20

NANOTECNOLOGÍA LINDAVISTA, ALCALDÍA GUSTAVO A.
s MADERO C.P. 07300 CIUDAD DE

MÉXICO
CENTRO KILÓMETRO 39.5 CARRETERA

INTERDISCIPLINARI SCHIMILCO OAXTEPEC, ALCALOÍAO DE CIENCIAS DE MLPA ALTA CE EUOG CUBAS BE 313.4 785 3 36.4 96 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
LA SALUD UNIDAD e

MÉXICO ’MEPAATA!

1SEO$

1 lemas
CENTRO AVENIDA DE LOS MAESTROS SIN

INTERDISCIPLINARI NÚMERO ESQUINA. CON CALZADA
O DE CIENCIAS DE DE LOS GALLOS COLONIA SANTO 168 42u HO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 54 135
LA SALUD UNIDAD TOMÁS ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO |
"SANTO TOMAS* C.P. N340 CIUDAD DE MÉXICO

CENTRO
INTEROISSIPLINARI AVENIDA ACUEDUCTO SIN NÚMERO, LL
INVESTIGACIONES Y 1EatSIACUSTAVOAMADEROEB 576 144 NO APLICA NO APLICA NO APLI O APLICA 54 135
ESTUDIOS SOBRE ais ELHEDIS 07330, CIUDAD DE MÉXICO
AMBIENTE Y
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DESARROLLO
(CIEMAD)

CENTRO MEXICANO AVENIDA ACUEDUCTO S/N BARRIO 5

paraa añá UAARAUTO 96 2, NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 96 24
LIMPIA CIUDAD DE MÉXICO

COORDINACIÓN DE AV. JUAN DEos BATIZ ESQUINA
CENTROS DE MIGUEL OTHÓN DE MENDIZÁBAL, ;
DESARROLLO COLONIA NUEVA INDUSTRIAL 36 9 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 2 5

INFANTIL VALLEJO CP. 07738
UNIDAD PROFESIONAL "ADOLFO

LÓPEZ MATEOS” AVENIDA
CODRONACIN WILERIDO MASSIEU SIN ESQ. AV
INSTITUCIONAL DE LUIS ENRIQUE ERRO, COLONIA 18 ás 10.8 27 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

[A GUSTAVO ALA INFORMACIÓN LINDAVISTA ALCALO!
MADERO,C.P. 07300 CIUDAD DE

MÉXICO
UNIDAD PROFESIONAL "ADOLFO

COORDINACIÓN LÓPEZ MATEOS” AVENIDA
GENERAL DE WILFRIDO MASSIEU SIN ESQ AV
FORMACIÓN E LUIS ENRIQUE ERRO, COLONIA 36 90 - NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
INNOVACIÓN LINDAVISTA, ALCALDÍA GUSTAVO A |

EDUCATIVA (CGFIE) MADERO,C.P, 07300 CIUDAD DE
MÉXICO

UNIDAD PROFESIONAL "ADOLFO
LÓPEZ MATEOS" AVENIDA

OEPOmE WILERIDO MASSIEU ESQ AV. LUIS
DE DOCUMENTOSY ENRIQUE ERRO, COLONIA TIG 195 36 90 NO APLICA NO APLICA 72 180

ARCHIVOS LINDAVISTA, ALCALDÍA GUSTAVO A
MADERO, C.P. 07300 CIUDAD DE

MÉXICO 2
CDA MANUEL L STAMPA ORTIGOZA

DEPARTAMENTO DE SIN NÚMERO COL. NUEVA
BIENES EN INDUSTRIAL VALLEJO, CP. 07700, 326.2 815 6 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
CUSTODIA ALCALDÍA. GUSTAVO A. MADERO, a

CIUDAD DE MÉXICO
\ 6

DEPARTAMENTO DE *Y-BOLOECANTOTON . QUSea
PRESTACIONES Y ALCALDÍA. MIGUEL HIDALGO, C.P. 18 “lt ás 12.5 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA #

11340, CIUDAD DE MÉXICO
UNIDAD PROFESIONAL “ADOLFO

ABRINISTRACISA ‘MWEnIDAMSPTUTOPOLITECNICO" 147 36758 108 27 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICAESCOLAR NACIONAL, SIN NÚMERO, COLONIA
LINDAVISTA C.P. 07300 CIUDAD DE

MÉXICO
UNIDAD PROFESIONAL "ADOLFO

2 LÓPEZ MATEOS* ZONA ASADENTEN
DIRECCIÓN DE AVENIDA INSTITUTO POLITÉCNICO
BIBLIOTECAS NACIONAL, SIN NUMERO, COLONIA 498 45 200.4 501 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

LA ESCALERA C.P. 07738 CIUDAD DE
MÉXICO

UNIDEO PROFESIONAL “ADOLFO
DIRECCIÓN DE LÓPEZ MATEOS" ZONA DE

COMPUTO Y COSASCANOICOAA n76 294 1008 252 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
COMUNICACIONES CESTO CORRAN )COLONIA LA ESCALERA C.P.07738 E

CIUDAD DE MÉXICO ÍA naaa
UNIDAD PROFESIONAL "ADOLFO | G

DIRECCIÓN DE LÓPEZ MATEOS" AVENIDA LUIS

PESSIETrO. Y CINDRVIETA SECADÍASUETAVO & 432 108 NA LICA NOAPLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
DEPORTIVO MADERO C.P, 07300 CIUDAD DE

MÉXICO alias
UNIDAD PROFESIONAL "ADOLFO

LÓPEZ MATEOS” CENTRO CULTURAL
DIRECCIÓN DE “JAIME TORRES BODET AVENIDA a
FOMENTO A LA WILFRIDO MASSIEU SIN NÚMERO 888 227 137.8 3445 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

CULTURA COLONIA LINDAVISTA ALCALDÍA
GUSTAVO A MADERO, C.P. 07300

CIUDAD DE MÉXICO
DIRECCIÓN DE TRES GUERRAS # 27 COLONIA y
PUBLICACIONES CENTRO ALCALDÍA CUAUHTÉMOC 147 367 504 126 48 120 NO APLICA NO APLICA

C.P. 06040 CIUDAD DE MÉXICO /
UNIDAD PROFESIONAL “ADOLFO

DIRECCIÓN LÓPEZ MATEOS" ZONA DE
GENERAL GOBIERNO LUÍS ENRIQUE ERRO SiN 9 225 199.2 498 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLI

NÚMERO COLONIA LINDAVISTA C.P.
07738 CIUDAD DE MÉXICO _

UNIDAD PROFESIONAL "ADOLFO
5 LÓPEZ MATEOS" ZONA DE dd

DIVISIÓN DE APOYO GOBIERNO LUIS ENRIQUE ERRO SIN la
YSEGURIDAD NÚMERO COLONIA LINDAVISTA GP. 82.2 A” 9 225 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

07738 CIUDAD DE MÉXICO, E fam 4
(ESTACIONAMIENTO).
 

w Página 91 de 157

 



  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

     
 

CDA MANUEL UC STAMPA ORTIGCOZA ¡
DIVISIÓN DE SIN NÚMERO COL. NUEVA |

INFRAESTRUCTURA INDUSTRIAL VALLEJO, CP. 07700, 856 214 72 18 96 24 NO APLICA NO APLICA
FÍSICA ALCALDÍA. GUSTAVO A. MADERO, j

CIUDAD DE MÉXICO |
UNIDAD PROFESIONAL "ADOLFO !

DIVISION DE LÓPEZ MATEOS" ZONA ACADÉMICA, |

SERVICIOS AVENIDA INSTITUTO POLITÉCNICO 87.64 4685 42 105 NO APLICA NO APLICA 632 158GENERALES NACIONAL, PTA. 7, COLONIA
LINDAVISTA C.P, 07300 CIUDAD DE

MÉXICO

ESCUECA NACIONAL PROCONGACIÓN MANUEL M: |
DE CIENCIAS CARPIO Y PLAN DE AYALA, COLONIA
BIOLÓGICAS SANTO TOMÁS, CALLES ALCALDÍA 74.4 1686 1248 312 NO APLICA NO APLICA 38 795

CAMPUS SANTO MIGUEL HIDALGO C.P, N340 CIUDAD
TOMÁS DE MÉXICO |

UNIDAD PROFESIONAL "ADOLFO ]

CCDESSIOSS| minosmetounes yBIOLÓGICAS COLONIA LINBAISTA ALCALDÍA 028 507 24 6 NO APLICA NO APLICA 18 45
SACRA GUSTAVO A MADERO, C.,P, 07300 ;

CIUDAD DE MÉXICO _
ESCUELA NACIONAL CALZADA TICOMÁN 645, ALCALDÍA

AlgtiarecoAaia MARIEVCOMHANGICUDADDE 612 :52 24.4 & NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
Y ARCHIVONOMÍA MÉXICO, COMX Tura

GUICTERMO MASSIEU HELGUERA

escueanaciona. culoIEAaDEMEDICINAY ACOPALERA EOUEMÍAHEOMAS. 2256 564 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA “2 105
ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO C.P.

07320. CIUDAD DE MÉXICO US
ESCUELASUPERIOR PROLONGACIÓN MANUEL CARPIO # |
DE COMERCIO Y 471 PLAN DE AGUA PRIETA COLONIA |
ADMINISTRACIÓN SANTOTOMÁS, ALCALDÍA MIGUEL 688 67 24 6 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
UNIDAD "SANTO HIDALGO C.P.N340 CIUDAD DE ] :

TOMÁS* MÉXICO _

ESPEDUEBAOS.. CALLE ARENAL SIN NÚMERO |
ADMINISTRACIÓN AOSTEENSADA bza 58” 18 45 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
UNIDAD 'TEPEPAN" ‘P. :MÉXICO |

UNIGAD PROFESIONAL ADOLFO
LÓPEZ MATEOS" AVENIDA JUAN DE

DIOS BATÍZ SIN ESQ. MIGUEL
ESCTECORIAOR OTHON DE MENDIZÁBAL COLONIA B82 2205 “2 105 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

NUEVA INDUSTRIAL VALLEJO,
ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO GP,

07700 CIUDAD DE MÉXICO _
PUAN DE AGUA PRIETA# 66 COL: [

ESCUELA SUPERIOR SANTO TOMÁS, ALCALDÍA MIGUEL
DE ECONOMÍA HIDALGO,C.P. N340, CIUDAD DE pr2 243 152 39 NO APLICA NO APLICA 3.6 9

MÉXICO !

ESCUELASUPERIOR PLANDEAVALACONAN|DEENFERMERÍA Y° PAGAS ALCALDÍA SAGUELHBALCO ſas 40. 18 45 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
CP.N340 CIUDAD DE MÉXICO

UNIDAD PROFESIONAL "ADOLFO
LÓPEZ MATEOS" EDIFICIOS,

ESCUELA SUPERIOR BIBLIOTECA, EDIFICIO DE FÍSICA d
DE FÍSICA Y AVANZADA, EDIFICIO Z-6 Y m7 2925 198 “5 NO APLICA NO APLICA 36 9

MATEMÁTICAS LABORATORIO PESADO 6,
ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO C.P.

07738 CIUDAD DE MÉXICO “
AVENIDA DE LAS GRANJAS # 682,

ESSEN ESQ. CON AVENIDA
MECÁNICA Y SOPACNTABIAACCEDA 310,6 716 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

ELÉCTRICA UNIDAD A, ALCALDIACOCRESESIDO AZCAPOTZALCO C.P. 02250, CIUDAD
DE MÉXICO

ESCUELASUPERIOR AVENIDA SANTA ANA #1000 SAN
MECÁNICA Y PADECENATACO 49% 3735 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 36 9

ELÉCTRICA UNIDAD 2 !
“CULHUACÁN* MÉXICO

ESCEANCENICEROE AVENIDATICOMÁN8 600 COLONIA
MECÁNICA Y CUTTERRE 36.6 3415 204 51 NO APLICA NO APLICA 24 6

ELÉCTRICA UNIDAD DA ?
TICOMÁN* CIUDAD DE MÉXICO

UNIDAD PROFESIONACTABOLFO
ESCPETRERIOR LÓPEZ MATEOS" EDIFICIOS 1,2, 3,4 Y Ls

IECASICAY 5, LABORATORIOS PESADOS Y 455 LL $ gas 58
ELÉCTRICA UNIDAD LIGEROS 1,2 Y 3, ALCALDÍA GUSTAVO T

 ZAFATERCO: A. MADERO CP. 07738 CIUDAD DE
MÉXICO
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UNIDAS PROFESIONACTADOLEO
ESCUELA SUPERIOR LÓPEZ MATEOS" EDIFICIOS 6,7 Y 8,
DE INGENIERÍA LABORATORIOS PESADOS, 3 Y ú,
QUÍMICA E EDIFICIO 3APÓN, BIBLIOTECA Y 337.6 8435 81 2025 NOAPLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
INDUSTRIAS EDIFICIO Z-4 Y Z-5, ALCALDÍA
EXTRACTIVAS GUSTAVO A. MADERO CP, 07738

CIUDAD DE MÉXICO _....B_
UNIDAD PROFESIONAL "ADOLFO

ESCUELA SUPERIOR LÓPEZ MATEOS“ EDIFICIOS, y
DE INGENIERÍA LABORATORIOS PESADOS, 200.4 Gn NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

TEXTIL ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO C.P |
07738 CIUDAD DE MÉXICO

EEES AVENIDAFUENTE DE LOS LEONES#
ARQUITECTURA aos CAVERPANCESUASE. 878 2195. 528 132 NO APLICA NO APLICA 18 45

UNIDAD ESTADO DE MÉXICO
“TECAMACHALCO* y
ESCUELA SUPERIOR AVENIDA TCOMAN7 600 COLONIA
DE INGENIERÍA Y SAN JOSÉ TICOMÁN, ALCALDÍAARGUNECTURA GUSTAVO A MADERO QS GIO. 1448 362 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 162 405

UNIDAD "TICOMÁN”* CIUDAD DE MÉXICO

ESCUELASUPERIOR [NIDAD PROFESIONAL “ADOLFO
CCQUNECTURA, LÓPEZ MATEOS" EDIFICIOS 10, N Y 12, 358 89° 18 45 NO APLICA NO APLICA NOAPARIEZO ALCALDÍA GUSTAVO A MADERO C.P : 6 L L APLICA NO APLICA
SACATE: OTT38 CIUDAD DE MÉXICO

PLAN DE SAN LUIS F DIAZ MIREN
ESCUELA SUPERIOR COLONIA SANTO TOMAS, ALCALDÍA

DE MEDICINA MIGUEL HIDALGO C,P.N340 CIUDAD 2562 6405 432 108 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
DE MÉXICO

MIGUEL BERNARDO #33; ANTES
ESCUELA SUPERIOR AVENIDA LA SALLE COLONIA LA :

GETURISMO ESCALERA, ALCALDÍA GUSTAVO A 1482 3705 NOAPLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
MADERO CP. 03738 CIUDAD DE A

MÉXICO
OFICINA DE ILSEDVIGIO BE PROLONGACIÓN CARPIO SIN | E
ALGO Y NÚMERO,Y LAURO AGUIRRE, 2

MANTERISENTO COLONIA CASCO DE SANTO TOMÁS 23 Ge y NOAPLICA NOAPLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO CP

DEL CASCO DE 1340 CIUDAD DE MÉXICO
SANTO TOMÁS

UNIDAD PROFESIONAL "ADOLFO
LÓPEZ MATEOS" AVENIDA

PLANETARIO “LUIS WILFRIDO MASSIEU SIN NÚMERO ' .
ENRIQUE ERRO" COLONIA LINDAVISTA ALCALDÍA 56 20: S6 140 NO APLICA NO APLICA 0.32 23

GUSTAVO A MADERO CP. 07300
CIUDAD DE MÉXICO 2

PRES: LAURO AGUIRRE 3174,
AGRICULTURA, 1360 CIUDAD DE 9 225 234 585 NO APLICA NO APLICA 72 18

{(CUADRILÁTERO MÉXICO, COMX
SANTO TOMÁS) '

pevpencia nas |EEEINVESTIGADORES SUSTAUG A MADERO CO:GT34S 912 226 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
VISITANTES edGD '

UNIDAD PROFESIONAL TABOLFO
LÓPEZ MATEOS" ZONA DE /

ClEñErARA GOBIERNO AVENIDA MIGUEL
TOADEMIEA OTHON DE MENDIZÁBAL ESQ 108 27 127.2 318 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

MIGUEL BERNARD COLONIA LA
ESCALERA CP. 07738 CIUDAD DE

MÉXICO
UNIGAS PROFESIONAL "ADOLFO

LÓPEZ MATEOS” ZONA DE
GOBIERNO AVENIDA MIGUEL

ACROSS OTHON DE MENDIZÁBAL ESQ 558 1395 134.4 336 28 70 NO APLICA NO APLICA
MIGUEL BERNARD COLONIA LA emir
ESCALERA CP. 07738 CIUDAD DE 1

MÉXICO a cae
UNIDAD PROFESIONAL “ADOLFO |

SECRETARÍA DE LÓPEZ MATEOS” AVENIDA JUAN DE !

OA LANCIAALEAOAGUSAGA há m | a 525 NOAPLICA NO APLICA NO APLICA NO APLIC
SOCIAL MADERO C.P.07300 CIUDAD DE ¡

MÉXICO . 0 _
UNIDAD PROFESIONAL ADOLFO y 7

LÓPEZ MATEOS" ZONA DE
SECRETARÍA DE GOBIERNO AVENIDA MIGUEL :

GESTIÓN OTHON DE MENDIZÁBAL ESQ, NOAPLICA NOA: 1 & 1062 2655 NOAPLICA NOAPLICA NO APLICA NO APLICA
ESTRATÉGICA MIGUEL BERNARDCOLONIA LA

ESCALERA CP. 07738 CIUDAD DE
MÉXICO

UNIDAD PROFESIONAL "ADOLFO Dm
SII LÓPEZ MATEOS” AV. LUIS ENRIQUE 16 9 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO Arde

ERRO S/N COL LINDAVISTA
ſy 2
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ALCALDIA GUSTAVO A MADERO CP. FT
07300 CIUDAD DE MÉXICO

AV. LUIS ENRIQUE ERRO SIN,
SCANS GUSTAVO A MADERO, UNIDAD
TECNGLBEICO PROFESIONAL ADOLFO LÓPEZ 594 14gs NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

"| MATEOS, 07738 CIUDAD DE MÉXICO, ¿TECHNOPOLI SOUL ;

URIAS UNIDAD PROFESIONAL “ADOLFO Um

POLITECHICA PARA ynuetDoMASSIEUBNESQANEL DESARROLLO Y aLA LUIS ENRIQUE ERRO, COLONIA 456 n4 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
LINDAVISTA, ALCALDÍA GUSTAVO A

COMPELONIDAO MADERO, C.P. 07300 CIUDAD DE |
MÉXICO

UNIDAD PROFESIONAL "ADOLFO
UNIDAD LÓPEZ MATEOS" AVENIDA

POLITÉCNICA PARA WILERIDO MASSIEU SIN ESQAV.
 AEDUCACIÓN LUIS ENRIQUE ERRO, COLONIA 42 10.5. 408 102 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

 ARTUAL LINDAVISTA, ALCALDÍA GUSTAVO A
MADERO, C.P. 07300 CIUDAD DE

MÉXICO _

UNIDAD AVENIDA ACUEDUCTO SIN NÚMERO,
¡FERCISCIPUINAES BARRIO LA LAGUNA TICOMÁN, 207 5175 108 27 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICAADE ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO C.P,.
SISTECHOEGEIA 07330 CIUDAD DE MÉXICO |

UNIDAD \
PROFESIONAL CALLE TE # 950, ESQUINA con L

INTERDISCIPLINARI RESINA COLONIA GRANJAS MÉXICO, .
ADE INGENIERÍA Y ALCALDÍA IZTACALCO, C.P. 08400 4926 25 1054 291 NOAPLICA NOAPLICA is 56
CIENCIAS SOCIALES CIUDAD DE MÉXICO
Y ADMINISTRATIVAS ,

UNIDAD ‘ ‘

PROFESIONAL AVENIDA INSTITUTO POLITÉCNICO ,
INTERDISCIPLINARI NACIONAL #2580 ZACATENCO DEL. las© DEINGENERIAS Y  SUSTAVO A MADEROCIF 154.4 386 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

TECNOLOGÍAS MÉXICO DEF. ï
AVANZADAS

TOTAL 1315.00 28,287.5 2,3818 59545 896 224 37332 9333
— a 7 92 . . .- E

2 12 DQ er) >

2 GA

DO ORTA ES YeZ AULES

E «1

e IC ra 947- reo 4 2 2

AV. INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL NO. 2508, COLONIA 115364 3,843 128 320 36
SAN PEDRO ZACATENCO, CP. 07360 CIUDAD DE MÉXICO.

U. SUR
CALZADA DE LOS TENORIOS NO. 235, COLONIA GRANJAS 1446 36150 42 105 NO APLICA NO APLICA 15 375

COAPA, CIUDAD DE MÉXICO.
U. GUADALAJARA

AV. DEL BOSQUE NO. N4S, COL. EL BAJÍO C.P. 54019, ZAPOPAÏ 4752 183 192 48 24 6 33.316 83.29
JALISCO.

U. MÉRIDA da
KM. 6, ANTIGUA CARRETERA A PROGRESO, APARTADO 1742 4355 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 55.2 138

POSTAL 73, CORDEMEX, MÉRIDA YUCATÁN

; U. MONTERREY
VÍA DEL CONOCIMIENTO 201, COLONIA PARQUE DE

INVESTIGACIÓNE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, APODACA, 218 54 3 3 DO BEIRA MIRETICA 2 5
NUEVO LEÓN.

U. TAMAULIPAS ;
CARRETERAA SOTO LA MARINA KM. 5.5, CIUDAD VICTORIA, 45 12.0: NO t211CA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

TAMAULIPAS.
— U. SALTILLO

INDUSTRIA METALÚRGICA, NO. 1062, PARQUE INDUSTRIAL 90 225 NO APLICA. NO APLICA NO APLICA NO APLICA 30.4 76
SALTILLO-RAMOS ARIZPE, RAMOS ARIZPE, COAHUILA !

TOTAL 2,05932 5.15 Ï 174.92 4373 6 15 655516 1,638.79

AE GAETEE UEUE
ZACTENCO

AV. INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL NO. 2508, COLONIA 136
SAN PEDRO ZACATENCO,C.P. 07360 CIUDAD DE MÉXICO    . Td. 544 >
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MANUEL CARPIO 475, COLONIA CASCO
DE SANTO TOMÁS, C.P. N340, DEMARCACIÓN TERRITORIAL

MIGUEL HIDALGO.
CIMACERRO DEC CHIQUIHUITE, BRECHA DEL CERRO DEL

CHIQUIHUITE Y CERRO DE CHIQUIHUITE , LAZARO 264 66 1 25 NO APLICA NO APLICA 812 203
CARDENAS 1° SECC, .

CALLE COMUNICACIONES S/N, COL. CERRO COLORADO JA 5 aa dtoSECCIÓN CP322237DUANA BAJA BC NO APLICA NO APUJCA te APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 7.2 18

AV. 20 DE NOVIEMBRE Y CALLE 47 S/N, CERRO CORONEL, capasCPSEOCHOANUA CHA 24 6 NO ATLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 36 9

CALLE CERRO BOLA S/N, COL. PERIODISTA, C.P.31590CUAUETEMGS GHIA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 632 158

CALLE PLUTARCO ELIAS CALLES # 4902, COL. EL REFUGIO, ¡eES SIGO DELICIAS‘CHIA: NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 36 9

CALLE PASEO DE LOS LOBOS#1621, COL. LOMAS DE E ;LOURDES:CP25050 SALTILLO; COAH, NO APLICA NO APLIZA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 36 9

CALLE CAMINO LINDA VISTA # 10, FRACC. LOS REMEDIOS,CP. 34100 DURANGO, DGO. NO APLICA |NOAPLICA |NOAPLICA |NOAPLICA |NOAPLICA |NOAPLICA 72 18 C

CALLE CERRO DELA PILA S/N, COL. FRANCISCO ZARCO,CP. | SL
ScoS0 GOMEZ PALACIO. SEO NO APLICA NO APLICA NO APLICA NOAPLICA NO APLICA NO APLICA 72 18 >

CALLE CAMINO A TRES CUMBRES S/N, COL HUITZILAC, CP, -
6295 HUNZILAC. MOR 08 2 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 54 135 É

CALLE CAMINO A LA PEÑA #150, COL PEÑA BLANCA.CP. o.
S1227 VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MÉXICO NO APLICA

|

NOAPLICA

|

NOAPLICA

|

NOAPLICA

|

NOAPLICA

|

NOAPLICA 36 9

CALLE CHICHEN ITZÁ # 600, COL. SUPER MANZANA 60,C,P, : Y77514 BENITO JUAREZ, Q ROO NO APLICA |NOAPLICA |NOAPLICA |NOAPLICA |NOAPLICA |NOAPLICA 3.6 9

CALLE HIDALGO # 201, COL. CHETUMAL CENTRO, C.P. 77000
OTHON P. BLANCO, Q ROO NO APLICA |NOAPLICA |HNOAPLICA |NOAPLICA |NOAPLICA |NOAPLICA 36 9

CARRETERA RIO VERDE, KM 161, COL SAN NICOLÁS DE , - y
JASSOS SAN LUIS POTOSÍ. SLP NO APLICA |NOAP! A |NO APLICA |NOAPLICA |NOAPLICA |NOAPLICA 36 9

CALLE CERRO DE LA MEMORIA S/N, COL. LA MEMORIA. CP. CM
B1216 AHOME, SIN. A, NO APLICA |NOAPLICA } HNO APLICA |NOAPLICA |NOAPLICA |NOAPLICA 7.2 18

arapeanca Dmmanarala
BOULEVARD VIRREYES 491, COL. NUEVO CULIACÁN, CP.

80170 CULIACAN, SINALOA. NO APLICA |NOAPLICA |NOAPLICA |NOAPLICA |NOAPLICA |NOAPLICA 54 135 /
Se Guo

4522 113056 256 64 4 10 16756 4189 b

tii f. $ Caras: ¡vi ET

Su. : un:
p! 4° ;

1 al 7: y
:

DExi. Y 4 a

Ï So : AG
PLA COSSE ras Cleo ri 4

CRONISTAASTE AE 7 aero Da ES1° : ?
CIRCUITO LOMA NORTE NO, 8962, COLONIA LOMA

DORADA EP 45418. TONALÁ JALISCO 2088 522 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 732 183

CALLE NUEVA ESCOCIA NO.1885, COLONIA PROVIDENCIA EI
STA SECCIÓN,C.P. 44638, GUADALAJARA, JAL $526 1398 1 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 1506 3765

di. «les

TOTAL] 7684 197! NG APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA       

 

  
  

 

BUS UApay
TRO      



 

 

 

     

JUAN O"GORMAN NO. 283, COL. LA ESCALERA, ALCALDÍA PLICA ICA
GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07310 34.8 87 18 45 NO APLICA NO APLICA NO APLIC, NO APLIC

AV. MIGUEL OTHON DE MENDIZABAL, S/N ESQ. MIGUEL
BERNARD, COL. LA ESCALERA, ALCALDÍA GUSTAVO A. 28.8 72 «NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

MADERO, C.P. 07320

TOTAL 63,6 159 * 18 45 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA   

 

   

  

 

 

   
  

 

        

  

   

 

 

 

AVENIDA SAN LORENZO N° 244, COL. PARAJE SAN JUAN,
ALCALDÍA DE IZTALAPAPA, C.P. 09830, CIUDAD DE MÉXICO

      

VITO ALESSIO ROBLES NO. 380, COL. FLORIDA ALCANDÍA. calor 4
ÁLVARO OBREGÓN, C.P. 01030, COMX. os e a 8 72 52 223 24% 855

ALMACENCENTRAL UBICADO EN: AVENIDA EJE CENTRAL ] 0
LAZARO CÁRDENAS SIN NÚMERO, COL. PATERA VALLEJO, ) ;MEALDIA BE GUSTEVOA MADEROCp 0770. USAS DE 58.4 396 NO APLICA NOAPLICA 708 177 NO APLICA NO APLICA

MÉXICO. '

TOTAL $644 141. 288 72 188 «To 342 855

; ? ueRaaLageLs !
A A 2 MET

a
TAL 27Os 7 7

o Í : E ASTE
| y

3.12» y

ES nr 1+-xes 21. k6s aporapre -KOs
DIRECCIÓN GENERAL

PROLONGACIÓN RANCHOVISTA HERMOSA NO.105,COL. 073 51825 39 9750 NOAPLICA NOAPLICA 518 1295
LOS GIRASOLES, ALCALDÍA: COYOACÁN, C.P. 04920 ?

TOTAL 5,1825 39 9750 NOAPLICA NO APLICA 518 1295 ] 
  

 

 

FRANCISCO MARQUEZ NO. 180 7ER
PISO COL. CONDESA ALCALDÍA
CUAUHTÉMOC C. P. 06140

     

NO APLICA

 
 

NO APLICA

 

NO APLICA

    NO APLICA

 FRANCISCO MÁRQUEZ NO. 160 1ER
PISO COL. CONDESA ALCALDÍA
CUAUHTÉMOC C. P.06140

HNO APLICA NO APLICA NO APLICA NOAPLICA NO APLICA NO APLICA

 FRANCISCO MÁRQUEZ NO. 160 1ER
PISO COL. CONDESA ALCALDÍA

OFICINAS CUAUHTÉMOC C.P. 06140
'- NO APLICA: NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

 CENTRALES MIGUEL LAURET NO, N8 COL. DEL
VALLE ALCALDÍA BENITO JUÁREZ

14.4

 

MANUEL LÓPEZ COTILLA NO. 755
ALCALDÍA BENITO JUÁREZ 31.2

1 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
 

225 NO APLICA
ara

LAO APLICA NO APLICA

 AV, GUSTAVO BAZ NO.305, COL. LA
LOMA, TLALNEPANTLA DE BAZ,   ESTADO DE MÉXICO C. P. 54060

645  NO APLICA  NOAPLICAA  NO APLICA  NO APLICA   
 

 .
.
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NO APLICA

NO APLICA



 

 

Mina,

 

 

JALAPA EL
GRANDE

AVENIDA DÍAZ ORDAZ, S/N, COL,
JALAPA EL GRANDE, C.P. 01290,

ENTRE CIRUELOS Y CEREZO, REF,A
UN COSTADO DE LA SECUNDARIA

TÉCNICA 100.

272

Dacaas
1

ï 18
68 NO ÁFLICA NO-APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

 

CENTRO SOCIAL
ISIDRO FABELA

AVENIDA ANTIGUA VÍA LA VENTA,
S/N, COL. ISIDRO FABELA, C.P.ONGO,
ENTRE MONDOVIES Y TOSCANOS,
REF. PARQUE ISIDRO FABELA A UN

LADO DE ELECTROPURA

452 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

 CENTRO SOCIAL
REACOMODO EL

CUERNITO

AV. CHICAGO ESQ. CON MURANO Y
NEPTUNO,S/N, COL. REACOMODO

EL CUERNITO, CP, 01289, REF
ERENTE A REFACCIONARIA TOM.

632

  

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

 

EL ROSARIO

AV. DE LAS CULTURAS, S/N, ENTRE
CULTURA Y CIVILIZACIONES COL

UNIDAD HABITACIONAL EL
ROSARIO, C.P. 02100, REF. DELANTE
DEL COLEGIO DE BACHILLERES NO.

1

68 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

 

SAN ANTONIO

CAMPO MOLUCO, S/N COL SAN
ANTONIO C.P, 02720, ENTRE CAMPO
FORTUNA NACIONAL Y CAMPO
CHILAPILLA REF.A UN COSTADO

DEL JARDÍN DE NIÑOS CHULAVETE

632 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA |AL

 

CENTRO DE
DESARROLLO
SOCIAL B DE
AGOSTO

CERRADA BECERRA S/N COL BDE
AGOSTO C.P.03820, ENTREN DE
ABRIL Y BOULEVARD ADOLFO
LÓPEZ MATEOS REF.ATRES
CUADRAS HOTEL RADISSON

(REVOLUCIÓN).

272 6: |] NOAPLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

 

EXTREMADURA

EXTREMADURA 26 COL.
INSURGENTES EXTREMADURA

C.P.O3740 ENTRE AGUSTÍN RODIN Y
MÁLAGA REF. AZCUADRAS DEL

METRO MIXCOAC.

632 158 NO AFLICA

 

C.D.C.
CUAUHTÉMOC

PAPALOTL S/N COL. SANTO
DOMINGO C.P. 04369, ENTRE

COYAMEL Y AV. ESCUINAPA REF.AL
LADO DEL MERCADO DE LAS ROSAS

DE SANTO DOMINGO

————

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

 

68 NG APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

 

C.D.C. VILLA
PANAMERICANA

AVENIDA PANAMERICANA 59-A COL.
VILLA PANAMERICANA C.P

04700,ENTRE PERIFÉRICO SUR Y AV
IMÁN AL LADO DE LA TIENDA OXXO.

632 168 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

 
DIF C.B.S.U. SAN
FRANCISCO
CULHUACAN

EJE 2 ORIENTE ESCUELA NAVAL
MILITAR #3, COL. SAN FRANCISCO
CULHUACÁN, C.P. 04260, REF
JUNTO AL CENTRO DE SALUD

158 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

 

IGLESIA SAN
MATEO

PORFIRIO DÍAZ, S/N, COL SAN
MATEO TLALTENANGO, C.P.03560,
ENTRE HIDALGO Y ALDAMA, REF. A
UNA CUADRA DE LA ESCUELA
PRIMARIA VICENTE GUERRERO

632 15,6 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

 

CONTADERO

AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE, S/N,

COL. CONTADERO,C.P. 05500,
ENTRE AV. VERACRUZ Y MARIANO
ESCOBEDO, REF. JUNTO ALA

OFICINA POSTAL

2.72

 

 CENTRO DE
DESARROLLO
CHIMALPA

PORFIRIO DÍAZ S/N, COL. SAN
PABLO CHIMALPA, CP. 05050,

ENTRE REFORMA E
INDEPENDENCIA, REF. A UN

COSTADO DE LA IGLESIA SAN PABLO
CHIMALPA

6.32

68 NO APLICA ' NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

 

158: NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

 

PLAZA
COMUNITARIA
LAGUNILLA

HONDURAS S/N, COL. CENTRO, C.P.
OGOIO, ENTRE COMONFORTY CDA
DE LA VAQUITA. REF. DENTRO DEL
DEPORTIVO GUELATAD EN EL 2°

pISO

632 15- NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

 

PAULO FREIRE

FRANCISCO MÁRQUEZ 160, COL
HIPÓDROMO CONDESA, C.P. 06140,

ENTRE ZAMORA Y JOSÉ
VASCONCELOS, FRENTE AL METRO
JUANACATLÁN, P.B. OFICINAS INEA

2.72 68 - NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO apucal

 

BIBLIOTECA JESÚS
REYES HEROLES  FRANCISCO AYALA 123, COL

ASTURIAS, C.P. 06850, ENTRE
GUILLERMO ESQUER Y EJE 3 SUR.
REF. A UNA CUADRA DEL METRO
CHABACANO SALIDA LÍNEA CAFÉ,
DENTRO DE LA BIBLIOTECA JESUS

REYES HEROLES  272  68 pa|APLICA   NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

|

/

NO APLICA

NO APLICA /

NO APLICA
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CENTRO IMSS
MERCED

SAN PABLO NO.31 COL. CENTRO, C.P
06020, REF. AL INTERIOR DE LA

CLÍNICA DE IMSS.
3.6

"ms. ión

1
HOITAICE

 

 

AQUILES SERDÁN

PUERTO TAMPICO, S/N, COL. CASAS
ALEMÁN, C,P. 07580, ENTRE PUERTO
GUAYMAS Y PUERTO ENSENADA A
UN COSTADO DEL EX CINE CAMPOS

DEGOLLADO.

36 
NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

 

Nr APLILA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

 

CAMPAF

ORIENTENG, S/N, COL. CUCHILLA
RAMOS MILLÁN, C.P. OBO30, ENTRE
ANDADOR DEL PUENTE ZACATE Y
ANDADOR JUAN CARBONERO.REF.
DENTRO DEL CENTRO SOCIAL LA

FORTALEZA.

2.72 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

 

VICENTE
GUERRERO

SUPER MANZANA GEDIF, B, PRIMER
PISO UNIDAD VICENTE GUERRERO

C.P.09200
36

 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

 

POLVORILLA
PLAYA ENCANTADA COL.

POLVORILLA, C.P. 09750, ESQ. AV.
BENITOJUÁREZ Y MANUEL CAÑAS.

272 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

 

ESCUELA DE
OFICIOS LA
MALINCHE

ANDADOR DURAZNO MANZANA 74,
LOTE 21, COL. LA MALINCHE, C.P.

10010, ENTRE GROSELLOS Y
EMILIANO ZAPATA, REF. A MEDIA

CALLE DE LA AV. SAN JERÓNIMO, AL
CRUCE CON LUIS CABRERA

8.12 NG AFLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

 

BIBLIOTECA
CARRILLO PUERTO

COLEGIO SALESIANO,S/N, COL
ANÁHUAC, C.P. 1320, ENTRE
LAGUNA DEL CARMEN Y LAGO

TAMIAHUA, REF. PARQUE FELIPE
CARRILLO PUERTO

632 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

 

CELAMEX

PRIMERA CERRADA DE IGNACIO
ALLENDE 27 S/N ENTRE LA CALLE
AV, IGNACIO ALLENDE Y LA CALLE

AV. CARRILLO PUERTO, COL.
AMPLIACIÓN TORRE BLANCA C.P.

nN289

36 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
Y

NO APLICA

 

TEMACHTILCALCO

AVENIDA 5 DE MAYO S/N COL. SAN
ANTONIO TECOMITL, C.P. 12100,
ENTRE VICENTE GUERRERO Y
CALLEJÓN MATAMOROS, REF.

JUNTO AL MERCADO SAN ANTONIO
TECOMITL.

[632 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

 

SAN PABLO
OZTOTEPEC

AV, GUERRERO S/N SAN PABLO
OZTOTEPEC, ENTRE FABÍAN FLORES
Y AV, HIDALGO, DENTRO DE LA
COORDINACIÓN TERRITORIAL.

36 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
A

NO APLICA

 

DEL MAR
CALLE GITANA, S/N, COL. DEL MAR,

C.P. 13270, ENTRE CORVINA Y
MANTARRAYA.

632 15,8 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

 

CENTRO
COMUNITARIO
CARRASCO

CARRASCO,67, COL. TORIELLO
GUERRA, C.P. 14050, ENTRE

CUAUHTÉMOC Y CUITLÁHUAC, REF
PARQUE TORIELLO GUERRA,

COMPAÑÍA DE LUZ

 HNO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

 

IZTAPAPALOTL

PASEO DE LOS LIRIOS, S/N, COL.
MIRADOR 1,C.P.14449, ENTRE PASEO
DE LAS AZUCENAS Y TECOLOTE. REF.

UNA CUADRA DEL PARQUE
SOLIDARIDAD AJUSCO
 

SAN PEDRO
MARTÍR

CARRETERA FEDERAL A
CUERNAVACA, S/N, COL. SAN PEDRO
MÁRTIR, C.P. 14650, ENTRE LAUREL Y

CLAVEL, TEL. 56661750. REF.3
CALLES DE PARROQUIA SAN PEDRO

MÁRTIR

158 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

 

fe NO 6 PLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

 

MAGDALENA
PETLACALCO

AV, MÉXICO-AJUSCO S/N ENTRE
CALLE DE LA CRUZ Y CALLE DEL

TRABAJO,.COLMAGDALENAPETLACA
LCO CP. 14480

“o NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

 

CHICHICASPATL

FERROCARRIL DE CUERNAVACA SÍN,
COL. CHICHICASPATL, C.P. 14108,
ESQUINA CON TEPOZANES Y

FRENTE A LA CALLE
TEMOZON.REFERENCIAA UN LADO

DE LA LECHERÍA LICONSA

lsz 15.a NO APLITA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

 

TAPO

IGNACIO ZARAGOZA N°, 200, COL. 10
DE MAYO, ALCALDÍA VENUSTIANO
CARRANZA, C.P. 15290, REF. DENTRO
DE LAS INSTALACIONES DE LA TAPO

3.6 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

  ARENAL  XOCHISTLAHUACA, 54, COL. ARENAL
4A SECC. C.P.15640, ENTRE
XOCHITLÁN SUR Y XALTOCAN

NORTE.REF. ESC. FRENTE SEC. 128
¡CENTRO FEMENIL © CENTRO

PERICOS.  b.32  158  NO APLICA  NO APLICA  4PrO APLICA  NO APLICA  NO APLICA   
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: VIDAL ALCOCER, 280, ENTRE PENA Y {
CASA DE LA PEÑA Y BERRIOZÁBAL, COLONIA |

CUTREE EASPRAISEEHLA 632 158 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
RAMÍREZ ESQUINA ESTA UNA FARMACIA DE

SIMILARES _
ISIDRO TAPIA S/N COL SAN )

DIF. SEBASTIÁN TULYEHUALCO, COL
TLAzZOGHUALPILL SAN SEBASTIÁN C.P.16780, ENTRE 632 158 11APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

MARTÍN HEREDIA Y FRANCISCO
PRESA

ame biezs TAVIER PINA YV PALACIOS ESQCON
VERA MARTÍNEZ DE CASTRO COL. SAN 272 66 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

MATEO XALPA CP. 01680 $|
PEDRO RAMÍREZ DEL CASTILLO S/N
COL BARRIO SAN ANTONIO, CP,

XOCHIMILCO COURESPARCRATECUCARESO 992 248 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
REF. ATRÁS DEL FORO CULTURAL

QUETZALCÓATL o
RICARDO FLORES JAIME NUNÓ # 155 COL CUAUTEPEC
CARO ARES BARRIO BAJO ALCALDÍA GUSTAVO A 272 68 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

MADERO C.P_O7210
TAUZADA ERMITA IZTAPALAPA NO

ATLALILCO 1029, COL. BARRIO SAN LUCAS CP 632 156 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
9000 ENTRE PUENTETITLA Y ERMITA lt

VALLE DEL PARAÍSO, S/N, COL.
CEDESIZ VALLE DE LUCES 3A SECCIÓN, C.P 272 68 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NOAPLICA NO APLICA NO APLICA

09800.
JOSÉ REVUELTAS REFORMA NO. 100 COL LOMAS DEBou CACCORENZO CE bSe0O 272 68 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLIGA

TERRADA MAGNOUA #27 COL 7
axiriaó TETELPAN C.P. 01700 ALCALDÍA |

COMUNITARIO ALVARO OBREGÓN. CERCA DE LA 632 158 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
TETELPAN IGLESIA DE LA SANTÍSIMA

NATIVIDAD REF, LO QUE ANTES ERA
ELCENDI

ANDADOR 29 DE OCTUBRE S/N COL
LA ERA LOMAS DE LA ERA, C.P. 01860, REF. 632 158 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

JUNTO AL MÓDULO DE POLICÍA
CENTRO IMSS CALZADA DE GUADALUPE 497, COL 1 .
TEGEVAZ ESTRELLA, C.P. 07810. REF. CENTRO 632 158 HE APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

DE SEGURIDAD SOCIAL IMSS, . _
LÁZARO CÁRDENAS, S/N, COL

SANTA CATARINA ESORESOLUCIONCERRADA 272 68 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
ITURBIDE.

Soja AHUEAVETES, 1, COL UNIDAS
TABRLADAS HABITACIONAL SOLIDARIDAD, C.P 272 63 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

09530, ENTRE PIRULES Y ENCINOS guao
CALZADA ERMITA IZTAPALAPA,

3700, COL. SANTA MARTHAPENITENCIARIA ACATITEA Co Dago ENTRE BE 272 66 NOAPLICA NOAPLICA NO APLICA NOAPLICA NO APLICA NOAPLICA
FEBRERO Y ZACATEPEC.

CALZADA ERMITA IZTAPALAPA 4037,

CFRS SANTA ENTRE CALLE MORELOS Y CALLES :ARRE ACATMHIA. DE ECERERO COL SANTA MARTA 272 68 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
ACATITLA.CP. 09560

CALLE SANTA LUCIA S/N, COLONIA
ÁLVARO OBREGÓN MOLINO DE SANTO DOMINGO

NORTE ATRÁS DEL METRO OBSERVATORIO, 1352 338 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, C.P

onzo
TALLE 22:17; COLONIA PRO-HOGAR,

AZCAPOTZALCO ALCALDÍA AZCAPOTZALCO,CP. 1984 496 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
02600

EXTREMADURA 26 ENTRE MÁLAGA Y

BENITO JUÁREZ ¡GOCECOALCAIAULAas 1352 33,8 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
JUÁREZ. C.P. 03920

DIVISIÓN DEL NORTE 3354, COLONIA
COYOACÁN CIUDADIARDÍN, ALCALDÍA 992 748 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO aPucy

COYOACÁN,CP.04370 pp
CUANIMALPA AV. LUIS CASTILLO LEDÓN NO.T?, . 4

COLONIA CUAJIMALPA, ALCALDÍA 992 0% 21 HENO APLICA NOAPLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
CUAJIMALPA CP. 05000 EEE] /

MOSQUETA 154, 2° PISO, COLONIA [
CUAUHTÉMOC AeALBACUSUETELOS: cp 1232 208 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

06300 A.
AV 5 DE FEBRERO Y VICENTE y

VILLADA

UEOSEACONUA 12.64 o NOAPLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLUIC
ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO, C.P ¡alo - Y

07050 #0         7 
 “-
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CTOYUYA NO. 10 ESQ. CON VIADUCTO :
IZTACALCO M.A, COLONIA LA CRUZ, ALCALDÍA 19.84 496 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

IZTACALCO, C.P. 08310 .
ZA N, °

Tenmo peda 172 29, NOAPLICA NOAPLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICAVICENTE GUERRERO, ALCALDÍA ' ,
IZTAPALAPA, C.P. 09200,

MAGDALENA AV. MÉXICO NO. 985, COLONIA
CONTRERAS HÉROES DE PADIERNA, ALCALDÍA 13.52 338 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

MAGDALENA CONTRERAS C.P. 10700 2.211 _ _.
AV. DE LOS ALPES S/N ESQUINA

MIGUEL HIDALGO MONTE ALTA,COLONIA LOMAS DE CHAPULTEPEC, 1172 295, NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
ALCALOÍA MIGUEL HIDALGO, C.P.

nooo {
AV. ERHIAPAS 2 ESQUINA AV. Ï

T MICHOACÁN, ¡
MILDA ALTA COLONIA BARRIO DE SANTA 1352 336 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

MARTHA, ALCALDÍA MILPA ALTA, GP,
12000 _

MIGUEL FIDALGO NOT, BARRIO DE
TLAHUAC SANIUAN, 9.92 244 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

ALCALDÍA TLÁHUAC, C.P. 13030 ..
PERIFÉRICO SUR 5290, ESQUINA

CALLE 4 ORIENTE, 5TLALPAN COLONIAJSIORO FABLEA, 632 158 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
ALCALDÍA TLALPAN C.P.1403 ®

uiaaÑo CALLE BACUMSINO.ESQUINA CoN
CARRANZA ESLONIA MAGDALENA RISIUFCA: 1.72 293 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA. ñ
PEDRO RAMIREZ DEL CASTILLO S/N Y

XOCHIMILCO CENTRO DE XOCHIMILCO, ALCALDÍA 72 ¡a NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
XOCHIMILCO, C.P. 16000

GUSTAVO A. AV. FRANCISCO VILLA S/N, COLONIA
MADERO PONIENTE ZONA ESCOLAR, ALCALDÍA 8.92 ara O APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA?

GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07230
IZTAPALAPA AV. ERMITA IZTAPALAPA NO. 1029,
PONIENTE COLONIA BARRIO SAN LUCAS, m.72 293 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NOAPLICA NO APLICA NO APLICA

ALCALDÍA IZTAPALAPA. C.P. 09000 Li
ÁLVARO OBREGÓN AV. BARRANCA DEL MUERTO NO.

SUR 482, COLONIA LOS ALPES, ALCALDÍA 552 za NO af IE| NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
ALVARO OBREGÓN cg

MADERO!CENTRO EUZKARO,COLONIAINDUSTRIAL. 532 383 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICAALCALDÍA GUSTAVO A MADERO G.P. : 5 ¿ L L
07800

IZTAPALAPA LÁZARO CÁRDENAS S/N COLONIA
ORIENTE IXTLAHUACAN, ALCALDÍA 9.92 248 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

IZTAPALAPA, CP. 09690 _

STTARTAyA “COLONIAPUEBLODESANTA 588 147 : NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICAMARTHA ACATITLA, ALCALDÍA ; . -
IZTAPALAPA E

ús FRANCISCO MÁRQUEZ NO. eN
ALCALDÍA DEL COLONIA CONDESA, ALCALDÍA 1(NEAEN TACONES, -¡cUAUUTEÑOS 25 SC20: BLANTA $532 1383 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

A
r 4 TE 4 %&]

145 209.44 5236
LL 12 °2 2 Qu 54 ¿a

aclé(t NuevaLeón.

RAFAEL PLATÓN SÁNCHEZ NO. 243 NTE" BY C*" NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

RAFAEL PLATÓN SÁNCHEZ NO. 243 NTE" BY C" 18 45 HO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
copar dacond

RAFAEL PLATÓN SÁNCHEZ NO. 202 NTE 36 | Cr | NOAFLICA NOAPLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

DAS adas 2

Ï S -18

AV. LUIS VEGA Y MONROY SÍN COL C 342 05 | NOAPLICA | NO APLICA 14.4 36 NO APLICA NO APLICA

CALLE COAHUILA N' RAI Rl ? -VIEANO/E9epara SORIANO COLÓN QRO, 72 18 NO APLICA NO APLICA 36 117” a NO APLICA NO APLICA }

CALLE MAURILLO MORELOS#15 COL. LOS NARANJOS S3.R :QUERETARO EB:76600 316 204, NO APLICA NO APLICA PLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
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CALLE 1#4 COL LA FUENTE CADEREYTA QRO. C.P, 76500 136 34 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

CALLE AESANTERORDJALPAN 136 o NO APLICA NO APLICA NO APLICA NOAPLICA NO APLICA NO APLICA

AV. PIE DE LA SCUERE6DRACSSAN PABLO 1588 277. NOAPLICA NOAPLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

SUSE DENOOCEEeCOTEDSTA ROSA 816 20% NO APLICA NO APLICA 36 9 NO APLICA NO APLICA

CALLE 33 COL. LOMASDESQUERÉTARO. QRO 544 136 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

Av.AACElARGUESGao7620. LA 816 204 | NOAPLICA NO APLICA 36 9 NO APLICA NO APLICA

FCO. | MADERO # 72CrCORREGIDORA; QRO 816 204 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

AOAEUESICALSAAOACOR 432 108 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

AV. GORECONOOOACUEORRA SECCIÓN, 42 1058 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 24 6 (——

AV. EMILIANO2DEANGALISERErAranO CÁRDENAS 36 9 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA AL

SOTETLCACAES6BATACALERA 18 4s NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO aviſa

Ay, BEVOLUCONBSCOLESLORAET. 21400, 108 27 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NOAPLI

CALLEMADENSMOREZONA 486 121% NO APLICA NOAPLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NOAP

VESECOLMATAMOROSTOUANLada:ACPORI 126 35 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

AV.ALISOS #214, EOSCAUESONON ENSENADA. 18 “s NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 72 18

OAAMEAANERSCEMCCOBNIA Ó 72 18 NO APLICA NOAPLICA NO APLICA NOAPLICA NO APLICA NO APLICA

CARRETERA TRANSPENINSULAR RMI97 S/N; LOCALEYS
EJIDO LÁZARO CÁRDENAS, SAN QUINTÍN, ENSENADA, BAJA 54 ze NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 48 12

CALIFORNIA aoaáicasa

a PIONEROSVUELOCAAEASMEXICALI 18 65 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

3. MARÍA MORELOS NOSLAAATLAN CRCEETOT 54 135 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

DIENTE DIOSESAEUIoLN UUATES EOS 54 AS | NO AS LICA NOAPLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

CALLE CANIDASEAHEORNS CO.2070, 36 -° : ] | f pABucA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

AVECINGURIO:CESaaS7MORELIAMICHOACAN $6 13:75 SO AEEA NOAPLICA NO APLICA NOAPLICA NO APLICA NO APLICA

VELACUSIOCE2625MORELIAMINSA5 16 4 NG APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

VETEIDUNOCEASSMORELIAMICHOACAN 288 72 NOAPLICA NOAPLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

MVENGUBOES2aS57MORELIAMICHGACÍN 72 18 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

VEISNGUALOCnBESMORELIAICNCARA “ 10 Ns APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLIC

PVETENGURS.CpBs:MORELIAMICHOACÁN 288 7 NO APLICA NOAPLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NOaca

TOTAL 22996 5/749- r2 43 32.6 81 22384 5596



7 OFICINAS NACIONALES: CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NO. 147
NORTE, COL. LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC, ESTADO DE

MÉXICO, C.P. 52148

 

 

 

126

 

ALMACEN GENERAL: SANTIAGO GRAFF NO.105, COLONIA
SEGUNDA SECCIÓN PARQUE INDUSTRIAL, TOLUCA,

ESTADO DE MÉXICO, C.P. 50200
NO APLICA NO APLICA 72 NO APLICA NO APLICA

 

PLANTEL AEROPUERTO, UBICADO EN AV, ACOLHUACAN
S/N ESQUINA AZTECAS, COL. ARENAL 3° SECCIÓN,

ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MÉXICO,
C.P.15660

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

 

PLANTEL ÁLVARO OBREGÓN | UBICADO EN PROL.AV.S DE
MAYO NO. 615 COL LOMAS DE TARANGO, ALCALDÍA
ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 01620

 
149 3.32 83 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

 

PLANTEL ÁLVARO OBREGÓN 11. UBICADO EN AV. RÓMULO
OFARRIL ESQ. CALZADA DE LAS ÁGUILAS, COL. LAS
AGUILAS, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE

MÉXICO, C.P. 01710

no NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

 

PLANTEL ARAGÓN UBICADO EN AV. $99 ESQ. 604 UNIDAD
HABITACIONAL SAN JUAN DE ARAGÓN 3ZERA SECCIÓN,

ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO, C.P.
07970

181,5 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA A

 

PLANTEL AZCAPOTZALCO, UBICADO EN CALLE CECATINO.
13 COL. SANTA CATARINA ALCALDÍA AZCAPOTZALCO,

CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 02250
1,2 NO APLICA NO APLICA 38 95 18 45

 

PLANTEL AZTAHUACAN UBICADO EN AV, PLAN DE AYALA
NO, 395 COL. EJIDAL DE SANTA MARIA AZTAHUACAN,

ALCALDÍA IZTAPALAPA, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 09500
70.8 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 72 180

 

PLANTEL COYOACÁN UBICADO EN AV. CANAL NACIONAL
CON CATALINA BUENDÍA Y MARIQUITA SÁNCHEZ, COL. SAN
FRANCISCO CULHUACÁN,ALCALDÍA COYOACÁN, CIUDAD

DE MÉXICO. CP. 04480

618 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 46 ns

 

PLANTEL GUSTAVO A. MADERO |, UBICADO EN UNIDAD
INFONAVIT EL ARBOLILLO 11, CARRETERA TENAYUCA, COL.

CUAUTEPEC BARRIO BAJO, ALCALDÍA GUSTAVO A.
MADERO, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 07280

72.2 1805 16.4 41 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

 

PLANTEL GUSTAVO A. MADERO 11, UBICADO EN AV.
EDUARDO MOLINA ESQ. RIO DE LOS REMEDIOS, COL.
(NUEVA ATZACUALCO) JUAN GONZALEZ ROMERO,

ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO, C.P,
07410

65.4 1635 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 82 205

 

PLANTEL IZTACALCO |, UBICADO EN CALZADA IGNACIO
ZARAGOZA NO. 1060, COL. PANTITLÁN, ALCALDÍA

IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CP. 08100
68 no

 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

 

PLANTEL IZTAPALAPA 1, UBICADO EN AV. YUCATÁN, NO.25
COL. SEBASTIÁN TECOLOXTITLA, ALCALDÍA IZTAPALAPA,

CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 09520
11384 284.6 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 276 69

 

PLANTEL IZTAPALAPA 11, UBICADO EN AV, ANTONIO LEÓN
LOYOLA, NO, 147 COL. TEPALCATES, ALCALDÍA IZTAPALAPA,

CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 09210
958 185 .-

 

PLANTEL IZTAPALAPA11, UBICADO EN CALLE NAUTLA ESQ.
CIRUELOS S/N, COL SAN JUAN XALPA, ALCALDÍA
IZTAPALAPA, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 09850

26.8 v7

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 54 135
*.
 

75 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

 

PLANTEL IZTAPALAPA IV; UBICADO EN DAMIANA ESQ.
FINISACHI S/N, UNIDAD CANANEA COL. EL MOLINO,

ALCALDÍA IZTAPALAPA, CIUDAD DE MÉXICO, CP. 09960
74 NO APLITA NOAPLICA NO APLICA NO APLICA 16.2 405

 

PLANTEL IZTAPALAPA V, UBICADO EN AHUEHUETE S/N
ENTRE ENCINOSY PIRULES, COL. SANTA MARTHA

ACATITLA, ALCALDÍA IZTAPALAPA, CIUDAD DE MÉXICO, C.P.
09530

57.016 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

 

PLANTEL MAGDALENA CONTRERAS, UBICADO EN CALLE
DURANGO NO. 17 COL. SAN FRANCISCO, ALCALDÍA

MAGDALENA CONTRERAS, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 10820
79.8 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

 

PUANTEL MÉXICO-CANADÁ, UBICADO EN CALLE MACARIO
GAXIOLA S/N COL. SAN PEDRO XALPA, ALCALDÍA
AZACAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO. C.P. 02710

67,4 20 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

 

PLANTEL MILPA ALTA, UBICADO EN PROLONGACIÓN
ZARAGOZA SÍN, COL. SAN PABLO OZTOTEPEC, ALCALDÍA

MILPA ALTA. CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 01620
NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

 

PLANTEL SANTA FE, UBICADO EN AV. JUÁREZ NO. 6ESQ.
AV. PROLONGACIÓN 16 DE SEPTIEMBRE, COL. LAS TINAJAS,
ALCALDÍA CUAJIMALPA CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 05370

52.4 81 56 14 NO APLICA NO APLICA NO APLICA
ho

NO APLICA 
 PLANTEL COMERCIOY FOMENTO INDUSTRIAL (SECOFI),

UBICADO EN AV. OJO DE AGUA S/N ESQ OYAMEL, COL
HUAYATLA, ALCALDÍA MAGDALENA CONTRERAS, CIUDAD

DE MÉXICO, CP. 10350

41 1025 NO APLICA NO APLICA “ho APLICA NO APLICA NO APLICA

 

PLANTEL JOSE ANTONIO PADILLA SEGURA III (TICOMÁN),
UBICADO EN CALLE BORRASCA S/N Y AV. ACUEDUCTO DE
GUADALUPE, COL. UNIDAD ACUEDUCTO DE GUADALUPE,  16,6  2914.

  NG APL.CA  NOAPLADanas NO APLICA  5.4  13.5   
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  ALCALDÍA GUSTAVO A MADERO, CIUDAD DE MÉXICO, CP. —T
07270

 PLANTEL TLÁHUAC, UBICADO EN CALLE MAR DE LOS
VAPORES MANZANA 181 LOTE 4, COL. AMPLIACIÓN SELENE, 78.2 195 7

ALCALDÍA TLÁHUAC, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 13430

¿

| 56 14 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

PLANTEL TLALPAN |, UBICADO EN CALLE DELRIO NO], plane

1
Tr

  

COL. TORIELLO GUERRA, ALCALDÍA TLALPAN, CIUDAD DE 164 191,
MÉXICO, C.P.14050

PUANTECTUACPAN TI, UBICADO EN CALLE JESUS TEGUONA
NO. 98, COLONIA AMPLIACIÓN MIGUEL HIDALGO, 62.4 155 32 8 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
ALCALDÍA TLALPAN, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 14250
PLANTEL VENUSTIANO CARRANZA |, UBICADO EN

PROEOSAACUSDEECO 492 122 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
C.P.15830

PUANTELC VENUSTIANO CARRANZA 1, UBICADO EN
TESELENAALESLOEVONUETANELABRANZA,5 128.6 3215 9 22.5 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

CIUDAD DE MÉXICO, CP.15600
PUANTECKOCHIMILGO, CALZADA MÉXICO XOCHIMILEO NO

5722, COL. TEPEPAN LA NORIA, ALCALDÍA XOCHIMILCO, 48 120 “6 ns NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
CIUDAD DE MÉXICO. C.P.16020

UNIDAD DE CAPACITACIÓN EN INFORMÁTICA DE LA
UNIDAD DE OPERACIÓN DESCONCENTRADA PARA LA

CIUDAD DE MÉXICO, UBICADO EN AV. AZCAPOTZALCO NO, 20% 5 18 45 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
58, COL. TACUBA, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE

MÉXICO, CP_n410 (Ck -

78 195 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

  

 

 

 

 

 UNIDAD DE OPERACIÓN DESCONCENTRADA PARALA —
CIUDAD DE MÉXICO, UBICADO EN LEIBNITZ NO. 13 SEXTO Y a PP
OCTAVO PISO, COL. NUEVA ANZURES, ALCALDÍA MIGUEL 142 385 Ñ 10 NO APLICA NO APLICA 452 n3 LL

HIDALGO,CIUDAD DE MÉXICO. CP. 1590 : : dk
OFICINAS DE LA REPRESENTACIÓN DEL CONALEP EN EL 5
ESTADO DE OAXACA UBICADAS EN BOULEVARD LA PAZ7 ERZECIONAMIENTO COLONIAS BE LA<OLEDAS: 72 18 NO APLICA NG APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLIC

OAXACA DE JUÁREZ. OAXACA. C.P. 68020 SERA
PLANTEL GENERAL ANTONIO DE LEÓN {HUAJUAPAN DE -
LEÓN), UBICADO EN CARRETERA HUAJUAPAN-TEHUACÁN $68 12 NO APLICA NOAPLICA NO APLICA NO APLICA 276 694%

KM.7.5 SANTIAGO HUAJOLOTITÁN Ci
PLANTEL JUCHITÁN UBICADO EN CARRETERA $

 

  

  

PANAMERICANA KM. 822.5 COL. MÁRTIRES DEL 31 DE JULIO, 408 107: NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
Cp.70030

PLANTEL OAXACA UBICADO EN AV. CONALEP 137 EX
HACIENDA EXPERIMENTAL SAN ANTONIO DE LA CAL, 4156 na= NO APLICA | NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

OAXACA, OAXACA, CP. 71236

 

 

TOTAL 2,424.416 6,0614 6952 2238 218 545 13624 340.6          

 

 
  
 

     
  

 

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

         
 

  

AT AT aioLenRIOS : 1508
ELENA PONIATOWSKA No. 1COL OJO DE AGUA DE LA :ASTEIACUEORIAESBREED CUADALUGBE SACATECRE 288 72 NO APLICA, | NOAPLICA NO APLICA NOAPLICA NO APLICA NOAPLICA

ELENA PONIATOWSKA No. ? COL OJO DE AGUA DE LA :SETI IAGUSTOESEEDE SUADALODE ZACATECAS 56 1a NO APLICA NOAPLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

CALLE SBA No. 487 POR 25 Y 27 COLONIA ITZIMNA, MÉRIDA | (JoaCOPATAN ES100 24 60 MO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

5} # p ?
OU ISURCENTES PEINECIE OS 108 18 _ | NOAPLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

Pp. a :INTOIROENTES E EC TEOE VERSOESA CILESES 24 Sc | OAPLTA NOAPLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

AV. MADERO ORIENTE No. 4525 Col, INDUSTRIAL, MORELIA ; dosMICTHOZCAN CR 28206 14.4 ‘6 No ANULA NOAPLICA 18 450 NOAPLICA NO APLICA

AV. MADERO ORIENTE No. 4525 Col. INDUSTRIAL, MORELIA :EDZEAA Co ebI08 9 225 NOAPLICA NOAPLICA NO APLICA NOAPLICA NOAPLICA NO avugk

AV. MADERO ORIENTE No. 4525 Col, INDUSTRIAL, MORELIA qaICUSZCAN Cn:Sa208 08 2 © NOAPLICA NOAPLICA NO APLICA NOAPLICA NO APLICA NO aplica

AV MADERO ORIENTE No. 6500 PARQUE INDUSTRIAL LOS _ Laza
CIPRESES, BODEGAS #597 Y 613, COL QUINTA ETAPA DE 24 6o NO APLICIÍO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NOAPO
CIUDAD INDUSTRIAL MORELIA MICHOACÁN CP. 58200

AV, MADERO ORIENTE No. 6500 PARQUE INDUSTRIAL LOS la” 3
CIPRESES, BODEGAS #597 Y 613, COL. QUINTA ETAPA DE 36 9 [anu NOAPLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA"
CIUDAD INDUSTRIAL MORELIA MICHOACÁN CP. 58200 555 aci
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AV MADERO ORIENTE No. 6500 PARQUE INDUSTRIAL LOS
CIPRESES, BODEGAS #597 Y 613, COL. QUINTA ETAPA DE 2 N2 APLICA NO APLICA

|

NOAPLICA

|

NOAPLICA

|

NOAPLICA

CIUDAD INDUSTRIAL MORELIA MICHOACÁN CP. S$8200 _.
CALLE BELLAVISTA 299 COL. LINDA VISTA C.P. 45169 e A COAPITES NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

ZAPOPAN JALISCO 2

LIBRAMIENTO VIAL A TAMPICO KM3S No. 244 COL. 72 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
SANTIAGO JALTEPEC, MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO ‘s

LIBRAMIENTO VIAL ATAMPICO KM3.5 No. 244 COL. 36 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
SANTIAGO JALTEPEC, MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO

CALLE NUEVA No. 18, COL. NORIA ALTA CP. 36050 13 325 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
GUANAJUATO GTO. | :

CALLE MANZANOS#205 Y 207 3er SECCIÓN JARDINES DE 1 7 171 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
CELAYA GTO. |

AV.OJO DE AGUA # 120 FRACC, BALCONES DE SAN ANDRÉS | 2! NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
C.P. 36900, PENIAMO, GTO. |

TIANGUISTENCO NO. 102 BARRIO LA TERESONA,TOLUCA n NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICAESTADO DE MÉXICO, C.P, 50040 2 S
AV. CALZADA PEDRO A. GALVÁN 85 SUR, COLIMA, COL.C.P. ¡ Saz: aran ties GASES LeS:ABUEASENA CENTES 12 NO APLICA NO APLIC OAPL

AV. CALZADA PEDROA GALVÁN 85 SUR, COLIMA, COL.CP. Sá ASCICA. 'KEFASCIEA ['AETABLCASINSCEEDO 16 NO APLICA NO APLICA NOAPLIC O APLICA NO APLIC

AV. CALZADA PEDRO A. GALVÁN 85 SUR, COLIMA, COL. GP. : si Sé SECA 2A SONACEI ¡e NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLIG SS

PASEO DE LA REFORMA NO. 1500 COL. PROVIVIENDA, C.P. Y]EOSSALILLOCOAHUILA 675 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

PASEO DE LA REFORMA NO, 1500 COL PROVIVIENDA, C.P.SOJO. CALHIELO CSAHUILE ; n NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

PASEO DE LA REFORMA NO.1500 COL. PROVIVIENDA, C.P. XxSGÍOEALICLO COARUILA 18 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

PASEO DE LA REFORMA NO, 1500 COL. PROVIVIENDA, CP. - a. -
25020, SALTILLO, COAHUILA 27 NO eri NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

AV. CUAUHTEMOC # 2200 COL. CUAUHTEMOC, C.P. 31020CHIHUAHUA: CH “s NO APLICA NO APLICA NO APLICA 36 9

AV. CUAUHTEMOC # 2200 COL. CUAUHTEMOC, C.P. 31020 ! YCOIHUAHUAEH 30 NO APLICA NO APLICA NO APLICA 088 22

AV. CUAUHTEMOC # 2200 COL. CUAUHTEMOC, C.P. 31020 -CARUAHOA CHI á NO APLICA NO APLICA NO APLICA 0.892 223

ALMACEN ESTAL CARRETERA CHICOSEN SAN FERNANDO 7
KILÓMETRO 4 + 124 COL. PLAN DE AYALA TUXTLA 18 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

GUTIERREZ CHIAPAS .
BOULEVARD FIDEL VELÁZQUEZ 1471 COLONIA 24 DESUNIS: TUZTEA COTIEBREZ CHIAPAS 27 NO APLICA NO APLICA NO APLICA 18 4s

BOULEVARD FIDEL VELÁZQUEZ 1471 COLONIA 24 DE a E ’
JUNIO, TUXTLA GUTIERREZ CHIAPAS 22 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

VEHICULOS OFICIALES

CALLE 61 NO.37, ENTRE 12 Y 14 COL. CENTRO as NOAPLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

ESCÁRCEGA CALLE 53 ENTRE 25 Y 27 COL. UNIDAD JaESFUERZO VIRASIGA 45 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

CANDELARIA COCLETERAOOPCOAIIITO ZONE “5 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 1

CAMPECHE ALMACÉN CALLE JO B# MI ENTRE 45 Y 45 B jaja: =AL SUADALODE : | NG APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

PIONEROSYCALAFIA NO. 1100, CENTRO CÍVICO, MEXICALI, $] noapues NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICAB.C.C.,P,21000 \P

AV. COLÓN NO. 035 SECCIÓN SEGUNDA MEXICALI, B.C. ¿ ACA21000 © NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

CALLE 20 DE NOVIEMBRE NO, 3 EJIDO EMILIANO ZAPATA, ,MULDCIBIO DE ENCENASA BE Spa2026 5 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
:

PIONEROS Y CALAFIA NO. NOO, CENTRO CÍVICO, MEXICALI, ai |)SC CP I000 4 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICAS

PIONEROS Y CALAFIA NO.00, CENTRO CÍVICO, MEXICAL,, 2 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICAB.C.CP.21000 aa

AV, COLÓN NO. N | LÉ.
OSSEEON MEXICALI, BC 2 NG APLICAAR NOAPLICA NO APLICA NO APLICA

CALLE OCEANO ATLÁNTICO # 4726 El MADRE PERLA Y
MAR MEDITERRÁNEO COLONIA AL CONCHALITO C.P. 23090, 27 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR

S1 Página 104 de 157



 CALLE OCEANO ATLÁNTICO # 4796 El MADRE PERLA Y
MAR MEDITERRÁNEO COLONIA AL CONCHALITO CP. 23090,
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252 65 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR .

CALLE OCEANO ATLÁNTICO # 4796 El MADRE PERLA Y
MAR MEDITERRÁNEO COLONIA AL CONCHALITO CP. 23090, 2 s NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR
HÉROE DE NACOZARI 3001 FRACCIONAMIENTO LAS HADAS ;EDIAS AGUASCAUENTES 32.4 a NO APLICA NOAPLICA 36 9 9 225

BOULEVARD CULTURAS VERACRUZANAS S/N COLASTURTEGOORAL EEIST RALAPA YERACBUZ 282 705 NOAPLICA NOAPLICA NO APLICA NO APLICA 2 s

PROLONGACIÓN MELCHOR OCAMPO # 80 BODEGA 4 COL. ; ,AOOOMILA DANOSAS VERACRUZ 14.4 56 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

CARRETERA SANTA OCOTLÁN # 21 SAN GABRIEL CUAUTLAOURCIS 108 27 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
CARRETERA TLAXCALA - SAN MARTIN TEXMELUCAN; -
TRAMO N7 KM 7 + 350 SAN DIEGO XOCOYUCAN, 72 ts NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

IXTACUIXTLA DE MM. TLAXCALA CP. 90122 1
CALLE GONZÁLEZ ESQ. JUAN JOSÉ DE LA CARZA NO. 2010 : :SL CUADALUSE MJHERO. COICTIOMATAMAUCICAS 598 1195 NOAPLICA NOAPLICA NO APLICA NOAPLICA 092 23

CALLE GONZÁLEZ ESQ. JUAN JOSÉ DE LA GARZA NO, 2010 :Cal GUADALUPE MAJEROCE: VICTORIA TAMAULIPAS 28 7 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

IRA CERRADA DE SÁNCHEZ MAGALLANES NO. 107 COL.UCAVENCEOEA CENTRO TABASCO CP ELOBIO 1356 339 NOAPLICA NOAPLICA NO APLICA NOAPLICA NO APLICA| NOAPLICÁ

CALLE CAOBA ESQ. CAMINITO FRACC. LOS REYES LOMA 2ALTA CARDENASTABRECO E: BT 1088 272 |NOAPLICA |NOAPLICA |NOAPLICA |NOAPLICA |NOAPLICA |NOAPLICA

ANDADORINGENIO 2 PATRIAS NO. 8 COL. OBRERATACORATABACO CD BEBO 544 136 NOAPLICA NOAPLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NOAPLIC
CALLE HERIBERTO CABRERA SIBICA SIN FRACC TIERRA Y
LIBERTAD COL. EL OTOÑO EMILIANO ZAPATA TABASCO 1088 277 NOAPLICA NOAPLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

CP. 86992
AV. OXIGENO NO 78 BODEGA 14 COL CIUDAD INDUSTRIAL

1 54% 136 NOAPLICA NOAPLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLIGA"
VILLAHERMOSA CENTRO TABASCO CP. 86010

CALLE LUIS DONALDO COLOSIO # 70 ENTRE GARMENDIA Y
GUERRERO, COL CENTRO C.P.B3000 HERMOSILLOSONORA °°? 128: [NOAPUES NO ARLICA [NO APEICA NOARUICA 4 10

Y \SAGE CABLOSAASIAES 24 5 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 4 10

MONTE SINA! # 258 COL. MIRA SIERRA CP. 85063 ] ampCESECÓN SONOGHA 24 6 NO APLICA | NO APLICA NO APLICA NO APLICA 8 20

BOULEVARDIACARANDAS # 24 ENTRE SEIBAS Y SABINOS ;ED CERDO Lol AVIACIÓN 24 6 | NO APLICA| NOAPLICA NO APLICA NO APLICA á 10

CENTRO DE MAESTROS CARRETERA A LA COL. UNIÓN | Lua ;FENTAL COEACH BUATABAMPO SONORA “8 32! NOAPLICA |NOAPLICA |NOAPLICA |NOAPLICA |NOAPLICA |NOAPLICA

JUANIOSÉ RIOS NO. 265 PONIENTE, ALTOS COL. JORGE - oraSEDAME CUEASAR CINALOL Ep60206 288 7 NG APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 10 25

JUANIOSÉ RIOS NO. 265 PONIENTE, ALTOS COL JORGE , , ;ALDANA CULIACAN SINALGA ES da290 108 27 Ho APLICA |NOAPLICA |NOAPLICA |NOAPLICA |NOAPLICA |NOAPLICA

IGNACIO MARTÍNEZ NO. 680 COL. LA LADRILLERA, TIERRAOEAUCASAUSTOS 464 16 NOAPLICA NOAPLICA NO APLICA NOAPLICA 72 18

ALMACÉN GENERAL ARQUÍMEDES # 365 COL. PROGRESO >ETUBOLOS Ep7a0 108 27 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

AV. INSURGENTES NO. 83, COL. ADOLFO LÓPEZ MATEOS, C.ESTO CHETUMAL GUINTANARSO 168 42 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

AV. INSURGENTES NO. 83, COL. ADOLFO LÓPEZ MATEOS, CPIS7010 CHETUMAL GUINTANA ROS 56 14 NO APLICA |NOAPLICA |NOAPLICA |NOAPLICA |NOAPLICA |NOAPLICA

CAMINO A VANEGAS, NO. 11 COL. EJIDO EL RETABLO, C.P -
76900 MUNICIPIO CORREGIDORA, QUERÉTARO 2 * 32 8 PNO APLICA NOAPLICA.| 2392 598

CAMINO AVANEGAS, NO. 1 COL. EJIDO EL RETABLO, C.P. ¿ ias ]TE506 MUNICIPIO CORREGIDORA, GUERETARO 68 ro NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA,

CAMINO AVANEGAS, NO. NN COL. EJIDO EL RETABLO, CP. : 2h76900 MUNICIPIO CORREGIDORA GUERETARO 24 6 NO APLICA |NOAPLICA |NO APLICA |NO APLICA |NOAPLICA |NOAPA

21 PONIENTE 3303 COL BELISARIO DOMINGUEZ C.P. 72180 n 275 58 145 NOAPLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
"a 5 RD

21 PONIENTE 3303 COL BELISARIO DOMÍNGUEZ CP, 72180 48 1 ne ASAÁ NOAPLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APDRA

AV. DE LOS CIEN METROS# NI2 COL. NUEVA INDUSTRIAL A aaa 7
VALLESALCALDÍA GUSTAVO A MADERO CD:02700 684 ms A NOAPLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA]    
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AV. DE LOS CIEN METROS # M2 COL. NUEVA INDUSTRIAL 252 630 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
VALLEJO, ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO C.P. 07700 ll
MANUEL RUIZ 309, COL. REFORMA, OAXACA DE JUÁREZ 288 | Ta Nes ¿ OLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

C.P. 68000

MANUEL RUIZ 309, COL. USOSOAXACA DE JUÁREZ | $6 14 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICAC.P. 68000 /

CALLE MANUEL MARÍA DEL LLANO NO. 1231 ORIENTE COL. 228 57 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICACENTRO MONTERREY N.L.C.P, 64000 Y

CALLE MANUEL MARÍA DEL LLANO NO. 1231 ORIENTE COL. 8 LICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
CENTRO MONTERREY N.L. C.P. 64000 72 8 OSEA SA

CALLE MANUEL MARÍA DEL LLANO NO.1231 ORIENTE COL. 276 69 NI APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
CENTRO MONTERREY N.L. C.P. 64000 | comillas

PRIVADA PERICÓN # 6 COL. MIRAVAL . CUERNAVACA, 12 30] Mr AFLICA NO APLICA “ 10 NO APLICA NO APLICAMORELOS. C. P. 62270 | :| caian Taca
CARRETERA YAUTEPEC CUAUTLA S/N COL. FELIPE NERI, y NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICAYAUTEPEC MORELOS C.P. 62730 24 $

CALLE REVOLUCIÓN AGRARIA-CUAUTLA S/N COL. PLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICAHIGUERÓN, JOJUTLA MORELOS C. P. 62166 22 2 NO BPLIC k ©
AV. FERROCARRIL NO. EDIFICIO PLAZA GUADIANA 2D0 . AICA gORPUES RO APUER LNGAEHES
PISO COL BELLA VISTA, C.P.34047, DURANGO, DGO. 023 27 NOELIA NO ARLIES NOAFUC Sa

CALLE GUADALUPE PATONI NO. BIO COL. SANTA FE CP. ap APOCE |: APUES ANO APUCA LH APUHESPESE DURANCOCS Ez 15; NO APLICA NO APLICA NO APLICA NOAPL O APLICA

DOMICILIO CONOCIDO S/N EL DURAZNO TAMAZULA | SUEA SAGEOEIUCERS [36 9 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NOAPLICA NO APLICA

MORELOS S/N COL. HIDALGO RODEO DURANGO C,P.35760 |- | 36 9 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
Y::

CALLE DURANGUENSE S/N COL. LA VICTORIA EL SALTO ,PUEBLO NUEVOS BUBENCO CP:S25e6 36 9 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

TOTAL 1403.04 3257 © 162 405 9% 235 80.212 20053

. 00) 2 5 22 *, Ca 0 e + al 9%. 1, a

- — aaaCARRETERA AL AJUSCO # 24 COL HEROES DE PADIERNA [ : 1 27 |
14200, ALCALDÍATLALPAN COMX ss2 Ï. ve; NO AfA NO APLICA 152 288 288 720

TOTAL 55.2 1888 NOAPLICA NOAPLICA mn52 288 288 720
- 7 2 > m E

fe | 15° ar Da | eZ 5 rl +
dí q 4 Ï Aaa 1 1972) e olaey!aa? a Sc: y a a Satatras

AA NIER 3 5 ca SES. Pto 00: oro UROo USES EZ a AMORE CTOma Y : ? O OROPO TAE TE) e Lar . ADE As;
É : es > ; ; 2 ‘ ) CERPEE 1 RACE : Y : - 10h -SAETAS- - .- a Í 4 2 7 de A o cx 38 Ar: 3 $, D Dia j

TES e ls e de 2 277 ; OS $

Dres | EGRES1 OSE1 Os 1 UsES 1ks1 ks
BARRANCA DEL MUERTO NO. 275, TER. PISO, COL. SAN JOS $ '
INSURGENTES, ALCALDÍA DE BENITO JUÁREZ, C.P, 03900, 30 75; 108 . 27 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

COMX ; !

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

MAYORAZGO NO.83 COL. xOco ALCALDÍA BENITO JUÁREZ ; 50 4 ala .
C.P.O3330 COMX 16 4. 40, e 132 noah NO APLICA 18 “ |}

MAYORAZGO NO.83 COL. XOCO ALCALDÍA BENITO JUÁREZ EP ; LsOSDISTO SOR 25.2 53; 36 205A NOAPLICA NO APLICA 24 60       
 

-
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MIAYORAZCONOS: CSUISO:CUECA BENITO JUÁREZ 168 o ! NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA ‘ 10

MVORAZCONO BS COAOCOALCA SENTO JUAREZ aag 725" | NOARUCA NOBAPLICA NOAPLICA [NOAPLICA NOAPLICA NOAPUCA

MARCASNOIRCOLFLORIDAALCAALERO 4 10 ná | 3 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

MARGARITASNOTECOLFLOODSESNDANOARO 72 1á 72 18 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

TACARANOSMOSCOENEROECALCALDIA 18 áB* 168 47 NOAPLICA NOAPLICA 18 65
 

JACARANDAS NO.455 COL. EL VERGEL ALCALDÍA
IZTAPALAPA C P09880 COMX 24 6 18 45 NO APLICA NO APLICA 24 [2]

 
PROVIDENCIA NO.455 COL. SAN LORENZO TEZONCO

ALCALDÍA IZTAPALAPA CP. 09790 COMX 36 9 144 36 NO APLICA |NOAPLICA |NOAPLICA |NOAPLICA

 
AV. APATLACO NO367 COL. NUEVA ROSITA ALCALDÍAIZTAPALAPA CO. 05430 COMIX 36 9 18 45 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
 

AV. APATLACO NO367 COL. NUEVA ROSITA ALCALDÍA Suite -
IZTAPALAPA C.P. 09430 COMX NO APLICA

|

NOAPLICA 24 6 NO APLICA

|}

NOAPLICA

|

NOAPLICA

|

NOAPLICA

 

AV. BOSQUES PARAJE R.T.C. S/N ALCALDÍA TLALPANCPI4730 CDMX 36 9 54 135 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

 
PROL LA BRECHA S/N COL TLALPEXCO ALCALDÍA

GUSTAVO A MADERO CP.OTIVO CDMX 9 225 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

 
PROL. LA BRECHA S/N COL. TLALPEXCO ALCALDÍA Í d \

GUSTAVO A MADERO C.P.07100 CDMX 24 6 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

 
PROL LA BRECHA S/N COL. TLALPEXCO ALCALDÍA io “7

GUSTAVO A. MADERO C P.07100 COMX 108 27 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

 
KM. 15 CARRETERA CACAHOATAN UNIÓN JUÁREZ

C.P 30890 CACAHOATAN CHIAPAS 18 45 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

 

AV CHICNIMANOSOS COMTEDE DOMINGUEZ CHIAPAS 108 27 | NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

 

KM) LIBRAMIENTONORDE CORZO CHIAPAS 108 27 1] NOAPLICA NOAPLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
 

AV. JOSÉ MARÍA MORELOS NO4 COL. CENTRO LÁZARO És,USOEURSSAPANEPEGIeS 54 135 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
 

AV. JUÁREZ NO. 71 ESEUOSOSOOBO 108 27 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 36 9
 

COLINA LA ESCONDIDA NO. 10250 FRACC. COLINAS DE
AGUA CALIENTE, TEUANA B.C.C.P22030 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 5 125

 
AV. MANUEL ÁVILA CAMACHO NO. 103 COL. CENTRO SALINA PU)

CRUZ OAXACA CP. 70600 36 2 NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 3,6 9

 
AV. MANUEL ÁVILA CAMACHO NO. 103 COL CENTRO SALINA 1

CRUZ OAXACA CP. 70600 1 25 NO APLICA [,NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
LIA
 

OIITOS CERRO DEL INDIO S/N CIUDAD JUÁREZ ¡

 

  
              ACOPICAUECT0ES5 108 27 NO APLICA FINO APLICA INO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

KM, 105 CARR.COMUNASACUÑA 14.4 36 NO APLICA | NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

KM.105 CARR. OIMCCSACUÑA 24 6 NO PPLICA NOAPLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

KMJOS CARR. PRESAECUCD ACUÑA COAHUILA 16 & © NOAPLICA NOAPLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

KM.10S CARR.COROSACUÑA 08 ? NO APLICA NQASLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

TOTAL 2094 $23.57 yas[la APLICA NO APLICA 624 is ©
Echo, ¿mi
 

‘ y
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3 REUS AEAST

OBLES N° 386, COLONIA

 
 

 

 

 

 

   

   

  

 

 

 

 

 

 

 

EDUCACIÓN BÁSICA

   
    

  

 

 

 

 

COLONIA SAN LORENZO, TLALNEPANTLA

AREA DEL C. FLORIDA
1

SECRETARIO ARGENTINA N° 28, COLONIA Cf NTRO

REPÚBLICA DE BRASIL NO. 31, cor CENTRO
HISTÓRICO, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P.

SUBSECRETARÍA DE 06020

EDU AV. UNIVERS/DAD 1200, COLXOCO,
ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, C ,?. 03330

CIUDAD DE MÉXICO_ pnadaza
ARGENTINA NO. 28 Y/O BRASIL NG: 31,

COLONIA CENTRO, ALCALDÍA CUAUHTÉKCC |

SUBSECRETARÍA DE AV. SOR JUANA INÉS DE LA CRiJZ #33 :
EDUCACIÓN MEDIA COLONIA SAN LORENZS, CR. 24035

SUPERIOR TLALNENA: ESTADO DE¡ÍéXICG___
AV. REVOLUCIÓN 1425, COL34ñ - a

CAMPESTRE, C.P.[01040, ALCALD:Z ÁLVARO
BREGÓN _

ARGENTINA NO. 28, COLONIA CENTRO
CUAUHTÉMOC
Fa }

euUasecneTAfíi De SOR JUANA nes DE LA CNUZ IO. 33

 

 

 

AV, UNIVERSIDAD 1200, COLONIA XOCO.ÍALCALDÍA BENITO JUÁREZ, C.f*. 03330   
 

 

DIRECCIÓN GENERAL
DE PRESUPUESTO Y

RECURSOS
FINANCIEROS

AV. UNIVERSIDAD
ALCALDÍA BEN

NO. 1200,COLONIA KOGG,
TO JUÁREZ, C.P. 03330,

  
 

SOR JUANA INÉS
SAN LORENZO,T

DE LA CRUZ NO.33, COL
LANEPANTIA, (3.2 54023

 

  
 

DIRECCIÓN GENERAL
DE RECURSOS
MATERIALES Y
SERVICIOS 

FRESNO NUM 8 COL SANTAMARÍA LA
RIBERA ALCALDÍA CUAUHTEMOC

 

  
 

   
MARIANO AZUE

CUA
LA NUM. 197 ALCALDÍA
AUHTEMOC ¡.
 

ARGENTINA NUN
COL. CENTRO A «CALDÍA CUAL: ] TEHMOC
 

TIZAYUCA NUM
ALCALO

‘23 COL. MICH¿CANA
A V. CARRANZA

1.28 Y/O Baz]NM,53

  
  

 

  
 

 

 

 

ARGENTINA N
ALCALDÍ

UM. 28 COL. CErTRO
A CUAUHTEMOS

 

  
 

ARGENTINA N
ALCALOÍ,

ÚM. 28 COL. CENTRO
A CUAUHTEMOS

 

 

 
SAN IDELFONSO

ALCADÍA
NUM. 68.COL. SENTRO
CUAUHTEMO::

 

 

TOLNAHUAC A
MARTINELLI nú M. 18 COL SAr; LIMÓN

ÚCALDÍA CUAUHTEMOC

 

   

 

  AMERICAS NUM
ANDRES ALCALDÍA COYOACÁN

45 COL. PARGUE SAN

   

 

   
/     ]
x
?
  

Ly
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DIRECCIÓN GENERAL
ADIUNTA DE
INMUEBLES

Me: anio, o af,

AV. UNIVERSIDAD NO. 1200 COL: XOCO
ALCALDÍA BENITO JUAREZ
 

DIRECCIÓN GENERAL
DE TELEVISIÓN
EDUCATIVA

AV. CIRCUNVALACIÓN S/N ESQ. TABIQUEROS
COL. MORELOS ALCALDÍA VENUSTIANO

CARRANZA C.P.15270

 

 

AV. CIRCUNVALACIÓN S/N ESQ. TAN UQUEROS
COL. MORELOS ALCALDÍA v ENISTIANO °

CARRANZA C.P.15275

 

 

DIRECCIÓN GENERAL
DE DESARROLLO
CURRICULAR

AV. UNIVERSIDAD NO. 1200 COL. XOCO
ALCALDÍA BENITO JUAREZ

 

 

AV, SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ #33, SAN
LORENZO, TLANEPANTLA, ESTADO DE

MÉXICO 54047

 

 

DIRECCIÓN GENERAL
DE DESARROLLO DE

AV. UNIVERSIDAD NO.1200, PISO 6 COL.
XOCO ALCALDÍA BENITO JUAREZ, CIUDAD

 

 

 
 

LA GESTIÓN (ea -EDUCATIVA DE MÉXICO,C.P. 03330 A

DIRECCIÓN GENERAL AV, UNIVERSIDAD NO.1200, PISO 6 COL. 1”
DE EDUCACIÓN XOCO ALCALDÍA BENITO JUAREZ, CIUDAD

INDÍGENA DE MÉXICO, C.P. 03330 N
 

DIRECCIÓN GENERAL
DE CENTROS DE
FORMACIÓN PARA

EL TRABAJO

MORAS NO,519 3ER. PISO COL. DEL VALLE
C.P. 03100 ALCALDÍA BENITO JUÁREZ
  

FRAY SERVANDO TERESA DE MIEI 103 S/NO.

 

 

AV. UNIVERSIDAD NO. 1200, PISO 5 COL.
XOCO ALCALDÍA BENITO JUAREZ, CIUDAD

DE MÉXICO, C.P. 03330
 VIADUCTO RÍO DE LAPIEDAD ROS]

ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA C.P
15860
 

DIRECCIÓN GENERAL UNIVERSIDAD 1200 PISO 5 CO} XOCO

  

 

 

 

 

 

 

DE EDUCACIÓN BENITO JUAREZ CP0350 .

EAPERIOR PARA AV. SOR JUANA INES #33 CC’. SANPROFESIONALES DE
LA EDUCACIÓN LORENZO TLALNEPANTLA

COORDINACIÓN DE e
ÓRGANOS AV. REVOLUCIÓN 1425, NIVEL 27, 23,29,30,

DESCONCENTRADOS COL. CAMPESTRE, C.P. 01040, ALVARO
Y DEL SECTOR OBREGÓN
PARAESTATAL

ÓRGANO INTERNO AV. UNIVERSIDAD 1074, COLONIA XOCO,
DE CONTROL ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, CP, O3330, COMX

DIRECCIÓN GENERAL
DE EDUCACIÓN AV. UNIVERSIDAD NO. 1200 PISO 5 COLXOCO

SUPERIOR ALCALDÍA BENITO JUÁREZ C.P: 03330
UNIVERSITARIA

 

 

 

  SECRETARÍA
GENERAL

IBEROAMERICANA

AV, UNIVERSIDAD NO. 1200, P.B. SECTOR 1-A
COL. XOCO, C.P. 03330, ALCALDÍA BENITO

JUÁREZ   
DIRECCIÓN GENERAL

DE MATERIALES
EDUCATIVOS

AV. UNIVERSIDAD 1200, COLUIA 04,
ALCALDÍA BENITO JUAREZ, C.P. 0,5550 (Dita

PISO 6 Y BODEGA
  AV, SOR JUANA INES DE LA CRUZ. NO 37

e

      == _/]   
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AV. SOR JUANA INES DE LA CRUZ NO 33,
COLONIA SAN LORENZO, TLANE!W NILA DE
BAZ, C.P. 54033, BODEGA DE ARCHIVO DE

CONCENTRACIÓN 1
 

 

AV. SOR JUANA INES DE LA CRUZ, NO. 33
COL. SAN LORENZO, TLANEPANTLA DE BAZ,

C.P.54033 BPE DE ARCHIVO DE

 

CONCENTRACIÓN 2 PATIG
1 5 SE mao 832
 

COORDINACIÓN
SECTORIAL DE
DESARROLLO
ACADEMICO

1

AV. aparenaado NO, 1200 PISO 4 SECTOR
4-27, COL. XOCO,G.P. O3330, BENIIL JUAREZ,

CDMX

 
 

 

DIRECCIÓN GENERAL
DE RECURSOS
HUMANOSY

ORGANIZACIÓN

AV. Hada1200 PISO 3 SECTORES 1,2,
3,4,5,6,7,8,9,10,10,12,4,6,C,H,Y H,

COLONIAADEBENC; JUAREZ

 

 

COORDINACIÓN
GENERAL DE BARRANCA DEU MUERTO PISO 54 OL. SAN
EDUCACIÓN JOSÉ INSURGENTES ALCALDÍA BENITO

INTERCULTURAL Y | JUAREZ
BILINGÜE | _.
UNIDAD DE

ASUNTOS JURÍDICOS
Y TRANSPARENCIA

DONCELES!N° 100, COL. CENT70

 

COORDINACIÓN
GENERAL DE

DELEGACIONES
FEDERALES DE LA

SEP

|

AV. REVOLUCIÓN N° 1425 NIVEL 33 AL 40

1 — ..=. 

UNIDAD DE
SEGUIMIENTO DE
COMPROMISOS E
INSTRUCCIONES

 

(
BRASIL N° 31 COL CENTRO

 

PRESIDENCIALES {

empracaá cómicoforo
OFICINA DEL C. F Y

SECRETARIO BRASIL N° 31 COL CENTRO, ALGALDÍA

 
*fo

4

 

 

CUAUHTEMOC, C.P. 060-¿
 

DIRECCIÓN GENERAL
DE RELACIONES

INTERNACIONALES

t-

DONCELES no 100, COL. CEN?RO

 

BRASIL nd 31, COL. CENTKG

!
 

SUBSECRETARÍA DE
PLANEACIÓN,
EVALUACIÓN Y
COORDINACIÓN

UNIVERSIDAD 1200 COL. XOCO BENITO
JUAREZ CP 0330
 

ARGENTINA N° 28 COL. CENTRO

 

 

DIRECCIÓN GENERAL
DE PLANEACIÓN,
PROGRAMACIÓN Y

UNIVERSIDAD dde COL. XOCO BENITO

  

ESTADÍSTICA JUAREZ CP 0330

EDUCATIVA ——q
DIRECCIÓN GENERAL ?
DE ACREDITACIÓN, UNIVERSIDAD 1200 COL. XOCO BENITO
INCORPORACIÓN Y JUAREZ CP 0329 .
REVALIDACIÓN
 

DIRECCIÓN GENERAL
DE EVALUACIONES

UNIVERSIDAD 1200 COL. XOC O BENITO

 
 

  

  DE POLÍTICAS JUAREZ CP 0320 ]

AV. REVOLUCIÓN N° 1425, COLONIA
DIRECCIÓN GENERAL CAMPESTRE
DE PROFESIONES

 

  SOR JUANA INES DE LA GRIIJZ N ¿42,COL
SAN LORENZO TLANEPANTiA   Y       

|
|
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COORDINACIÓN
GENERAL DE

UNIVERSIDADES
TECNOLÓGICAS Y
POLITÉCNICAS

AZAFRÁN N° 386 COL. GRANIJAS.MÉXICO

 
UNIDAD

COORDINADORA Y
ADMINISTRADORA

AV. UNIVERSIDAD 1200, PISO 4. SÉCTOR 32,
COL. XOCO, ALCALDÍA BENITO JUAREZ,

 

 
 

 
 

 

DEL PROFORHCOM CIUDAD DE MÉXICO, C.P, 02330
(UCA_PROFORHCOM)

UNIVERSIDAD 1200 COL. XOCO BENITO
UNIDAD DE JUAREZ CP 0330

EDUCACIÓN MEDIA SUR 65-A N° 3228, COLONIA VIAGUCTO
SUPERIOR PIEDAD

TECNOLÓGICA KILOMETRO 22.5 CARRETERA FEDERAL
AGROPECUARIA Y MEXICO-PUEBLA
CIENCIA DEL MAR 

AV. REVOLUCIÓN N° 1425, COL. CAMPESTRE

 

 

UNIVERSIDAD 1200 COL. XOCO BENITO

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

JUAREZ CP 0330 2

UNIDAD DE +
EDUCACIÓN MEDIA >

SUPERIOR LA
TECNOLÓGICA :

TRIAL Y D
EAAASL = ESTANISLAO RAMÍREZ - y

SOR JUANAINES DE LA CRUZ N°. 33, COL. \
SAN LORENZO TLANEPANTLA

AV, GRANJAS 283

AVW.VIADUCTOSS] \

JOSÉ MARÍA RICO 221, COL. DEL VALLE,
ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, CP. 03100
AV. MAESTRO RURAL NO. 57-A COL. UN

DIRECCIÓN GENERAL HOGAR PARA NOSOTROS, ALCALDÍA MIGUEL
DEL BACHILLERATO HIDALGO, CP. 1330
 

CALLE PROGRESO NO.23, COL. AXOTLA,
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, C.P. 01030

  
 

UNIDAD DE
ADMINISTRACIÓN Y

FINANZAS
ARGENTINA N° 28, COL. CENTRO HISTORICO

 

DIRECCIÓN GENERAL
DE TECNOLOGÍAS DE

 

 

VIADUCTO PIEDAD N° 551, COL. MACIIALENA

 

 

LA INFORMACIÓN Y MIXHIUCA
COMUNICACIONES _
COORDINACIÓN
GENERAL DE BRASIL 31 COL. CENTRO; ALCALDÍA
ATENCIÓN CUAUHTEMOC C.P, 06020, OFICINA 155
CIUDADANA

 

 DIRECCIÓN GENERAL
DE COMUNICACIÓN

SOCIAL

REPUBLICA DE BRASIL 31 CENTRO
HISTORICO, ALCALDÍA CUAUHTEMOC

 

 

SEMINARIO DE
CULTURA MEXICANA

AV. PRESIDENTE MASARYK NO. 526,
COLONIA POLANCO REFORMA, ALCALDÍA
MIGUEL HIGALDO, COMX, CÓDICG> POSTAL

n56o

 

  CLÍNICA DE LA
CONDUCTA  AV. PRESIDENTE MASARYK NO. 526,

COLONIA POLANCO REFORMA, ALCALDÍA
MIGUEL HIGALDO, COMX, CÓDIGO POSTAL

1560 1         
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|, PASE

OFICINA DEL fc
TITULAR DE LA il
AUTORIDAD REPUBLICA DE BRASIL 31, CUTRO

EDUCATIVA FEDERAL HISTORICO, ALCALDÍA CUAUHTEMOC
EN LA CIUDAD DE

MÉXICO | ¿
COORDINACIÓN DE IZAZAGA 99, PISO 7, COL. CENTRO/ALCALDÍA
ASUNTOS JURÍDICOS CUAUHTEMOC, C.P. 06080
DIRECCIÓN GENERAL | .

EEN PARROQUIA No. 130, PISO 1, COL. SANTA
EVALUACIÓN CRUZ ATOYAC, ALCALDÍA CUAUHTEMOC

EDUCATIVA
DIRECCIÓN GENERAL
DE OPERACIÓN DE IZAZAGA 74, COL. CENTRO, ALCALDÍA

SERVICIOS CUAUHTEMOC,C.P. 06080
EDUCATIVOS

AGRICACIÓN y PASEO DE LA REFORMA No. 122, COL. UÁREZ,
FINANZAS ALCALOÍA CUAUHTEMOC

DIRECCIÓN GENERAL ul Z

CEEOEEACIÓN FRESNO 15, COLI SANTA MARÍA LA RÍBERA, ?
ACTUALIZACIÓN DEL ALCALDÍA CUAUHTEMOC

MAGISTERIO c
DIRECCIÓN GENERAL ] l
DE INNOVACIÓN Y PARROQUIA NÓ 1130, PISO 1, COL. SANTA
FORTALECIMIENTO CRUZ ATOYAC, ALCALDÍA BENITO JUAREZ &)

ACADÉMICO : Ñ
DIRECCIÓN GENERAL 1

DE SERVICIOS AV. JAVIER ROJO GOMEZ No. N49, COL.
EDUCATIVOS BARRIO SAN PEDRO, ALCALDÍA IZT APALAPA
IZTAPALAPA :

CC CALZADA DE TLALPAN 515, PISO}, COL.
ESPECIAL ÁLAMOS, ALCALDÍA BENITO JUAREZ

| 4

COORDINACIÓN ISABEL LA CATÓLICA No. 165, PISO 4, COL.
SECTORIAL DE CENTRO, ALCALDÍA CUAUHTEMOC Y
EDUCACIÓN
PREESCOLAR

COORDINACIÓN -.
SECTORIAL DE JOSE MARIA IZAZAGA 99, PISO Y, COL.
EDUCACIÓN CENTRO, ALÉALDÍA CUAUHTEMOC
PRIMARIA 2

COORDINACIÓN JOSE MARIA IZAZAGA 99; PISO 6, COL.
SECTORIAL DE CENTRO, ALGALDÍA CUAUHTEMOC /
EDUCACIÓN | : /
SECUNDARIA | ; b

| Ï

DIRECCGENERAL FRAY SERVANDO TERESA DE MIER No. 135,
COL. CENTRO, ALCALDÍA CUAUHTEMOC,GP.SECUNDARIA deo80

TÉCNICA \        
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AV. REVOLUCIÓN NO,1425, PLANTA ALTA MEZZANINE, COL.
CAMPESTRE, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, C.P. 01040

 

SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ NO. 33, COL. CENTRO, TLALMEPANTLA

BIBLIOTECA
CENTRAL "ING.

SALVADOR MAGAÑA
GARDUÑO"

DE BAZ, EDO. DE MÉXICO

ma

CARPIO Y LAURO AGUIRRE SIN NHÜMERO
COLONIA SANTO TOMÁS ALCALDÍA MIGUEL

HIDALGO CP. 11340 MÉXICO, D.F.

 

 
CAE "ALEJANDRO

CALZADA ERMITA IZTAPALAPA #574,
ESQUINA CON AVENIDA JALISCO,.COLONIA

 

 
 

 

GUILLOT" SANTA MARÍA AZTAHUACÁN, ALCALDÍA
IZTAPALAPA C.P. 09500, CIUDAD DE MÉXICO

AVENIDA ACUEDUCTO SIN NÚMERO BARRIO
“ LA LAGUNA TICOMÁN, UNIDAD

EAESAMI INTERDISCIPLINARIA DE BIOTECNOLOGÍA,
ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO C.P. 07330

CIUDAD DE MÉXICO

JOSÉ LORETO FABELA, ESQUINA AVENIDA
CAE "CARLOS

VALLEJO MÁRQUEZ"
508 COLONIA UNIDAD SAN JUAN DE

ARAGÓN ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO
C.P. 07940 CIUDAD DE MÉXICO

 

 

AVENIDA DE LAS GRANJAS # 681 COLONIA

 

 

CAE "FRANCISCO JARDÍN AZPEITIA, ALCALDÍA
PLATA LIMÓN" AZCAPOTZALCO C.P, 02530, CIUDAD DE

MÉXICO *

PLAN DE AGUA PRIETA, ESQUINA. AVENIDA
CAE "GUILLERMO

MASSIEU HELGUERA"
DE LOS MAESTROS, COL SANTO TOMÁS,
ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, CP TI240,

CIUDAD DE MÉXICO ma
  CAE "JOSÉ GÓMEZ

TAGLE"

UNIDAD PROFESIONAL "ADOLFO LÓPEZ
MATEOS” AVENIDA JUAN DE DIOS BATIZ
ESQUINA. MIGUEL BERNARD, ALCALDÍA

GUSTAVO A, MADERO C.P, 07738 CIUDAD DE
MÉXICO ,

  
 

 

CAE"JUAN ©’
GORMAN”  AVENIDA SANTA ANA #1000 SAN [ HANCISCO

CULHUACÁN, ESCUELA SUPERIOR DE
INGENIERÍA MECÁNICA Y ELECÍRICA
UNIDAD “CULHUACÁN”, ALCALDÍ,

COYOACÁN C.P. 04260, CIUDAD D

 

R
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CAE "MANUEL
CERRILLO VALDIVIA"

{
|

AVENIDA SANTAANA #1000 SAN FRANCISCO
CULHUACÁNESCUELA SUPERIOR DE
INGENIERÍA MECÁNICA Y ELÉCTRICA
UNIDAD "CULHUACÁN”, ALCALDÍA

COYOACÁNC.P.|[04260, CIUDAD DL MÉXICO
 

CAE "MANUEL L.

STAMPA ORTIGOZA"

UNIDAD PROFESIONAL "ADOLFO LÓPEZ
MATEOS" EDIFICIO 3 DE LA ESCUELA

SUPERIOR DE|INGENIERÍA MECÁNICA Y
ELÉCTRICA/PRIMER PISO UNIDAD

PROFESIONAL "ZACATENCO", ALCALDÍA
GUSTAVO A. MADERO C.P. 07738 CIUDAD DE

MÉXICO

 

 

CAE "MARÍA LUISA
PRADO DE

MAYAGOITIA®

CENTRO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y
TECNOLÓGICOS N°. 2 "MIGUEL BERNARD
PAREDES". AVENIDA NUEVA CASA DE LA

MONEDA #133 COLONIA LOMAS DE SOTELO,
ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO. P?. 11200,

CIUDAD DE MÉXICO

 

 

CAP UNIDAD SANTO
AV. DE LOS MAESTROSS/N ESQ. CON

CARPIO, COL. SANTO TOMÁS ALCALDÍA.

 

 

TOMÁS MIGUEL HIDALGO, C.P. 11340, CIUDAD DE
MÉXICO «

UNIDAD PROF ESIONAL "ADOLEC LÓPEZ
MATEOS" ZONA ACADÉMICA, AVENIDA

CAP UNIDAD aa
ZACATENCO INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, SIN

NÚMERO, COLONIA LINDAVISTA C.P. 07300
CIUDAD DE MÉXICO :

a.

 

 

CENDI "AMALIA
SOLÓRZANO DE
CÁRDENAS"

AVENIDA DE LOS MAESTROS Y CALZADA DE
LOS GALLOS SININUÜMERO COLONIA SANTO
TOMAS ALCALDÍA MIGUEL HIDAL3O C.P.

11340 CIUDAD DE MÉXICO

 

 

CENDI "CLEMENTINA
BATALLA DE
BASSOLS"

AVENIDA SIERRAVISTA SIN NÚMERO
ESQUINA. CÓN AVENIDA INSTITUTO
POLITÉCNICO NACIONAL, COLONIA

LINDAVISTA ALCALDÍA GUSTAVO 4 MADERO
C.P. 07300, CIUDADDE MÉXICO

 

 

 

 

CENDI "EVA SAMANO
DE LÓPEZ MATEOS"

JOSÉ LORETO FABELA SIN NÚMERO, ENTRE
AVENIDA 506 Y AVENIDA 508 COLONIA
ARAGÓN ALCALDÍA GUSTAVO A MADERO

C.P. 07940|CIUDAD DE MÉXIZO

Y

 

CENDI "LAURA
PÉREZ DE BATÍZ"

PLAN DE AGUA PRIETA # 66 COLONIA
SANTO TOMÁS, ALCALDÍA MIGUEL'HIDALGO

C.P. 11340 CIUDAD DE MÉXICO
 

CENDI "MARGARITA
SALAZAR DE ERRO"

PROLONGACIÓN DE CARPIO COLONIA
SANTO TOMÁS, ALCALDÍA MIGUE:, HIDALGO

C.P. 1340 CIUDAD DE MÉXICO
 

 

  
CENTRO DE PRIVADA DE BELISARIO DOMÍNGUEZ 22, yA
DESARROLLO CENTRO HISTÓRICO, CÉNTRO, 06000 EJIDO
AEROESPACIAL DEL CENTRO, COMX
CENTRO DE : }

DIFUSIÓN DE LA AVENIDA ZEMPOALTECAS. ESGUIHA. CON |
CIENCIA Y MANUEL SALAZAR SIN NUMERG ED:1A |

TECNOLOGÍA EX-HACIENDA DEL ROSARIO, C.É, 024206 \
UNIDAD MÉXICO, DF. 1

"TEZOZOMOC" 4 => J
CENTRO DE e
EDUCACIÓN

CONTINUA “ING.
EUGENIO MÉNDEZ

OOCURRO"

 
BELISARIO DOMINGUEZ 22, COLÓNIA
CENTRO, ALCALDÍA CUAUHTEÍC C.P,

06010 CIUDAD DE MÉXICS
L L

S.

 CENTRO DE
ESTUDIOS

CIENTÍFICOS Y
TECNOLÓGICOS NO. 1
"GONZALO VÁZQUEZ

VELA".  AVENIDA 510 # 1000 COLONIA SAN PEDRO
EL CHICO ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO

C.P. 07480, CIUDAD DE MÉJICO        
 

S
| <<

| A
A
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CENIRS LE

 

 

 

 

 

 

| ESTUDIOS AVENIDA JOSE LOPES FAS ESQ |
CIENTÍFICOS Y AVENIDA $038 COLONIA UNIDAS AN ZUARN |

TECNOLÓGICOS NO DE ARAGÓN, ALCALDIA CEST NG A | |
| 10 "CARLOS VALLEJC MADERC CP OIGO CIUDAD Le. MEXICO '
¡ MÁRQUEZ mame cmogeraceca uciar peáRec call

CENTRO DE !
| SERAREDE y AVENIDA DELOS MAESTRGS # 2,7 COLORIA

TECNOLOGICOSNO |OTETRCUDRDDEMO
MASSIEU". acaparacaca ==
CENTRO DE ¡ 1
ESTUDIOS PASEO DE LAS ZACARANDAS # 196 COLTNIA | |

CIENTÍFICOS Y SANTA MARÍA INSURGENTES, ALCALD/A | \ {
TECNOLOGICOS NO, CUAVUHTÉMOS. CP, 06436 CUTADRE | | ;

12 '30SE MARÍA MÉXICO | |
MORELOS Y PAVÓN”. _ capa. Y . Enea634 :

CENTRO DE ¡ ¡4 Fiañi _
ï ,, f

SENIJFICOSY AVENIDA TAXQUEÑA 1620 COLONIA.
EEES | DE TAXQUEÑA, ALLALDÍA CC DACAN E
TECNOLÓGICOS NO. | DE750 CUIGAS DE H2xICO
13 "RICARDO FLGRES CEE OE poAUS ;

MASÓN: - ___ — Pleara
CENTRO DC

CENES A PELUQUEROS y GRFEBREN: 2 LONA
MICRFCACANA, ALCALDIA Vide. TIANC |

TESIS CARRANZA, CIUDAD DE Mt 3.110
14 'LUIS ENRIQUE

  
 

  

 

ERRO" _ ___ /
CENTRO DE MM ra ]
ESTUDIOS

| CIENTÍFICOS Y DR. GASTÓN MELO SIN NUWHERO S/b, |
| TECNOLÓGICOS NO. ANTONIO TECOMITL ALCALUÍA MI PA ALTA | |
| 15 “"DIÓDCGRO CP. 2160 CIUDAD DE MEXICO | |

ANTUNEZ | 1
| CEFEGARAY", ——— copii _. |

{ CENTRO DE | |
ESTUDIOS AVENIDA NUEVA CASA DE LAM: clas A | |

CIENTÍFICOS Y COLONIA LOMAS DE SOTELO ALCALES
TECNOLÓGICOS NO MISUEL HIDALGO C, PB 11200, SIUDAL:
2 "MIGUEL BERNARD VECO :

PERALES* OSa - |
CENTRG DE [o Tm

CERFiEy AVENIDA CENTRAL Y © AU: GLAE TL E,

CRISTÓBAL VALLE E 2 CATUTE SATEPES
TECNOLÓGICOS NO. DE MORELOS ESTADO LA die

 

    

  

 
  

 
 

  

   

  

  

 

  

5 "ESTANISLAO ¡
RAMIREZ RUIZ". RR a _
CENTRO DE \ 5: 1
ESTULIOS AVENIDA CONSTITUYENTES, (Cial a ad | 1

CIENTÍFICOS Y COLONIA BELÉN DE Lab ELY ES | paa j (
TECNOLÓGICOS NO, TACUBAYA, ALCALDÍA ALVARC OBRES E, | | / | N

A “LÁZARO ; P Ono, CIUDAD DE MEX. f j a]
CÁRDENAS DEL RIO" ==E _ ! | ‘1

CENTRO DE | ſ SS TV
ESTUDIOS EMILIO DONDE N° 1 COL CENTRO ALCALDÍA ¡ | 1

CiENTÍFICOS Y CUAUHTÉMOC C.P 06040, CIUSAD BE | | q
TECNOLÓGICOS NO. MÉExIiCo AN
5' BENITO JUÁREZ". uma __= Á |

CENTRO DE / | _ -
ESTUDIOS AVENIDA JARDÍN Y CALLE «+ SIN NOME IEC | 1 |

|  <CIENTÍFICOS Y COLONIA DEL GAS, ALTA, A | A |
TECNOLÓGICOS NO, AZCAPOTZALCO CP. 02950, Cl, JADE | 1 | tee
6 ‘MIGUEL OTHÓN MÉXICO j Laa

DE MENDIZÁBAL". O __.} | | "Ebo:
1 Da na | 2. S punto

| EU CALZADA ERMILALL ANALARA # 5241 | | 5]
CIENTIFICOS Y ESQUINA CON AZENIDA JA \ +58

- : | SANTA MARIA AZTAFRLJAS <a | :
ECNOLÓGICOS NO. | [ZTAPALAPA CP. GASGO Clat nta i | *
7 *CUAUHILMOC* | odiada y lo

 





CENTRO DL
z

   

    

 

ESTUDIOS AVENIDA DE LAS GRANI/5 * 21: caiga a
CIENTIFICOS Y JARDÍN AZPEITIA, cl 214 BÍA

TECNOLOGICOS NG AZCAPOTZALCO CP A.CHUN DIE
8 '‘NARCISO EMI
BASSOLS'
CENTRO BE :
GEReIPICOS & MAR MEDITERRANEO #227 5 > ONIA

; POPOTLA, ALCALDÍA MIGULL HitÍ LOOP,
FECNOLOSICOBMO 400, CIUDAD DE MÉXICO2 "2UAN DE DIOS .

BATÍZ'

 

 
 

| CENTRO DE
| ESTUDIOS

TECNOLÓGICOS
"WALTER CROSS
BUCHANAN |

AVENIDA 66] SIN NUMERO ENTRE AVENIDA
04 Y AVENIDA 606 COLONIA UNIDAG 5AN
JUAN DE ARAGÓN 2DA SEZCION, ALCALOSÍA
GUSTAVO A MADERO CP. O70.2PAD OE

MEXIZO ;

 

CEN!IRO DE
INCUBACIÓN DE

EMPRESAS DE BASEL
TECNOLÓGICA

CARPIO Y LAURO AGUIRPT S/N COL. SANTO
SMÁS, ALCALDÍA MIGL Es MOE 207,7,

11340 CIUDAD DE Mi. .1i
 
 

CENTRO Dt:
INNOVACIÓN Y
DESARROLLO

TECNOLÓGICO Eb
COMPUTO {¡CIDLTEGS]} CENTRO DE
INVESTIGACIÓN E
INNOVACIÓN
TECNOLOGICA

AV JIJAN DE DIOS BÁTIZ S/N, NUEVA
INDUSTRIAL VALLEJO, 07700 GUSTAVO A

MADERO, CDM>
 

CERRADA CECATI SIN NUMED | © LShIA
SANTA CATARINA ALCALDÍA AZCAÏ STZALCO

| C.P 02250 CIUDAD BE MEXICO
 

 
 

 

 

 

 

 

CENTRG DE
INVESTIGACION EN
CIENCIA APLICADA Y

TECNCLOGIA
AVANZABA

CENTRO DE
INVESTIGACION EN
COMPUTACIÓN

LEGARÍA # 624 COLONIA INRIGACIÓN
ALCALDIA AZCAPOTZALCO C.2 21500

CILDAD DE MÉXICO

 

UNIDAD PROFESIONAL ‘ADOLEL; LOPEZ
MATEOS" AVENIDA JUAN DE BIOS.BATIZ SIN

ESQ MIGUEL OTHON DE MENDIZABAL
COLONIA NUEVA INDUSTRIAL VALLE3O,

ALCALDÍA SUSTAVO A MADERO CG PR, 07700
CIUDAD DE MÉXICO :
 

CENTRO DE
INVESTICACIONES

 

LAURO AGUIRRE 1 120 COLONIA SANTS 
 

EXTRANJERAS
UNIDAD ‘SANTO

ECCNCMICAS TOMAS ALCALDIA MIGUEL HIDALGO 15
ADMINISTRATIVAS Y 11240 CIUDAD CE MEXICO

SOCIALES ] 5
CENIRO DE paaaa ALENGUAS AVENIDA DE LOS MAESTROS 7 CALZADA DE

LOS GALLOS SIN NUMERO (COLONIA SANTO
TOMAS ALCALDIA MIGUEL IUDALGO 7.P.

11340 CIUDAD DE MEXICA

 

ZACATENCO:! CENTRO DE
NANOCIENCIAS,

MICRO Y
| NANQOTECNOLOGIAS

ae

TOMAS:

CENTRO Dt UNIDAD PROFESIONAL 'ADOLES LÓPEZ
LENGUAS MATEOS! AVENIDA WILFRIDO MASSIEU SIN

EXTRANJERAS | NUMERO COLONIA LINDAVISTA ALCALDIA
UNIDAD | GUSTAVO A. MADERO CP CI306 MÉXICO,

DEF

LINIDAD PROFESIONAL "ADOLEG LGPEZ
MATEOS! AVENIDA WILFRIDO MASSIEL ESQ
AVENIDA LUIS ENRIQUE ERBASTE-ALONIA

| LNCAVISTA, ALCA
| MABERO CP 07;

    
   

4
$
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CENTRO
INTERDISCIPLINARIO |
DE CIENCIAS DE LA
SALUD UNIDAD
"MILPA ALTA"

KILOMETRO 395 CARNE Ets aa
CAXNTEPEC, ALCALUDIAloa

CIUDAD DE tk.

* GA .2 |  

 

CENTRO
INTERDISCIPLINARIO
DE CIENCIAS DE LA

AVENIDA DE LOS MALSIS
ESQUINA. CON CALZADA. CE LE
COLONIA SANTO TOMÁS 11 CALL +

  

 

   

 

 
 

VITO

 
 

 
 

SALUD UNIDAD A AECE OSI TA
} "SANTO TOMAS" - HIDALGO CP U340 CICAD D

CENTRO
EUCENCACIONES AVENICA ACUEDUCTOSl NUMERO,
A ESTUDIOS SSBRE BARRIO LA LAGUNA TICOMÁN, ALCALDIA

GUSTAVO A. MADERO, CP. 07330 CIUDADEL MEDIO AMBIENTE EPS
Y DESARROLLO S

{(CUEMAD)
SENIOR AVENIDA ACUEDUCTO 5ÍN BAlraAio LA
PROGUECIÓN MAS LAGUNA TICOMAN, ALCALDÍA GUSTAVO A

MADERO G.P. 07330 CIUDADLLIMPIA

OCDE AV JUAN DE DIOS BATIZ ESQUÍ AL WILL.
DESAPPCLLO OTHÓN DE MENDIZÁBAL COLONIA HULE
ANAL INDUSTRIAL VALLEJO CP. 07738
 

COORDINACIÓN DEL
SISTEMA

INSTITUCIONAL DE
LA INFORMACIÓN

UNIDAD PROFESIONAL “AUG:37 GS LOFTS
MATEOS* AVENIDA WILEIDleSIEN 224
ESQ. AV. LUIS ENRIQUE LRDO, (4 LEIA |

LINDAVISTA, ALCALDIA GUSTANDO A
MADERD, C.P 073C0 CIUDAD 6.

 

COORDINACIÓN
GENERAL DE
FORMACIÓN E
INNOVACIÓN

EDUCATIVA (CGFIE)}

UNIDAD PROFESIONAL ADCLEL: Lift
MATEOS' AVENIDA VALERIDO WA SS
ESQ. AV. LUIS ENRIQUE ERAS, COLINA

LINDAVISTA. ALCALDIA GUS! ( JU A |
MADERO,C.P. 07300 CIUDAD Le AÉXICO

 

 

 

UNIDAD PROFESIONAL "ADOLFO LOPEZ  
  

 
 

  

   
DEPARTAMENTO DE yargosr AVENIDA WILFRIDO MASSIEU ESO.ADMINISTRACIÓN DE LAS E COCUMENTOS y AV. LUIS ENRIQUE ERRO, CG: ‘NIA

ARCHIVOS LINDAVISTA, ALCALDÍA GUSTAVO A
MADERO, C.P. 07300 CIUDAD DE MÉXICO

CDA. MANUEL L STAMPA ORTIGOZA SIN
ETAOEEEN DE NUMERO COL. NUEVA INDUSTRIAL VALLEY

CUSTODIA CP. OTICO, ALCALDIA. GUSTAVO A MALBERS,

CIUDAD DE MÉXICO

2 AV. DE LOS MAESTROS S/N ESO. COX
PETSIASIGNES is CARPIO, COL. SANTO TOMÁS ALCALLIA

SEEVIETOS MIGUEL HIDALGO, CP.N34O,CU ODE
MÉXICO IESIA j

UNIDAD PROFESIONAL "FL LEE EE
DIRECCIÓN DE MATEOS" ZONA ACADÉMICA AYLNIDA

ADMINISTRACIÓN INSTITUTO POLITECNICO NATICIAL, Site
ESCOLAR NÚMERO, COLONIA LINDAVISTA CP, 07305

CIUDAD DE MÉXICO

UNIDAD PROFESIONAL ‘ADOLEZ LÓPEZ
- MATEOS" ZONA ACADÉMICA, AVENADIRECCIÓN DE S : ,ASISLIOTECAÉ INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, SIN NUMERO, COLONIA LA ESCALERA 27.0. 07738

CIUDAD DE MÉXICO    

 

 

        
Página 117 de l



ESCUELA SUPERIOR
DE COMERCIO Y

PROLONGACIÓN MANLEL CARPIO # 47
PLAN CE AGUA PRIETA COLONIA SANIC

 

|
OA TOMÁS, ALCALDÍA MIGÜEL HIDALGO C Y

TOMÁS! 1340 CIUDAD BE MÉXICO _

ESCUELA SUPERICR |
DE COMERCIO Y
ADMINISTRACIÓN
UNIDAD “TEPEPAN'

CALLE ARENAL SIN NUMERO AMPLIACIC?
TEPEPAN ALCALDÍA TLALFAN CP. lotes

CIUDAD DE MEY!CO

  

UNIDAD PROFESIONAL (ADT GL LOPEZ
MATEOS: AVENIDA JUAN DE U:35 BATIZSIN |

 

  

  
 
 

  

 

 

   

ESCUELA SUPERIOR ESQ. MIGUEL OTHON LE MENDIZÁBAL
DE CÓMPUTO COLONIA NUEVA INDUSTRIAL VALLEJO,

ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO TP. 27708
CIUDAD DE MEXICO

PLAN DE AGUA PRIETA # 66 COL. SANTO
SSTONO TOMÁS, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, CP

11340, CIUDAD DE MÉXICO

ESCUEEAEUREROA OSEACOLASNS
DE ENFERMERÍA Y : RENE

OBSTETRICIA ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO CP. 1240
CIUDAD DE MÉXICO

UNIDAD PROFESIONAL "'ABOLFO LOPLZ
MATEOS” EDIFICIO 9, BIBLIGTECA. EDIFICIO

ESPIA DE FÍSICA AVANZADA. EDIFICIO Z-6 Y
HAATEMÁTICAS LABORATORIIC PESADO 5, ALTALDÍA

GUSTAVO A. MADERO C.P. 07'15 SHIDAD IS!
MÉXICO 1

ESCUELA SUPERIOR AVENIDA DE LAS CRANJAS #687 750 CON |
DE INGENIERÍA AVENIDA AZCAPOTZALCO-LAN ILLA COL
MECÁNICA Y SANTA CATARINA, ALCALDÍA

ELÉCTRICA UNIDAD AZCAPOTZALCO C.P, 02250, Ci PAD HL
"AZCAPOTZALCO" MÉXICO

ESCUELA SUPERIOR
DE INGENIERÍA AVENIDA SANTA ANA #1000 SAN FRANCISCO
MECÁNICA Y CULHUACÁN, ALCALDÍA COYOAZAN CP,

ELÉCTRICA UNIDAC 04260, CIUDAD DE NÉEXICO
“CULHUACÁN” |

_ _. 4
ESCUELA SUPERIOR \
DE INGENIERÍA AVENIDA TICOMÁN # GCO COLONIA SAN |
MECÁNICA Y JOSÉ TICOMAN, ALCALDÍA GUSTAVO A

ELÉCTRICA UNIDAD MADERO C.P. 07349. CIUDAD DE MÉXICO
"TICOMÁN” a

ESCUELA SUPERIOR OMEADEROrESIoNAE "AGOLF- 5 Cn
DE INGENIERÍA MA EDIFICIOS 1, 2,3,4 Y %.
MECÁNICA Y LABORATORIOS PESADOSY LIGEROS 7.2?,

; ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO .P. 07752
ELÉCTRICA UNIDAD CIUDAD DE MÉXIZ

“ZACATENCO' daa

cc UNIDAD PROFESIONAL 'ADGLES L 3,- 72
OSDETNCENIENA MATEOS" EDIFICIOS 6.7 Y 8, LAGIIATO! 2

QUÍMICA E PESADOS, 3 Y 4, EDIFIC;O JAPÓN,
INDUSTRIAS BIBLIOTECA Y EDIFICIO Z-% Y Z->, ALCALINA
EXTRACTIVAS GUSTAVO A. MADERO CP, 9718 CIUDAD Bt MÉXICO  
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DIRECCIÓN DE
COMPUTO Y

COMUNICACIONES

INIDAD PROFESIONAL 'AGCLFO LÓPEZ
| MATEOS’ ZONA DE GCBIERNG A /ENIDA
| JUAN DE DIOS BATIZ, ESQ. JUAN ©& GEGRMAN
| COLONIA LA ESCALERA CP. OTI38 CIUDAD
| DE MÉXICO

 

DIRECCION DE
CESARROLLO Y
FOMENTO
DEPORTIVO

DIRECCIÓN DE

o
—
—

 

 

UNIDAD PROFESIONAL ADBOLES LOPEZ
MATEOS! AVENIDA LUIS ENRIQUE ¿RRO 51:
COLONIA LINDAVISTA ALCALDIA GUSTAVO A.
MNADERO CP 07309 CIUDAD DE MÉXICO

 

LINIDAD PROFESIONAL “ADOLFG LÓPEZ
MATEOS’ CENTRO CULTURAL | JAIME

 

 

DIFUSIÓN Y TORRES BODET' AVENIDA WILL" RIDO
FOMENTO ALA MASSIEU SIN NUMERO COLONIA

CULTURA LINDAVISTA ALCALDÍA GUSTAVOA MADERO,
CP, 07300 CIUDAD DE MEXICO

NIRECCIÓN DE INES GUERRAS # 27 COLONIACENTRO 7

PUBLICACIONES

 
| ALCALDÍA CUAUHTEMOC CP 06040 CIUDAD|

has

2° '

 

DIRECCIÓN GENERAL |

| DE MÉXICO

ANIDAD PROFESIONAL ‘ADOLESC LÓPEZ
MATEOS! ZONA CE GOBIERNO LUÍS

ENRIQUE ERRO SIN NUMERO CGLONIA
LINDAVISTA CP 07738 CIUDAD DE MÉXICO

{ſ
s

y
13
4

 

DIVISION DE APOYO
v SEGURIDAD

LNIDAD PROFESIONAL 'ADOLFO LÓPEZ
MATEOS' ZONA DE GOBIERNG LUIS

ENRIQUE ERRO SIN NUMERO CCLONIA
LINDAVISTA CP 07738 CIUDAD DE MÉXICO.

ESTACIONAMIENTO).  
 

CDA. MANUEL L STAMPA ORTIGOZA SIN

 

NERACSTRUCrURA NÚMERO COL.NUEVA INDUSTRIAL VALLEJO,
 ASIZA CP OT700, ALCALDÍA. CUSTAVO A. MADERO.

CIUDAD DE MÉXICO

UNIDAD PROFESIONAL “ADOLEZL LOPEZ
DIVISION DE | MATEOS! ZONA ACADÉMICA, AVENIDA ?
SERVICIOS | INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL. PTA 7, E

GENERALES

 
| COLONIA LINDAVISTA CP. ST200 CIUDAD DE
| MEXICO

 

ESTCULLA NACIONAL
DE CIENCIAS
BIOLÓGICAS

CAMPUS SANTO
TOMAS

¡|
| PROLONGACIÓN MANUEL M. CARPIO Y

PLAN DE AYALA, COLONIA SANTO TOMÁS,
CALLES ALCALDIA MIGUEL HIDALGO GP.

'1340 CIUDAD DE MÉXICO e
 

ESCUELA NACIONAL
DE CIENCIAS
BIGLOSICAS
CAMPUS

ZACATENCO

UNIDAD PROFESIONAL "AGOLEC LOPEZ
MATEOS: AVENIDA WILERICO MASSIEU SIN
NUMERO, COLONIA LINDAVISTA, ALCALDÍA

GUSTAVO A MADERG. CP. 07300 CIUDAD DE
| MEXICO

 

ESCUELA NATIONAL
DE

BIBLIGTECONOMIA Y
ARCHIVONGMÍA

 

CALZADA TICOMÁN 645, ALCALDÍA GUSTAVO
A MADERO, COL SANTA MARÍA JIGOMÁN,

07350 CILDAD DE MÉXICO. CDM%

  
  

ESCUELA NACIONAL
DE MEDICINA Y
HOMEOPATIA

GUILLERMO MASSIEU HELCUERA #259
<GHE 5239),
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ESCUELA SUPERICNR
DE INGENIERIA

TEXTIL

UNIDAD PROFESIONAL 'ADOLT © LOPEZ
MATEOS” EDIFICIO 5, LABORA TORIOS

PESADOS, ALCALDÍA GUSTAVO 4.MADERO
C,P.07738 CIUDAD DE MEXICO
 

ESCUELA SUPERIOR
DE INGENIERÍA Y

ARQUITECTURA
UNIDA

| "TEGCAMACHALCO"

AVENIDA FUENTE DE LOS LEONES #28
COLONIA TECAMACHALCO, C ï?, 56500,
NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE

MÉXICO

 

 

ESCUELA SUPERIOR
DE INGENICRÍA Y
ARQUITECTURA

UNIDAD TICOMÁN”"

 

AVENIDA TICOMAN # 600 COLONIA SAN
JOSÉ TICOMÁN, ALCALDÍA GUSTAVO A
MADERO C.P. 07340, CIUDAD DE MÉXICO  
 

ÏESCUELA SUPERIOR
} DE INGENIERÍA Y

ARQUITECTURA
UNIDAD

"ZACATENCO'

 UNIDAD PROFESIONAL 'ADOLFS LÓPEZ
MATEOS" EDIFICIOS 10. 11 Y 32, ALCALDÍA

GUSTAVO A. MADERO C.2.07738 CIUDAD DE
MÉXICO
 

ESCUELA SUPERIOR
DE MEDICINA

PLAN DE SAN LUIS Y DIAZ MIRE: 571. ONIA
SANTO TOMAS, ALCALDÍA MIGUE!. 3DALGS

C.P. 11340 CILDAD DE MÉXICO

 
 
 

 

 

LSCUELA SUPERION

DE TURISMO

MIGUEL BERNARD # 59, ANTES A A NIDALA
SALLE COLONIA LA ESCALERA, -\{ SALDIA

GUSTAVO A. MADERO CP. 03738 L0AD DE
MÉXICO

 

 

OFICINA DE
SERVICIO DE APOYOS
Y MANTEN:MIENTO
DEL CASCO DE
SANTO TOMAS

 
PROLONGACIÓN CARPIO SIN NUMERO, Y
LAURO AGUIRRE. COLONIA CASCO DE

SANTO TOMÁS ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO
CP 11340 CIUBAD DE MÉXICO

 

  
PLANETANDIC ‘LUIS
ENRIQUE ERRO

UNIDAD PROFESIONAL 'ADOLI"S LÓPEZ
MATEOS! AVENIDA WILFRIDO MASSIEU SIN
NUMERG COLONIA LINDAVISTA ALCALDÍA
GUSTAVO A MADERO C.P, 07300 GHUDAD DE

MÉXICO fl

 

 

| PRESIDENCIA DEL
DBECANATO

(CUADRILATERS
SANTS TOMAS)

LAURO AGUIRRE SI7A, AGRICULTURA, 11260
CIUDAD DE MEXICO, COMA

 
 

 

NESICENCIA PARA
INVESTICADCRES

VISITANTES

ht ——

SECRETARIA
j ACADEMICA  

AV. MIGUEL BERNARDO SIN NÚMERO. COL
SAN JOSE TICOMÁN, ALCALDÍA. GUSTAVO A.

MADERO, C.P, 07340. MÉXICO, D.F.

UNIDAD PROFESIONAL 'ADOLFG LÓPEZ
MATEOS! ZONA DE GOBIERNO AVENIDA
MIGUEL OTHON DE MENDIZÁBAL ESQ.

MIGUEL BERNARD COLONIA LA ESCALERA
C.P 07738 CIUDAD DE MÉXICO

 

  
 

SECRETARÍA DE
ADMINISTRACIÓN

UNIDAD PROFESIONAL "ADOLFO LÓPEZ
MATEOS" ZONA DE GOBIERNG ÁVENIDA
MIGUEL OTHON DE MENDIZÁBAL ESQ.

MIGUEL BERNARD CO) LA LA ESCALERA
Cp.ooMÉXICO
—

 

 
—
—
I
S
Y
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SECRETARÍA DE
EXTENSIÓN E
INTEGRACIÓN

SOCIAL

UNIDAD PROFESIGI AL "AMOLEO LOBEZ
MATEOS” AVENIDA JLAN DE L,0.:. 3ATiZ SIN

COLONIA LINDAVISTA ALCALCIA COSTADO A

MADERO C.P_07300 CIUDAS DE AÉXICO

 

  
  

 

SECRETARÍA DE
UNIDAD PROFESIONAL ' AGCLES LGPEZ
MATEOS!’ ZONA DE GOBIERNO 2"; ENIDA

 

  
  

 

 

 

 

COMPETITIVIDAD
EMPRESARIAL

  
  

 
 
 

LINDAVISTA, ALCALDÍA GUEST AJO A
MADERO, E.P. 07300 CIUDAD Ur. TÉXICO

 

    
 

GESTIÓN MIGUEL OTHON DE MENDIZÁBAL ESG
ESTRATÉGICA MIGUEL BERNARÍD COLONIA LA ESCALERA

CP. 07138 CIUDAD DE MÉXICO

—

UNIDAD PROFESIONAL 'ADOLFO LOPEZ |
SERVICIO MÉDICO MATEOS" AV. LUIS ENRIQUE LR S/N Cil |

. ZACATENCO LINDAVISTA ALCALDÍA GUSTAVO A MADERO
C.P. 07300 CIUDAD UL MÉXICO

UNIDAD DE AV. LUIS ENRIQUE ERRO EtoCTA A |
DESARROLLO MADERO, UNIDAD PROFESION! }
TECNOLÓGICO, LÓPEZ MATEOS, OT/S8 Citi tia 3 Mix
TECHNOPOLI COMX | |

IIS |—— E

UNIDAD UNIDAD PROFESIONAL "ADOLH:' LOPEZ |
POLITÉCNICA PARA MATEOS" AVENIDA WILERIDO MAZ SIESIN |
EL CESARROLLO Y LA ESQ. AV. LUIS ENRIQUE ERRO, CLGNIA  
 

UNIDAD
POLITECNICA PARA
LA EDUCACIÓN

  

   

 

UNIDAD PROFESIONAL 'ABGOLECS | ÓPEZ
MATEOS’ AVENIDA WILFRIOO MASSIFEL SIN
ESQ. AV, LUIS ENRIQUE ERRO. COLONJA
UNDAVISTA, ALCALDIA GUSTAVO A

 

INTERDISCIPLINARIA
DE BIOTECNOLOGÍA

VUSTOAL MADERO, C.P_ 07300 CIUDAD DE MÉXICO

UNIDAD AVENIDA ACUEDUCTO Sliú Ni
PROFESIONAL BARRIO LA LAGUNA TICOMÁN, ALCALDIA

AERO,

GUSTAVO A. MADERO CP 07330 CIUDAD DE
MÉXICO

 

UNIDAD
PROFESICNAL

INTERDISCIPLINARIA
DE INGENIERÍA Y

CIENCIAS SOCIALES Y
ADMINISTRATIVAS

CALLE TE # 950, ESQUINA Co} EI,
COLONIA GRANJAS MÉXICO, ALAi 131.

IZTACALCO, CP. 08400 CIUDAD: DE MEXICE

 

UNIDAD
PROFESIONAL

INTERDISCIPLINARIO
DE INGENIERÍAS Y
TECNOLOGIAS
AVANZADAS  

 

  
 

AVENIDA INSTITUTO POLITTE 211O
NACIONAL #2580 ZACATENCO DEL

GUSTAVO A MADERO CP. 07728 MÉXICO DF.   
      ,

TIGACIÓN Y DE ESTUDIOS
{CINVESTAV} !

 

MES
 

DICIEMBRE

SEMANA

 
    1 121 35/! 4
 F,
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| ZACATENCO
\ AN, INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL NO. 2508. COLUNIA SAN

PEDRO ZACATENZO, CP. 07360 GSIUDAD DE MÉXICO.

 

GL SUR
CALZADA BE LOS TENORIOS NO 255, COLONIA GRANJAS ZOAPA,

CIUDAD DE MÉXICO.

 

 
 

LL GUABALAJARA
AV DEL BOSQUE NO 1145, GOL EL BAJO CP 54012, ZAP2PAN,

JALISCO

 

(4, MÉRIDA
KM 6, ANTIGUA CARRETERA A PROGRESO. APARTADO POSIAL 73,

CORDEMEX, MÉRIDA YUCATÁN

 

 
 

  
U. MONTERREY :

| VIA DEL CONOCIMIENTO 201, COLONIA PANQUE DE INVESTIGACIÓN E
| INNCVACIÓN TECNOLÓGICA, APODACA, NUEVO LEÓN.
|

 

LU TAMAULIPAS
CARRETERA ASOTO LA MARINA KM.5 5, CIUBADS VICTORIA.

TAMALLIDAS

    
  

    
 

 
 

 

 

   

 

 

PREOLCNGACIÓN MANUEL CARPIO 475, COLONIA CASCO DE SANTO
TOMÁS, CP. 11340, DEMARCACION TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO.

Li SALTILLO

INDUSTRIA METALUNRGICA.NO 1062, PARQUE INDUSTRIAL SALTILLO-

RAMOS ARIZPE, RAMOS ARIZPE, COAHUILA :

la ___ MES

» 2... DIGeMBRE
$ Sra $

SE 2 SEMANA ;

2-- 4 e 1 [2 “3 &

 
 

 

 

CIMACERRO DEL CHIQUIHUITE, BRECHA DEL CERRGDEL
CHIQUIHUNTE Y CERRO DE CHIQUIKUITE , LAZARO CARDENAS 1°

SECC.

 
 

 

CALLE COMUNICACIONES S/N, COL CERRO COLORADO 1A SECCIÓN,
CP 22228 TIJUANA, BAJA B.C.

 

AV. 29 DE NOVIEMBRE Y CALLE 47 S/N, CE ONEL.CP.31350  
 

 
 

  

 

>
      1 $.

GH
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rca
ITEMOS, »«CALLE CERRO BOLA S/N. COL PERIODISTA, C.P. 51596 CUA

CHIH ;

 

CALLE PLUTARCO ELIAS CALLES # 4902, COL.EL PLC LEC CT

DELICIAS. CHIH.

 

'#
MSIE EELIS)
 

 

CALLE PASEO DE LOS LOBOS#1621, COL LOMASie Lee
25090 SALTILLO, COAH,

 

CALLE CAMINO LINDA VISTA #10, FRACC, LOS REMEDIOS. ©: E. 34100
DURANGO, DGO

 

CALLE CERRO DE LA PILA SÍN, COL FRANCISCO ZARCO, CP 35050
GÓMEZ PALACIO. EGO,

 

 

 
   

 

CALLE CAMINO A TRES CUMBRES S/N, COL HUTZILAC.E P
HUITZILAC, MOR

 

 

 

Salto |

CALLE CAMINO A LA PEÑA # 150, COL, PEÑA BLANCA, CP,227 AI LE
DE BRAVO, ESTADO DE MÉXICO,

 

CALLE CHICHEN ITZÁ # 600, COL. SUPER MANZANA 33 * TED
BENITO JUAREZ, QC ROO

 

  
 

CALLE HIDALGO # 201, COL. CHETUMAL CENTRO, CP.TICQBOH
BLANCO. QRCO |

 
 

 
 

       

 

 

   
 

  

 

   
 

  

 

  
 

  
 

 

 

| =>)
aaa=cios cia 22—o2E

|
CARRETERA RIO VERDE, KM 16.1, COL SAN NICOLAS D< 545008 Ste |

LUIS POTOS!, SLP.

CALLE CERRO DE LA MEMORIA S/N, COL. LA MEMORIA. ©.7.812/6
AHOME, SIN.

Y |
BOULEVARD VIRREYES 491, COL. NUEVO CULIACÁN, CP. aGis: | |

CULIACAN, SINALOA. | |

MES.

¿aa NOVIEMBRE __ DICIEMBRE

BREE SiG1ANA SEMANA \
1° 113 & 1 2 3

CIRCUITO LOMA NORTE NO. 8962, COLONIA LOMA DURADA,CO E
45418. TONALÁ, JALISCO |

2
CALLE NUEVA ESCOCIA NO,1885, COLONIA PROVIDENL ¡AS¡A 5

SECCIÓN,C,P, 44638, CUADALAJARA, JAL | 4

Y ASE agaz E | MES
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2 A ! DICIEMBRE
SUBPARTIDA9PATRONATO DE OBRASE INSTALACI : Z

INSTITUTO POLITÉCNICONACIONAL SEMANA

; 2 S 4
ſ [ Ï

| JUAN O GORMAN NO 283, COL LA ESCALERA. ALCALDÍA GUSTAVO A. | |
| MADERO, CP 07310 | }

aaa ] | / ==

| AY MIGUEL OTHON BE MENDIZABAL. S/N ESQ MIGUEL BERNARD, | |
COL, LA ESCALERA, ALCALDIA CUSTAVO A MADERO, CP 07320 |

L

ales MES

SUBPARTIDA 10INSTITUTO NACIONAL DE LA INF DICIEMBRE
FÍSICA EDUCATIVA E

SEMANA
4 1 2 2 4

VITO ALESSIO ROBLES NO 380. COL FLORIDA ALCANDÍA ÁLVARG

OBREGÓN, CP OIC30, CDMX.

ALMACEN CENTRAL UBICADO EN: AVENIDA EJE CENTRAL LÁZARO
CÁRDENAS SIN NUMERO, COL. PATERA VALLEJO, ALCALDÍA DE

| GUSTAVO A. MADERO. C.P. 07710. CIUDAD DE MÉXICO. \

¿ MES. $ MES _

NOVEMBRE DICIEMBRE
257 EE SL

2% _ SEMANA

“ 1 2 3 4

DIRECCIÓN GENERAL
PROLONGACION RANCHO VISTA HERMOSA NO. 105, COL LOS

GIRASGLES ALCALDÍA: COYCACÁN, C DN, 84920

MES

SUBPARTIDA 12 IMPRESORAYENCU 7 DICIEMBRE
ESSEDE(C.V.

2

Maite SEMANA

dae 5 [us

AVENIDA SAN LORENZO N° 244, COL PARAJE SAN JUAN, ALCALDÍA
DE I/IALARARA, CP. 09820, CIUDAD DE MÉXICO HG

Da —_.._. 00 7 ¡;-_ — Ll

> _ MEs /
a arias 7:

SUBPARTIDA13INSTITUTONACIONAL PARA LA DICIEMBRE ;
LOSADULTOS -

SEMANA

: 21 3 4

| AEIGÜIAE FRANCISCO MÁBE -
CENTRALES COL. COND E CUAUHTEMO- ©

 

 GOIO   

 

  
   LA
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FRANCISCO MARQUEZ NC (69 LR PISO
COL. CONDESA ALCALDIA CUAL EMOS C.

Pp. 06140

    
 

FRANCISCO MÁRQUEZ NO. 160 IER PISO
COL. CONDESA ALCALDÍA CUAUHTÉMOC C

- Pp, 06140

 

  
 

MIGUEL LAURET NO. N8 COL DEL VALL
ALCADIABENTCIUAREZ

MANUEL LÓPEZ COTILLA NO. 75%. LLni DÍA
BENITOJUÁREZ  

 

 

   
 

AV. GUSTAVO BAZ NO. 305. COL LA LOMA
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO BE MEXICO|

C. P. 54066
  
 

AVENIDA DÍAZ ORDAZ, SíN, COL. JALAPA EL
GRANDE, C.P. 01220, ENTRE CIRUELOS Y

   

   

  

 DDDD —

  

 

     

 
    
    
 

 

 

 

 

     

 

   

  
 
 

      
  

   

 
 

 

  
   
 

   

   

  
  

 

TAFAPA EE CGRANDE CEREZO, REF. A UN COSTADO DE LA |
SECUNDARIA TÉCIICA TOS |

AVENIDA ANTIGUA VÍA LA VENTA, Sínn LA | {
ISIDRO FABELA, CP, 0765, ENTRE _

GRSEABELA, MONDOVIES Y TOSCANOS,REF. 7 ABE.
ISIDRO FABELA A UN LAN ¡E

ELECTROPURE. | |

—]
¿Elia SGEiAE aaCHICAGO ESQ CoNPAÑO Y
 DEACOMODO EL UNO, S/N, COL. REACOK 270 EL

CUERNITO CUERNITO, C.P C1252, REF FRENTE A

REFACCIONARIA ¡Ot

AV. DE LAS CULTURAS, S/N, ENTRE CULTUPA ] | -
Y CIVILIZACIONES COL LIDAD |

EL ROSARIO HABITACIONAL EL ROSARIO, CP 2:00. PEE |
DELANTE DEL COLEGIO DE GAILLERES |

NO. ï¡ | st
—— a — . . L

CAMPO MOLUCO, S/N COL LAN STONIO
C.P. 02720, ENTRE CAME EG iii

SAN ANTONIO NACIONAL Y CAMPO CHILAPB::1. EE í. j
COSTADO DEL JARDÍN DEtez ii

CHULAVETE

CENTRO DE CERRADA BECERRA S/N COL 8 DE AGOST |
DESARROLLO C.P.03820, ENTRE 11 DE ABRIL Y BOULEVARD
SOCIAL 8 DE ADOLFO LÓPEZ MATEOS 7.A TRES |
AGOSTO CUADRAS HOTEL RADISSON {FEV UALIÓNI, |

EXTREMADURA 26 COL INSUPL=NTES |
EXTREMADURA C.P.O3740 ENTRE AGUSTIN

EXTREMADURA RODIN Y MÁLAGA REF ASCUADRAS DEL
METRO MIXCCAS

PAPALOTL SÍN COL, SANTO DOMINGO E |
04369, ENTRE COYAMEL Y AV ESCUINZG-A. |

C-D.C. CUAUHTÉMOC neg AL LADO DEL MERCADO DE LAS ROSAS |
DE SANTO DOMINGO ]

AVENIDA PANAMERICANA 59-4. CUL. VILLA
C.D.C. VILLA PANAMERICANA C.P D47G0.ENTRE

PANAMERICANA PERIFÉRICO SUR Y AV. IMÁN AL LADO LE LA
TIENDA OXXO

DIF C.B.S.U. SAN EJE 2 ORIENTE ESCUELA NAVA WiiiiA it,
FRANCISCO
CULHUACAN  COL. SAN FRANCISCO CULFUALt

04260, REF. JUNTO AL CENTRO DE SSL

 
   

       
% .
Ys
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PORFINIO DÍAZ, S/N, COL SAN LIATEO |
TLALTENANGO, C P.03560 ENTRE: ¡DALGÍ Y

IGEESIA SAN MATEO ALDAMA, REF, A UNA CUADRA DE LA
ESCUELA PRIMARIA VICENTE GUERRERO

AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE $14 COL
CONTADERO, CP. 06800, ENTRE AV.

CORUSCEREE VERACRUZ Y MARIANO ESCOBEDO. REF. }
JUNTO A LA OFICINA PCS aL |

PORFINIO DÍAZ S/N, COL. SAN PABLO |
CEARSGUS CHIMALPA.C.N. 05050, ENTRE REFORMA E |
ACUEALSA INDEPENDENCIA REF. A UN COSTADO DE LA | |

ICLESIA SAN PABLO CHIMALPA

MATE HONDURAS S/N, COL CENTRO, CP. 06010,
¿BIOOTARIA ENTRE COMONFORT Y CDA. DE LA VAQUITA
CASONA REF. DENTRO DEL DEPORTIVO GUELATAO

| EN EL 2* PISO

| FRANCISCO MÁRQUEZ 160, COL.
PAULO FREIRE | HIPODROMO CONDESA. CP O6liD, ENTRE

—e— aer

BIBLIOTECA JESUS

AAMORA Y JOSE VASCONCELOS FRENTE AL
METRO JUANACATLAN, DB CTIGNAS INEA   
 

FRANCISCO AYALA 123, COL. ASTLJGUAS Lin

O685D, ENTRE GUILLERMO ESQUER Y EJE >
SUR REF A UNA CUADRA DEL METRO

 

REVES PEROTES CHABACANO SALIDA LINEA CAFE. DENTRO
DE LA BIBLIOTECA JESÚS REYES E-ZROLES. Y

CENTRO 1MSS SAN PABLO NO, 31 COL CENTRO, C.P 06020,
MERCED DEF AL INTERIOR DE LA CLÍNICA DE IMSS.

   
AQUILES SERDÁN

| PUERTO TAMPICO, SN, COL. CASAS ALEMÁN,
CP 07580. ENTRE PUERTO GUAYMAS Y

PUERTO ENSENADA A UN COSTADC DEL EX
CINE CAMPOS DEGOLLADO   

CAMPAF

SRIENTE!!G, S/N, COL CUCHILLA RAMOS
MILLÁN, C.P. C8030, ENTRE ANDADOR DEL

PUENTE ZACATE Y ANDADOK JUAN
CARBCNERO. REF. DENTRO DEL CENTRO

SCCIAL LA FORTALEZA
 

VICENTE GUERRERO
SUPER MANZANA $5 EDIF. B, BRLA?R PISO
UNIDAD VICENTE GUERRERO 4 } 09200 =

=
A
T
S

    PLAYA ENCANTADA COL. POLVORILLA, C.P.

  

 

 

ſ

POLVORILLA | 09760, ESQ AV. BENITO JUÁREZ» MANUEL |
| CAÑAS, |
1 aa

ANDADOR DURAZNO MANZANA 754. LOTE 21, L
ESCUELA DE COL. LA MALINCHE, C.P. TO0IQ ENTRE
OFICIOS LA SROSCLLOS Y ENILIANO ZAPATA, REF. A
MALINCHE MEDIA CALLE DE LA AV, SAN SERÓNIMO, AL

CRUCE CON LUIS CABRENA

COLEGIO SALESIANO, SiN, COL. ANÁHUAS, /
BIBLIOTECA CP 11520, ENTRE LAGUNA DEL CARMEN Y

CARRILLO PUERTO LAGO TAMIAHUA, REF. PARQUE FELIPE
CSPUMESPUERTO

mae
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PRIMERA CERRADA DE IGNACIA LILADE
27 SÍN ENTRE LA CALLE AV EGG ACIO

  

 

 

_.——

}
j
|

\
|
{
{
\

 

 

  

  

 

 

 

 

CETAMEX ALLENDE Y LA CALLE AV :A;20 ESPUENTO,

COL. AMPLIACIÓN 7ORRE 8 ¡269

AVENIDAS DE MAYO SÍN COL SAM ANTONIO
TECOMITL CP 12100, EN 1 tE VICENTE

TEMACHTILCALCO GUERRERO Y CALLEJÓN WAÏANMOHOS EF
JUNTO AL MERCADO SAN ANITINIO

TECOMITL

AV. GUERRERO S/N SAN PABLO GY TOTEREG,
SAN PABLO ENTRE FABÍAN FLORES Y AV. HIDALGO,
OZTOTEPEC DENTRO DE LA COORDINACIÓN

TERRITORIAL

CALLE GITANA. SN, COL DEL MAR. CP 13279,
DEL MAR ENTRE CORVINA Y MANTARRAYA

CARRASCO, 67, COL. TORIELLO CUL RRA CP
codazo 14050, ENTRE CUAUHTÉMOC Y CUITLÁH.JAC,
CAERACES REF. PARQUE TORIELLO GUERRA.

COMPAÑÍA DE LUZ

PASEO DE LOS LIRIOS, S/N, COGL. RAD1,

IZTAPAPALOTL Ss

 
 

 

Y TECOLOTE. REF, UNA CUAQ
PARQUE SOLIDARIDAD AJO

  
 

SAN PEDRO MARTÍR

CARRETERA FEDERAL A CULRRNAVATA, SN

COL. SAN PEDRO MARTIR, C.P ES ENTRE
LAUREL Y CLAVEL, TEL, 56651743. REF.3

CALLES DE PARROQUIA SAN PEDI¿C MANIIR

  

  
 

AV MEXICO-AJUSCO SíN ENTRE LALLE DE
 
  

 

 

  
 

 

  

 
 

 

  
MAGDALENA LA CRUZ Y CALLE DEL
PETLACALCO TRABAJO.COLMAGDALENAFETLACALCO CP.

14480

FERROCARRIL DE CUERNAVACA 5/12. COL.
CHICHICASPATL, CP, 14108, ESQUINA LON

CHICHICASPATL TEPOZANES Y FRENTEALA CALLE
TEMOZONREFERENCIAA UN LADO DELA |

LECHENÍA LICONSA o }

IGNACIO ZARAGOZA N°. 200, COL. 3 DE
TAPO MAYO, ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA |

C.P.15290, REF. DENTRO CE LAS |
INSTALACIONES DE LA TA>:) |

XOCHISTLAHUACA, 54, COL AFTECAL A | |
SECC. C.P. 15640, ENTRE XOCHitTiv ti SUR Y |

ARENAL XALTOCAN NORTE, REF. ESC FFL? eS E |
128 CENTRO FEMENIL © CENTRO PERCEA |

- AA TT
VIDAL ALCOCER, 280, ENTRE Dala SEUA Y |

CASA DE LA BERRIOZÁBAL, COLONIA MORE 28, 7 |
CULTURA ENRIQUE 15270, ALCALDÍA VENUSTIANO E ARRAT |
RAMÍREZ Y RAMÍREZ REF, EN LA ESQUINA ESTA LN”. |

DE SIMILARES | :
. B2.-

ISIDRO TAPIA S/N COL. SAN SEBASTIÁN 7
DIF. TULYEHUALCO, COL. SAN SEBASTIÁN CP reto

TLAZOCIHUALPILLI 16780, ENTRE MARTÍN HEREDIA Y Re E FRANCISCO PRESA  
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| RPVS DIEGO RIVERA
JAVIER PIÑA Y PALACIOS ESQ ON

NARTINEZ DE CASTRO COL. SAN MATE
XALPA C.P, 01680

 

PEDRO RAMIREZ DEL CASTILLOS 5 Cl
BARRIO SAN ANTONIO. CP. 16906 27 BL AV

 

 

 

 
   
 

 

  
  

 

 
 

  
 

    
 

XOCHIMILCO GUADALUPE 1 RAMIREZ Y Vi SENTE |
GUENRERO REF, ATRÁS DEL FORO !

CULIURAL QUETZALCÓATL

SAME NUNG#155 COL. CIAUTE Es| RICARDO FLORES g CAICARA CEN beaMACCÜRBIN BAJO ALCALDÍA GUSTAVO A MESERO CP.
07210

] CALZADA ERMITA IZTAPALAPA NO,1029.
ATLALILCO COL. BARRIO SAN LUCAS CP 3000 ENTRE

PUENTETITLA Y ERMITAÏ |
CEDESZ VALLE DEL PARAÍSO, S/N, COL. VALLE DE

LUCES ZA. SECCIÓN, C.P. 02800
JOSÉ REVUELTAS REFORMA NO. 100 COL LOMAS DE SAN

Rpvo LORENZO CP. 09900 |

| CERRADA MAGNOLIA #24 COL TETELPAN
CENTRO CP. 01709 ALCALDÍA ÁLVARO GBREGON

COMUNITARIO CERCA DE LA IGLESIA DE LA S/J4TÍSIMA
TETELPAN NATIVIDAD REF LO QUE ANTES ERA EL

CENOI i |
1

ANDADOR22 DE CCIUBRE SíN CSL.LOMAS | ; |
LA ERA DE LA ERA, CP, C1860, REF. ¡UNTO AL A

_ | MODULO DE POLICIA * 1 DA

CALZADA DE GUADALUPE 497, COL |
cla ESTRELLA, GP OYRIO,REF.CENTRODE |

SEGURIDAD SGEIAL IMSS

LAZARO CARDENAS, S/N, {1
SANTA CATARINA | IXTLAHUACAN, CP. 02690, ENTRE ¿VENIDA

| PLVOLUCIÓN Y CERRADA ITURBIDE

AHUEHUETES, 1, COL. UNIDAD ] | - |
SEASETADA y | HABIACIONAL SOLIDARIDAD, CP. 09530, ; | ;

| ENTRE PIRULES Y ENCINOS |

|
CALZADA ERMITA IZTAPALAPA, 2700, COL

| PENITENCIARIA SANTA MARTHA ACATITLA. C.P. CS$70. ENTRE
j | $ DE FEBRERO Y ZACATEPEC Tra |
t CL

| | |
| ]
| CERSSAÑTA CALZADA ERMITA IZTAPALARA 4057, ENTRE

| MARTHA ACATITLA
CALLE MORELOS Y CALLE 5 LE #A8BREPO

3955COL SANTA3ITLA, S;?

aa _-
 

- pie

1

 
 

|     
 

d+
403
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CALLE SANTA LUCIA S/N, COLONIA MESLINO ¡ | ni |
ÁLVARO OBREGÓN DE SANTO DOMINGO ARAS DELMETO | :

NORTE OBSERVATORIO, ALCALDÍA ¿VARO |
OBREGÓN, C.P nz HA

 

  

CALLE 22-17, COLONIA PAC 11:CAR y Es
AZCAPOTZALCO ALCALDÍA AZCAPOTZALCO 7

 

EXTREMADURA 26 ENTDE NYVACA Y
BENITO JUÁREZ AGUSTO RODIN, COLONA INSUE" 

  

  DIVISIÓN DEL NORTE 3354. E:
COYOACÁN CIUDAD JARDIN, ALCALDIA COVOACÁN, C.P. | | ! /

043570 | 5 |

ENTES, |
ALCALDÍA BENITO JUÁVEZ, (1° 23220 | |

 

AV. LUIS CASTILLO LEDÓN NO Y? ZOLONIA |
CUAJIMALPA CUAJIMALPA, ALCALDÍA GUAJIMALPA © P

; 05000 |

   MOSQUETA 154, 2° PISO, COLENIA |
CUAUHTÉMOC GUERRERO. ALCALDÍA CUAUHTEMOS, (2

©6100 |

    

 

 AV. 5 DE FEBRERO Y VIC! TT: ASA
GUSTAVO MADERO ALCALDÍA POLÍTICA} COLONIA «TS:

OTE VILLA, ALCALDÍA GUSTAVO A AADERSS
C7050

  

  
  

COYUYA NO. ¡0 ESQ. CON VIALGUCTO MA, | [254
IZTACALCO | COLONIA LA CRUZ, ALCALDIA L/ FACALCO, BE |

CP. 08310 / j !

| 1
—
—

| |

     

  

CENTRO UNIDAD VICENTE GUERRERO, ALCALLUIÍA

|
|
¿

IZTAPALAPA SUPER MANZANA 6, EDIFIC:O. 227

IZTAPALAPRA, CP 09320

1
       

    

 

MAGDALENA
CONTRERAS

 

PADIERNA ALCALDÍA 1
CONTRERAS CP     
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MIGUEL HIDALGO
AV. DE LOS ALPES SíN ESQUINA MONTE

ALTAÏ, COLONIA LOMAS DE CHAMULTEPEC
ALCALDIA MIGUEL HIDALGO, <4-. JNogCO

 

AV. CHIAPAS 2 ESQUINA AV. MICHOACÁN,

  

 
 

 

  
 

MADERO PONIENTE
ESCOLAR, ALCALDÍA GUSTAVO A HIACERO,

CP 07230

MILPA ALTA COLONIA BARRIO DE SANTA MARTHA,
ALCALDÍA MILPA ALTA, C.P. 72000

f 1

— ... — e. L

MNMISUEL HIDALGO NO], BARRIO DE SAN
TEARRVAE SUAN, ALCALDÍA TLALILrAC, CP. 12026

PERIFÉRICO SUR 5290. ESQUINA SALLE 4
TLALPAN ORIENTE. COLONIA 1SIDRC FABLEA,

ALCALDÍA TLALPANCP 1,503

CALLE BACUM S/NO. ESQUINA CON ROA
VENUSTIANO BARCENAS, COLONIA MAGEALLNA
CARRANZA MIXTUHCA, ALCALDÍA VENUSTIANO

CARRANZA

1!

PEDRO RAMIREZ DEL CASTILLO $/h! CENTRO
XOCHIMILCGCO DE XOCHIMILEO. ALCALDÍA KOCHÍIMILCG, !

CP 16000

Cocoa As AY FRANCISCO VILLA $/N, COLCHA ZONA

 

IZTAPALAPA
PONIENTE  AV. ERMITA IZTAPALAPA NO 1022 ECLONIA

BARRIO SAN LUCAS, ALCALDIA IZLFTAPALADA
Cb 09000

 

ALVARO OBREGÓN
SUR 
 

 

  

 

  

El SULRKTO NO. 482.
S ALPES. AL CAL DIS LLVALS
CUREG..:K   le a      
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a
a
”



 

 

  

 

  
 

 

LA CONSTANCIA NO 174 ESQUINA T-UZFARO,
jáADERGLENTES COLONIA INDUSTRIAL ALTALDI: «© USTAVO

A MADERO CC. C0/20C

LÁZARO CÁRDENAS Site ESGNI/:
ena IXNTLAHUACAN, ALCALDÍA 1.1 A; LABA

09690

CALLE JOSÉ INDELICATO NO 18 LOU
OE PUEBLO DE SANTA MARINA ACATL,

ALCALDÍA IZTAPALARA

FRANCISCO MÁRQUEZ NO. 163, - LONIA
ALCALDIADELMEA CONDESA, ALCALDÍA CUAUHTEMOC, * P

06140. PLANTA BaJA       
 

LAGO AHTABASCA NO. 103. COL NUEVA OXTOTITLAN, CP: 50180

 

 

 

 

RAFAEL PLATÓN SÁNCHEZ NO. 243 NTE EY E

 

RAFAEL PLATÓN SÁNCHEZ NO 243 NTE ‘EY ©

RAFAEL PLATÓN SÁNCHEZ NO. 202 tE

 

 
 

 

AV. LUIS VEGA Y MONROY SÍN COL $

 

 

 

CALLE COAHUILA NO EC BARRIO DE SORIANO COLL GL

 

  
 

 

 
   76270

== - AS 28

CALLE MAURILLO MORELOS #15 COL, LOS NARAN. E TR | SS: ;

QUERÉTARO CP. 76800 | A

_ ¡
_ |

CALLE 1 #4 COL. LA FUENTE CADEREYTA QRO.CP 76506 ' ¡5°

| LA |   
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CALLE ALCAN! ARILLAS S/N COL ALTCANTARILLAS JALPAN DE SERRA
QRO CP 76140 :

 

AV PIE DE LA CUESTA ¿2 413 COL DESARROLLO SAN PABLO
QUERETARO, QRO, C.P. 76130

 

 
te

CALLE BENITO JUÁREZ 1-B COL CENTRO, STA. ROSA JÁUREGUI QRO
C.P. 76900

  

CALLE 33 COL. LOMAS DE CASA ELANCA QUERETARO, GRO.C.P
76080

 

 

 

 

AV EMILIANO ZAPATA # 27, ANTIGUA PRESIDENCIA LA CAÑADA #27
CP EL MARQUES QRO. 76240

 

FEO. | MADERO # 72 COL. CENTRO CORREGIDORA, QRO. C.B. 76900

 

AY REFORMA Y CALLE MÉXICO #599. COL. PRIMERA SEL 2:21, LP
ZICO, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA

 
 

 

 
e |

¡
AV CBREGON A851-2 Y C PLANTA BAJA 2DA SECCION. MEXICALI, |

BAJA CALIFORNIA

 
  

AV EMILIANO ZAPATA NO, 114 ENTRE LÁZARO SÁRDENASEl.
HERMOSILLO C P 21840

 

 
——

CALLE NI YV AV. HIDALGO #598 POBLADO GPE. VICTORIA. MEXICALI,
CP 21/20, BAJA CALIFORNIA

 

 

AV REVOLUCIÓN #31, COL TECATE CENTRO, C.F 21400. TECATE, BAJA
CALIFORNIA

 

 

CALLE MISIÓN DE SANTO TOMAS #12992 LOCAL-B, ZONA RIO, TIJUANA,
BAJA CALIFORNIA [

 

 

AV CAMINO GUADALUPE VICTORIA 122327 LOCALES 3,4,5 Y 2,8.9,
COL MAIAMOROS, THUANABAJA CALIFORNIA 
 

o-

AY ALISOS 2214. RESIGENCIAL LAS LOMAS, ENSENADA, BAJA

CALIFORNIA

 
 

   a  ¿
A
[
T
P
l
a
t
o

 

2
2

U
s
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CARRETERA TRANSPENINSULAR KM.194 S/N, LOSAL BY 5 Cri
LÁZARO CÁRDENAS, SAN QUINTÍN, ENSENADA, GAAL ALTO

5 ca ez | |

AV. PIONEROS#1185 LOCAL-C, CENTRO CÍVICO, MEY CALL C.PL 02
BAJA CALIFORNIA |
  

3. MARIA MORELOS NO. 118 EJ. MAZATLÁN CP. 22707 ROSAO     

ORIENTE NO. 192075 PLAZA CENTRUM CTAY TIJUANA, B.C © 1, 220,35

  

 CALLE CANITAS +#1800, COL. DEL RASTRO, C.P. 21070, MEXIZALI BAJA
CALIFORNIA | |

  

AVENIDA FRANCISCO 1. MADERO PONIENTE NG 60... 2'NDURIO, C)
58337, MORELIA, MICHOACÁN

 

AVENIDA FRANCISCO 1. MADERO PONIENTE NO GOCG SM GreUs,
58537, MORELIA. MICHOACÁN

    
AVENIDA FRANCISCO 1. MADERO PONIENTE NC COC. Sit,0 TE

58557, MORELIA, MICHOACAN    

AVENIDA FRANCISCO 1. MADERO PONIENTE NO. 6000 SINDUKRL: ei
58337, MORELIA, MICHOACÁN

  

AVENIDA FRANCISCO 1. MADERO PONIENTE NO, GCOL, 51 JO CP
58337, MORELIA, MICHOACÁN

 

AVENIDA FRANCISCO ]. MADERO PONIENTE NO 6900, Sit ©2115, 27
58337, MORELIA, MICHOACÁN     

 

 

 

 

 

Y MES __-

YE NOVIEMBRE DICIEMBRE _|
SEMANA SEMANA

1 2 3 4 T 2 3 | 4
      

OFICINAS NACIONALES: CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No 17° dile 7 ©
COL. LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC, ESTACO DE MESILE 3: 12 ao

—— io e ———— 1    
ALMACÉN GENERAL: SANTIAGO GRAFF NO. 105, COLINA SEGUNC;A
SECCIÓN PARQUE INDUSTRIAL. TOLUCA. ESTABO LE MES 7 CH

50200
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PLANTEL AEROPUERTO, UBICADO EN AV. ACOLHUACAN S/N
ESQUINA AZTEGAS, COL. ARENAL5° SECCIÓN, ALCALDÍA
VENUSTIANO CARRANZA, CIUDGAD DE MEXICO. CP. 15660

 

| PLANTEL ALVARO OBREGÓN [1 UBICADO EN PROL. AV 5 DE MAYO NO
| 615 COL LOMAS DE TARANGO, ALCALDÍA ALVARO OBREGON, CIUDAD

DE MÉXICO, CP. 01620

PLANTEL ÁLVARO OBREGON ll UBICADO EN AY. ROMULO OFARRIL
ESQ. CALZADA DE LAS AGUILAS, COL. LAS AGUILAS, ALCALDIA

ALVARO CBREGÓN. CIUDAD DE MÉXICO, C.P 01716

PLANTEL AJAGÓN UBICADO EN AV, 529 ESC, 604 UNIDAD
HABITACIONAL SAN ZUAN CE ARAGÓN SERA SECCIÓN, ALCALDÍA

GUSTAVO A MADERO, CIUDAD DE MÉXICO, CP 07370

 

PLANTEL AZCAPOTZALCO, UBICADO EN CALLE CECATI NO. 13 COL
| SANTA CATARINA ALCALDÍA AZCAPOTZALCO. CIUDAD DE MÉXICO,
f CP. 02250

PLANTEL AZTAHUACAN UBICADO EN AV PLAN BE AYALA NO, 395
COL EJIDAL GE SANTA MARIA ALTAHUACAN, ALCALDÍA IZTAPALAPA,

CIUDAD DE MEXICO, C.P 02500

PLANTEL COYOACÁN UBICADO EN AV. CANAL NACIONAL CON

CATALINA BUENDÍA Y MARIQUITA SÁNCHEZ, COL. SAN FRANCISCO
| CULHUACZÁN, ALCALDIA COYOACAN, CIUDAD DE MÉXICO, ©P. 04480

    

  

c
a
o
.

 

  

   
  

    
  

 

  

 

  
     

    
 
$
ſ

| PLANTEL GUSTAVO A. MADERO }, UBICADO EN UNIDAD INFONAVIT EL
ARBGLILLO HN, CARRETERA TENAYUCA. COL. CUAUTEPEC'BARRICO
BAIO, ALCALDÍA GUSTAYC A MADERO, CIUDAD DE MÉXICO, C.P,

GTZBC

 

   
   

 

 

PLANTEL GUSTAVO A MADERO 11, UBICADO EN AV EC; ARDO
MOLINA ESQ. RIC BE LOS REMEDIOS. COL (NUEVA ATZACUALCO)

2UAN CONZALEZ ROMERO, ALCALDIA GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD
DE MÉXICO, C.P. 07410

  

   

 

     a d
d

         

 



 

PLANTEL IZTAPALAPA |, UBICADO EN AV. YUCATAN, Na SUD |
SEBASTIÁN TECOLOXTITLA, ALCALDÍA IZTAPALARA 1.1 AD LE j }

MÉXICO, CP: C9520

 

PLANTEL IZTAPALAPA 11, UBICADO EN AV ANTONIC LEGLOYOLA,
NO. 147 COL TEPALCATES, ALCALDÍA IZTAPALARA. CIUDAD DE

MÉXICO, C.P. 09216

 
 

PLANTEL IZTAPALAPA IN, UBICADO EN CALLE NAVILA t 5, CitLS
S/N, COL SAN JUAN XALPA, ALCALDÍA IZTAPALAPA, CIUDAD UL

MÉXICO, C.P. 09850

  
PLANTEL IZTAPALAPA IV: UBICADO EN DAMIANESO } nai AC El
UNIDAD CANANEA COL EL MOLINO, ALCALDIA IZTADALADA, CIAL

DE MÉXICO, C.P. 09960

 

  

|
| |

mM
PLANTEL IZTAPALAPA V, UBICADO EN AHUEHUETE 5/1. | NTRE
ENCINOS Y PIRULES. COL. SANTA MARTHA ACATITLA, ALCALDÍA

IZTAPALAPA, CIUDAD DE MÉXICO, CP. 02535

 
 

PLANTEL MAGDALENA CONTRERAS, UBICADO EN CALLE DBURANCO
NO. 17 COL SAN FRANCISCO, ALCALDÍA MAGDALENA CONTRERAS

CIUDAD DE MÉXICO, SP. 10820
 

   
¡

|
PLANTEL MÉXICO-CANADA, UBICADG EN CALLE WACARI GAN A}
S/N COL SAN PEDRO XALPA ALCALDÍA AZACAPOTZALEO aiii o !

DE MÉXICO. C.P. 02710

 
  

PLANTEL MILPA ALTA, UBICADO EN PROLONGACIÓN Zafbii ZA 5/N
COL, SAN PABLO OZTOTEPEC, ALCALDIA MILPA ALTA, 1 | AD DLE

MÉXICO, CP, 01620

   
PLANTEL SANTA FE, UBICADO EN AV. JUÁREZ NG. S ESQAY

PROLONGACIÓN 16 DE SEPTIEMBRE, COL. LAS TINAJAS, ¿LCALUÍA
CUAJIMALPA, CIUDAD DE MÉXICO, CP. C5170
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PLANTEL COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL {SECOFI}. UBICADO nl
AV. O1G DE AGUA S/N ESQ. OYAMEL, COL, HUAYATLA, ALTEC |

MAGDALENA CONTRERAS, CIUDAD DE MÉXICO, C.P 1.1260

 

PLANTEL ¡CSE ANTONIO PADILLA SEGURA UM {(TICCOMÁN), UBICADO
EN CALLE BORRASCA S/N Y AV ACUEDUCTO DE GUADAL.LDE, COL.
UNIDAD ACUTDUCTO DE GUADALUPE. ALCALDIA GUSAVO A

MADBLRO, CIUDAD DE MÉXICO, CP 07270

 

PLANTEL TLÁHUAC, UBICADO EN CALLE MAN DE LOS VAPORES
MANZANA 181 LOTE 4, COL. AMPLIACIÓN SELENE, ALCALDÍA

TLÁFHIVAC. CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 13430

  
PLANTEL TLALPAN |, UBICADO EN CALLE DEL iO bea } CTL

TORIELLO GUERRA, ALCALDIA TLALPAN, CIUDAD CE MESES. CP
14050  
   

PLANTEL TLALPAN 1, UBICADO EN CALLE JESUS LECUONA NO. 98.
COLONIA AMPLIACIÓN MIGUEL HIDALGO, ALCALDÍA TLALPAN,

| CIUDAD DE MÉXICO, CP. 14250

 
  

PLANTEL VENLiSTIANO CARRANZA |. UBICADO EN PROLONGACICiN
YUNQJE NO $3, COL. ARTES GRÁFICAS, ALCALDÍA VENUSTIANO

CANDANZA. CIUDAD DE MÉXICO, C.P 15830

 
 

| PLANTEL VENUSTIANO CARRANZA |, UBICADO EN TENOCHITITLAN
SiN ESQ. CIRCUNVALACIÓN, COL ARENAL SERA SECCIÓN, ALCALL;ÍA

VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MÉXICO. © P 1e500

—  
COL TEPEPAN LA NORIA, ALCALDÍA XOCHIMILEO, CIUGAS; DE

PLANTEL XCCHIMILCGO, CALZADA MÉXICO XOCH!MILCO 4.2, 722,

| MEXICO, CP. 16020

 
 

JNICAD DE CAPACITACIÓN EN INFORMÁTICA DE La UN;LAD CE
OPERACION DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE AÉXICO,

LBICADO UN AV. AZLCANCTZALCO NO. 58, COL TACUBA, \LCALDIA
NMISUEL HIDBALGS, CIUDAD DE MÉXICO, C.P 11470

 
 

o _ li amino cana

UNIDAD DE CPERACIÓN DESCONCENTRADA PARA LA CIULAD DE
MÉXICO, UBICADO EN LEIBNITZ NO. 13 SE TAJO PISO. SGL.
NUEVA ANZURES, ALTCALOIA MIGUE . CIUDAD DE MEXICO,

    

 —
—
E

—
—
—  
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OFICINAS DE LA REPRESENTACIÓN DEL CONALEP En El ESTADOS DE
OAXACA UBICADAS EN EQULEVARD LA PAZ 207, FNACCIONAMILNTO
COLONIAS DE LA SOLEDAD, OAXACA DE JUAREZ, GALAN E DE 22020

 

PLANTEL GENERAL ANTONIO DE LEON HUAJUADRA ii E da,

UBICADO EN CARRETERA HUAJUAPAN- TEHUACAN yv 25 SANTI
HUAJOLOTITÁN 1

|
|
_

  

PLANTEL JUCHITAN UBICADO EN CARRETERA PANAMEIC
B22.5 COL. MÁRTIRES CEL 31 DE JULIO, CP. 707724

ANA kv,

pe — — — cor—oo— e

PLANTEL OAXACA UBICADO EN AV. CONALEP 137 EX HACIEMNIA
EXPERIMENTAL SAN ANIONIO DE LA CAL, OAXACA, SAXACA.Cio

71256   

 

  
  

MES
 

 

DICIEMBRE
 

 

  

 

ELENA PONIATOWSKA No. 1COL. CIO DE AGUA LI LA 1 ALEA
INDUSTRIAL C.P. 98606 CUADALUBE ZACAILUA |

 

ELENA PONIATOWSKA No. 1 COL. OJO DE AGUA Era La PALA
INDUSTRIAL CP. 38606 GUADALUPE ZACA. Si

 

CALLE SB A No. 487 POR 25 Y 27 COLONIA ITZIMNA, MURID .
C. P. 971008

CATÁN

AV. INSURGENTES # 271 PTE. COL. VERSALLES CF. 63139 7 Ej}

 

AV. INSURGENTES # 271 PTE. COL. VERSALLES CP 651.92 TEPIC

 

AV. MADERO ORIENTE No. 4525 Col. INDUSTRIAL, "1:
MICHOACÁN C.P. 538200

2) LA

AV. MADERO CRIENTE No. 4525 Col INDUSTRIA!
MICHOACAN CP.58200

1ORELA

 

AV. MADERO ORIENTE No. 4525 Col INDUSTRIAL, vo:
MICHOACAN C.P 58200

¿UA   

 
1 2 3
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&¿

 

 



—lill—— mc——

AV NADERO ORIENTE No. G500 PARQUE INDUSTRIAL LG _IPRESES,

MORELIA MICHOACAN CP. 58200

 

 

  
  

 

AV. MADERO ORIENTE No. 6500 PARQUE INDUSTRIAL LOS CIPRESES,
ECDEGAS # $27 Y 615, COL QUINTA ETAPA DE CIUDAD NE { ¿STILL

{

BODEGAS 2 5977613 COL QUINTA ETAPA DE CIUDAD INNUSTRIAL |

ſ

MORELIA MICHOACÁN CP 58200 ]
 

| AV. MABERG CRIENTE No. 6500 PARQUE INCUSITPIAL LOS CIPRESCUS,
| BODEGAS # 597 Y 613, COL. QUINTA ETAPA DE CIUDAD INDUSTRIAL
| MORELIA MICHOACÁN C.P 58269

  

 

    

  

   

   
 

 

  

  

 

  

  

 

     
    
  

 
 

 

  

 

  
  
  

 

  
  
   

 

  
 
  

PITRA roo —

CALLE BELLAVISTA 292 COL LINDA VISTA CR. 45162 Zi OPAN
JALISCO

LIBRAMIENTO VIAL A TAMPICO KM 3,5 No 244 COL SANTIACO
| JALTEPEC, MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO

|

LIBRAMNIENTO VIAL A TAMPICO KM 3,5 No. 244 COL. SAI IAGO
¡«ALTEPEC, MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO

CALLE NUEVA No. 18, COL. NORIA ALTA CP. 36053 GUAJUAS
GTO

| : |
| CALLE MANZANOS r# 205 Y 207 Sor SECCION JARDINES DE CELAYA y

GIO

\ AV OJO BE AGUA # 120 FRACC. BALCONES BE SAN ANDRÉS Cba
236200. PENJAMO. 510.

TIANGUÜISTENCO NO 102 BARRIO LA TERESONA, TOLUCA L5TADO DE

MÉXICO, CP 50040

AY. CALZADA PEDRO A GALVÁN 85 SUR, COLIMA, COL C.P.28 ZONA 1! |
CENTRO

eii Lo

AV CALZADA PEDRO A GALVÁN 85 SUR. COLIMA, COL.C.P 28 ZONA
CENIRO  

AV. CALZABA PEDRO A. GALVAN 85 SUR, COLIMA, COL. CR 26 ZONA

CD—llE

   
     

 

  
       

 

 



 

PASEO DE LA REFORMA NG. ¡iS00 COL PROVIVIENDA. Cl? 250253,
SALTILLO, COAHUILA

 

PASEO DE LA REFORMA NO. 1500 COL, PROVIVIENDA, ©257220
SALTILLO, COAHUILA

 

PASEO DE LA REFORMA NO. 1500 COL. PROVIVIENDA, CP. 29926,
SALTILLO, COAHUILA

 

   
  

 

 

AV. CUAUHTEMOC # 2200 COL. CUAUHTEMOS. Ebo 426:
CHIHUAHUA, Chill
  
  

AV. CUAUHTEMOC # 2200 COL. CUAUHTEMOCCF629
CHIHUAHUA, CHilti

 o

  
 

AV. CUAUHTEMOC # 2200 COL. CUAUHTEMOS, E. 31021
CHIHUAHUA, CHIH

  

 

  
 

ALMACÉN ESTAL CARRETERA CHICOSEN SAN FERNANDO
KILÓMETRO 4 + 124 COL. PLAN DE AYALA TUXTLAGUI

CHIAPAS

   
 

BOULEVARD FIDEL VELÁZQUEZ 1471 COLONIA 24 UU GU. ULA
GUTIERREZ CHIAPAS

 

  

 

  
BOULEVARD FIDEL VELÁZQUEZ 1471 COLONIA 24 DE JUNIS,TUNTLA |

GUTIERREZ CHIAPAS |
VEHICULOS OFICIALES |

 

CALLE 61 NO. 37, ENTRE 12 Y 14 COL, CENIRO

 

  

 

 
 

ESCÁRCEGA CALLE $3 ENTRE 25 Y 27 COL UNIDAD ESFUERZO y
TRABAJO #2 S

U
S

i
a

aras    
CANDELARIA CALLETERA SALIDA A PEJELACARTO ZONA LENIRO

  CAMPECHE ALMACÉN CALLE JC B rt II ENTRE 457 42 2 27.
GUADALUPE
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PIONEROS Y CALAFIA NO 1100, CENTRO CIVICO, MENTAL BC.CP.
21020

 
 

AV, COLON NO 1135 SECCION SEGUNDA MEXICALI, BC.C.P,. 21000

 

 

CALLE 20 DE NOVIEMBRE NO 3 EJIDO EMILIANO ZAPATA L:UNICIPIO
DE ENSENADA BC.CFP 22920  

 

PICNEROS Y CALAFIA NG, 1100. CENTRO CÍVICO, MEXICALI, B.C.CP
{ 21000      
| PIONEROS Y CALAFIA NO 1100, CENTRO CIVICO, MEXICAL,, BC

21000

 

a
e
a
a
n

d
e

 

 

{

\
AV, COLÓN NS 1135 SECCIÓN SEGUNDA MEXICALI, BC. 2 2/21000

b_—
 

CALLE OCEANO ATLANTICO # 4796 El MADRE DERLA Y MAR
MEDITERRANTO COLONIA AL CONCHALITO CP. 23050, LA PAZ, BAJA

CALIFORNIA SUR

  
 

 

CALLE OCEANO ATLÁNIICO # 4796 E/ MADRE PERLA Y MAR
MEDITERRÁNEO COLONIA AL CONCHALITO CP. 23090, LA BAZ, BAZA

CALIFORNIA SUR   

 

CALLE OCLANO ATLÁNTICO # 4796 El MADRE Dit. Y MAR
MEDITERRÁNEOS COLONIA AL CONCHALITO CP 25099, LA BAZ, BAJA

CALIFORNIA SUR

 

 

HERCE DE NACOZARI 3901 FRACCIONAMIENTO LA? HADAS ©,p. 20140
AGUASCALIENTES

}

 

 

BOULEVARD CULTURAS VERACRUZANAS 5/N CSL RE3ARVA
TERRITORIAL CP. 91097 XALAPA VERACRUZ

 

 

PROLONCACIÓN MELHOR OCAMPO ?# 80 BODEGA 4 COL. OCOTITLA,
BANDERILLAS VERACRUZ

 

CARRETERA SANTA QCOTLÁN # 21 SAN GA -L CUALTLA 2 LAXCALA,
CP.201     
 

 

       /
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j

ANDADOR INGENIO 2 PATRIAS NO 8 COL OBRERA CALLAL
TABASCO C.P. Beg’/o

 

CALLE HERIBERTO CABRERA SIBILA S/N FRACC TERRA Y 1 13F0 ¡A
COL. EL OTOÑO EMILIANO ZAPATA TABASCO CF: aízrias

| |
CARRETERA TLAXCALA - SAN MARTIN TEXMELUCAN, 5 BAr ia7 ] ¡
+ 350 SAN DIEGO XOCOYUCAN, IXTACUNTLA DE MM TAN AACR |

90122 j
}

__ _ F Y _

CALLE GONZALEZ ESQ. JUAN JOSÉ DE LA GARZA #15. 2.29 CL. | :
GUADALUPE MAINERO,.CD. VICTORIA TAN PA | Es

| ’

| |
- -

CALLE GONZÁLEZ ESQ. JUAN JOSÉ DE LA GARZA NS . 2:2 G01 | me
GUADALUPE MAINERO, CD. VICTORIA TAMALLLIFAS :

IRA. CERRADA DE SÁNCHEZ MAGALLANES NO. 197 © $31 NUEVA | ;
VILLAHERMOSA CENTRO TABASCO C P. 86.27% |

CALLE CAOBA ESQ, CAMINITO FRACC LOS REYES 0227 LIA |
CÁRDENAS TABASCO CP 86570 1 |

1 }

1
- ... dieraceDrama . Crta

 

 

AV. OXÍGENO NO, 28 BODEGA 14 COL. CIUDAD INGUSTERAL
VILLAHERMOSA CENTRO TABASCO CP. ama

 

 

 

CALLE LUIS DONALDO COLOSIO ? 70 ENTRE GARMENTDIA Y
GUERRERO, COL CENTRO C.P.B3000 HERMOSILLG SUNORA

 

 

 

 

CALLE CARLOS A RIVERA S/N COL. LOS GUAYPARINES ÁlACA  
 

 

 
 
 

 

! SONCRA

O
MONTE SINAI # 258 COL. MIRA SIENRA CP 85062 Oti aii BONO |

jaa ! 4

BOULEVARD JACARANDAS # 24 ENTRE SEIBAS / SABINO Fe 8050
COL. AVIACIÓN }

1

SES) im aC a daa Ola ————

CENTRO DE MAESTROS CARRETERA A LA COL UNION F..lEN tt LL
COBACH HUATABAMPO SONCRA j

  
 ESO _—

   JUAN JOSÉ RIOS NO 265 PONIENTE, ALTOS COL, JORGE ALGAMA
CULIACAN SINALOA C.P BO20C       
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JUAN JOSE RIOS NO 265 PONIENTE, ALTOS COL JORGE ALDAMA
CULIACAN SINALOA CP. 80200

 

 

IGNACIO MARTÍNEZ NO. 680 COL LA LADRILLERA, TIERRA BLANCA
5AN LUIS POTOSÍ

 

ALMACÉN GENERAL ARQUÍMEDES #365 COL PROGRESO AN LUIS
POTOSÍ CP 72270

 

AV. INSURGENTES NG 83, COL. ADOLFO LÓPEZ MATEOS. C,P. 77010
CHETUMAL QUINTANA RCO

  
 

AV. INSURGENTES NO. BS. COL ADOLFO LOPEZ MATEOS, CP. TIDIO
CHETUNAL GQUINTANAROO

  CAMINO A VANEGAS, NO 11 COL EJIDO EL PETABLO,.CR. 76300
| MUNICINIO CORRECIDORA, QUERETARO

 

CAMINO A VANEGAS, NC.COL EJJIQCC EL RETABLO, C.P. 7&é900
MUNICIPIO CORREGIDORA, QUERETARC

 

CAMINO A VANEGAS, NO HN COL EJIDO EL RETABLO, C.P. 76900
MUNICIPIO CORREGIDORA, QUERETARO

 

21 PONIENTE 33C3 COL. BELISANIO DOMINGUEZ CP. 72180

 
 

21 PONIENTE $503 COL. BELISARIO DOMINGUEZ C P 72180

 

AV. DE LOS CIEN METROS # M2 COL. NUEVA INDUSTRIAL VALLEJO,
ALCALDIA GUSTAVO A, MADERO CP. 077092

panaco -.
 

AV DE LOS CIEN METROS *# 11012 COL NUEVA INDUSTRIAL VALLEJO,
ALCALDIA GUSTAVO A. MADERO CP. O'7100

  
| MANUEL RUIZ 309. COL. REFORMA, OAXACA DE JUÁREZ CP. 68000

|

 

MANUEL RUIZ 509, COL. REFORMA, QAXACA DE JUÁREZ CR. 68000

 

 

   
CALLE MANUEL MARÍA DEL LLANO,

NONTERREY
51 ORIENTE COL.CENTRG

<<64000   LA       
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CALLE MANUEL MARÍA DEL LLANO NO, 1251 OPDIENTE CO. CENTRO
MONTERREY N.L.C.P, 640092

 

CALLE MANUEL MARÍA DEL LLANO NO. 1251 ORIENTE COL. CENTRO
MONTERREY NL CP 64000

 

 

62270

 

PRIVADA PERICÓN # 6 COL. VIRAVAL, CUERNAVACA MOLL» 1:  

 

e
d
a
d

c
—
—

 

CARRETERA YAUTEPEC CUAUTLA S/N COL. FELIPE Lion, A TS TEDLL,
MORELOS C.P 62730

CALLE REVOLUCIÓN AGRARIA-CUAUTLA S/N COL 1UGHERESN,
JOJUTLA MORELOS C. PB. 62156

 

AV. FERROCARRIL NO. EDIFICIO PLAZA GUADIANA21302
BELLA VISTA, C,.P. 34047, CURANGO, DG:

© ZOL

 

  
 

 

CALLE GUADALUPE PATONI NO. BIO COL. SANTA FL CP 34740
DURANGO DGC

 

DOMICILIO CONOCIDO S/N EL GURAZNO TAMAZULA DURANGO E Y,
34570

    
 

MORELOS S/N COL. HIDALGO RODEO BURANG E32782

    
 

  

 

   

 

    
   

 

 

  
 

    
 

 

 
 

 
 

 

  

‘E ; 4 4,

—— - 3 Saa. |.

CALLE DURANGUENSE SN COL. LA VICTORIA EL Sat© ers EZ,
NUEVO DURANGO CP. 24259 | e

EZ L [224 7

OOOODOSUZOO MES MES ¡

ICA NACIOMA:. NOVIEMBRE DICIEMBRE ]

SEMANA |
1 2 5 | <“ (\

CARRETERA AL AJUSCO # 24 COL HÉROES DE PADIERNA 1.0. 14200,
ALCALDÍATLALPAN COMX |

MES

DICIEMBRE

SEMANA

 

   
 

BARRANCA DEL MUERTO NO. 275, 1ER, PISO, COL S4N 051
INSURGENTES, ALCALDÍA DE BENITO JUAREZ, CP. J5292 1 COMA

 
 

  — SUBPARTIDA18INSTITUTOMEXICANO DELA RA  
3®

Pa
LIFE e

 

 
MES

 

 1
MES

 

D
a
r
e

 

 _ NOVIEMBRE  DICIEMBRE
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44

CDOUX

 
[ANA
 

MAYORAZGO NOBS:COL. KOCO ALCALDÍA BENITOJUÁREZCIPO3330

 

MAYORAZGO NOB3 COL XOCO ALCALDIA BENITO JUAREZ-—P.O3330
CIDMX

 

MAYORAZGO NOB3 COL XOCO ALCALDÍA BENITO JUÁREZ C.P.O3340
CDMX

7 

MAYORAZGO NOBS COL XOCSO ALCALDIA BENITO JUARE.! 2.P.O3330
COMNMNX

 

MARGARITAS NO.1B COL. FLORIDA ALCALDIA ÁLVARO OBREGÓN
CP.CIOST COMX

 

 

 

 

 

 

INARGARITAS NO.B COL. FLORIDA ALCALDÍA ALVARO OBREGÓN
C.P.OJO3O COMX

 

JNCARANDAS NOA455 COL. EL VERGEL ALCALDIA IZTADALAPA
C.P.09880 COMX

JACARANDAS NO 455 COL. EL VERGEL ALCALDÍA IZTAPALAPA
CPOSRBO CDMX

 

{ PROVIDENCIA NC 455 COL. SAN LORENZO TEZONCO ALCALCIA
IZTAPALAPA CP OS720 CDMX

 

AV. APATLACO NO S67 COL NUEVA ROSITA ALCALDIA IZTAPALAPA
C.P, 09430 CIBMX

 
  
 

  
 

  
 

 

AV. APATLACO NOS67 COL NUEVA ROSITA ALCALDIA IZTAPALAPA
CP 0943 CDRMIX  
 

AV. BOSQUES PARAJE R 1.C. S/N ALTALDÍA TLALPAN C.P.14730 COMX

N
A
.
  

PROL. LA BRECSIA SíN COL. TLALPEXCO ALCALDÍA GUSTAVO A.
NADERO C.P.O7TIDO COMX   
 

PROL. LA ERECHA S/N COL TLALPEXCO ALTALDIÍA GUSTAVO A
MADERO CP O7I0C CUOMX

PROL LA ERECHA S/N COL. ILALPEXCO ALCALDIA GUSTAVO A
MADERO C.P.O7100 COMN

 

  

  
KM 5 SARNRETERAC,codo¡OA N JUAREZ C.P 30890

CACAHOGS }codos    
   e

m 3
  

-

A



 

AV. CHICHIMA NO.405 COMITÁN DE DOMINGUEZ ChilibianRa

 

KM.I4 LIBRAMIENTO NORTE CHIAPA DE CORZO CI UADAS L..- 2510

  

AV. JOSÉ MARÍA MORELOS NO.< COL CENTRO LATARRARDENAS.
URAC MarEUMICHOACÁN C P.60250

*) at. +27 6

 

AV. ZUÁREZ NO. 7] COL CENTRO CANANEA SONGS © 2 5-63

 

 
 

COLINA LA ESCONDIDA NO, 10250 FRACC. COLINAUr. AQUA
CALIENTE, TIJUANA B.C. C.P.22030

 

AV. MANUEL AVILA CAMACHO NO. 103 COL. CENTRO: SALINA COOL
OAXACA C.P. 70500

 

AN. MANUEL ÁVILA CAMACHO NO. 103 COL CENTRA SALA CUL
CAXACA C.P. 70600

  
 

 

OJITOS CERRO DEL INDIO SÍN CIUDAD JUÁREZ Cir UAA
C.P.706920

 
  

KM. 10.5 CARR. PRESA LA AMISTAD CIUDAD ACUNA COAH LILA CP,
26220

 

 
 

KM. 10.5 CARR. PRESA LA AMISTAD CIUDAD ACUÑA COAHUILA CN
26220

 
 

KM.I10,5 CARR. PRESA LA AMISTAD CD ACUÑA COAHLE. 1 0 22208

  KM. 10.5 CARR, PRESA LA AMISTAD CIUDAD ACUNA COAHUILA E.
26220

 

        
 

 

hus organos Adminiztrativos

Descentralizados del Sector Ed

suficientes para aten

  

   
   1alqueer contingencia
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Se nará dentro ce la mizma Semana la recoletcion y duvo ueion de

los equipos, sín dejar desprotegidos en ningun momento ala 5fP,

concentrado; y Organs mas

bativo, es deci, dejando aquipos



ANEXO 2.- MODFE..O DE CONTRATO

SEP (SECTGR CENTRAL)

CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE,
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PUBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA
POR EL (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS), DIRECTOR GENERAL DE
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, ASISTIDO POR EL (GRADO ACADÉMICO,
NOMBRE Y APELLIDOS), DIRECTOR GENERAL DE (CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO
CON NIVEL DE DIRECTOR GENERAL QUE ASISTE), Y POR LA OTRA PARTE, EL (GRADO
ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS) POR SU PROPIO DERECHO, EN LO SUCESIVO “EL
PROVEEDOR”, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS
SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1Ï.- De “LA SEP”:

LL- Que de conformidad con los artículos 2v. fracción |, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la
Agministración Pública Federal, es una zependencia de la Administración Pública

Contralizada, que tiene a su cargo la funciór sucial educativa.
t

|.2.- Que el presente contrato lo suscribe el Director General de Recursos Materiales y
Servicios, con fundamento en el artículo 237, fracción XI! del Reglamento Interior de la

Secretaria de Educación Publica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21

do enero de 2005; precisándose que los anexos y, en su caso,la investigación de mercado,

fueron claborados y realizada por el Área Requirente, quedando bajo su absoluta

responsabiliciad los aspectos técnicos, presupuestarios, operativos, de administración,

sSUpervisión Y pago que deriven del miémo, por lo que corresponderá a ésta la

adgministración y verificación de su cumplimiento a través de los servidores públicos que

para dichos efectos designe.

L3.- Que ala Dirección General de Recurscs Materiales y Servicios, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 37 del Reglamento interior de la Secretaría de Educación Pública,
le corresponde entre otras atribuciones: tramitar la aqquisición de bienes y la
contratación de los servicios de apoyo que requieran las unidades administrativas de la

Secretaria de Educación Publica, y desarrollar los procesos de contrataciones públicas

para la adquisición de recursos materiales yde arrendamientos, servicios, obras públicas

y Servicios relacionados con las mismas, así como realizar los actos jurídicos y

administrativos inherentes a ellos, incluida su terminación o rescisión; prestar los servicios
generales de correspondencia, archivo, almacén, aseo, intendencia, mantenimiento,
taller de automotores, transportes, vigilancia y demás que requieran las unidades
acministrativas de la Secretaría, así como mantener asegurados sus bienes; y elaborar y

suscribir, los contratos y convenios de obras públicas y servicios relacionados con las

mismas, adquisiciones, arrendamientos y de prestación de servicios de la Secretaría de

Educacion Publica, así como realizar los trámites necesarios ante las autoridades

competentes y las instituciones respectivas para recuperar las garantías otorgadas por

proveedores y contratistas.

L4.- Que en Su estructura orgánica cuenta cen la Dirección General de (denominación de

la Dirección General que funge como área requirente), a la que de conformidad con lo

establecido en el artíc Cisar nuúumaro de artículo) de su Reglamento Interior, le

corresponde, entre atribuciones: (incá#r rar las atribuciones de la Dirección
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General que funge como área requirente vinculadas con el objeto del presente

instrumento)}.

1.5.- Que para el correcto desempeño y optimización de las atribuciones que tiene

encomendadas la Dirección General de {(¿enominacioón de la Dirección General que

funge como área requirente), requiere coritar con los servicios que de acuerdo a sus

conocimientos, experiencia, recursos téciricos, financieros e infraestructura puede
proporcionarle “EL PROVEEDOR”.

1.6.- Que el presente contrato lo adjudicó ¡mediante un procedimiento de Licitación

Pública (Nacional o Internacional), con fundamento en los artículos 26, fracción |, (número
de los artículos) y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector

Publico, con base en el Acta del Fallo de lia Licitación Publica No. de Procedimiento

(precisar número de procedimiento), Núüïnero de Expediente (precisar número de d
expediente), de fecha (día) de {mes) de 2019, expedido por (cargo del servidor público que
expidió el fallo) de su Dirección General de «ecursos Materiales y Servicios.

1L.7.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para suscribir el presento

contrato en su presupuesto autorizado en el ejcicicio fiscal 2019, con cargo a la clave

presupuestaria (precisar clave presupuestaria}.

1.8.- Que para los efectos de este contrata, scñala. mo su domicilio el ubicado en la calle

de (nombre de la calle) No. (número extarictv/c ¡¡¡terior), Colonia (nombre de la colonia),
Alcaldía (nombre de la Alcaldía), C.P. (código gosta2l1}, en la Ciudad de México.

l.- De “EL PROVEEDOR”:

11.1.- Que es una persona física de nacionalidad rrzxicana, que cuenta con la experiencia,

capacidad técnica y profesional para la orestaconn de los servicios objeto del presente

contrato abierto.

11.2.- Que tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse a la prestación de los )

servicios objeto de este contrato, en los términos y condiciones que en el mismo se \ /
establecen.

1.3.- Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que cuenta con los permisos y

autorizaciones necesarios expedidos pot las autaridades competentes para llevar a cabo

la prestación de los servicios objeto del mismo, ‘os cuales a la fecha de firma de este
instrumento se encuentran vigentes.

11.4.- Que manifiesta bajo protesta de decii verda, que para efectos del artículo 32-D del \==—

Código Fiscal de la Federación, ha cumpli» con el requisito de presentar documento A
vigente expedido por el Servicio de Administraci5n Tributaria, del cual se desprende que

se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, lo cual acredita con documento e

folio (número) de fecha (día) de (mes} de ¿C1°2,2 ancuentra inscrito en el registro federa

de contribuyentes con la clave: {precisar '22strv |!¡federal de contribuyentes}.

11.5.- Que manifiesta bajo protesta de decir «2rdac que para efectos del artículo 32-D d

Código Fiscal de la Federación, ha cumplido con el requisito de presentar documento
vigente expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social al se deprende que

se encuentra al corriente de sus obligacio}ies en materi eguridad social, lo que

acredita con documento de folio (precisar número d 6) de fecha (día) de (mes) de
2019.
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11.6.- Que para efectos del artículo 32-D del Codigo Fiscal de la Federación, su Número de
Registro Patronal ante el Instituto del .:‘ondo Nacional de la Vivienda para los

Trabajadores (INFONAVIT} es {precisar), :1.;:5:no que. acredita con el Oficio número

(precisar) de fecha (día) de {mes} de 2019, expedido por el Gerente de Cobro Persuasivo,

Coactivo y Garantías del INFONAVIT, del cual se desprende que no se identificaron
adeudos a su cargo ante el INFONAVIT hasta el (_} bimestre de 2019, y manifiesta bajo
protesta de decir verdad, que a la fecha de firma del presente contrato se encuentra al

corriente de sus obligaciones ante dicho Instituto y no tiene adeudos ante el mismo.

11.7.- Que bajo protesta de decir verdad manifiesta, que no desempeña un empleo, cargo

o comisión en el servicio publico, ni se encuentra inhabilitado para ello, así como que

tampoco se encuentra en alguno de los supuestos a que se refieren los artículos 50 y 60,

antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector

publico

[1.8.- Que señala como su domicilio legal para oir y recibir todo tipo de notificaciones y
documentos relacionados con el presente contrato, el ubicado en la calle (nombre de la

calle} No. (numero exterior y/o interior}, Colonia (nombre de la colonia), Alcaldía {nombre

de la Alcaldia), C.P. (código postal), en la Ciudad de México.

En mérito de las declaraciones que anti ceden, es voluntad de las partes sujetar el

presente contrato a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto: Es objeto de este contratola prestación de servicios por parte de “EL
PROVEEDOR”a favor de “LA SEP”, consistentes en: (describir de forma pormenorizada
los servicios objeto del contrato adjudicadcv© al proveedor conforme a su proposición),

conforme a los términos y condiciones indicados en su Anexo de Ejecución, el cual
firmado por ambas partes forma parte integrante del presente instrumento.

Segunda.- Prestación de los Servicios: “EL PROVEEDOR” se obliga a prestar los
servicios objeto de este contrato a “LA SEP”, de conformidad con los términos y

condiciones establecidos en el mismo y su Anexo de Ejecución, para lo cual “LA SEP”,

proporcionará las facilidades que se requietan, así como, en caso necesario, el acceso al

personal de “EL PROVEEDOR”a las instalaciones en las que prestará los servicios.

Para lo anterior, dicho personal deberá 25l=/ acreditado por “EL PROVEEDOR” mediante

escrito que dirija a la (nombre de la direccien de área-área requirente o de la dirección

general adjunta-área requirente o de la diïucción general-área requirente, que recibirá

los servicios y/o productos) de “LA SEP” y portar una credencial con fotografía que lo
identifique.

Tercera.- Precio: “LA SEP” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los

servicios objeto de este contrato, la cartidad mínima de S$(cantidad en número)
(cantidad en letra Pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado, y hasta la
cantidad máxima de S${(cantidad en número) (cantidad en letra Pesos 00/100 M.N.),
más el Impuesto al Valor Agregado. Lo anterior con base en los precios unitarios

indicados en el Anexo de Ejecución de este contrato.
  

Las partes convienen qu 14 oa incluye erogaciones por

dirección tecnica pg l administración, impuestos,
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transportes, viáticos y todas las demás que se unginen como consecuencia de este

contrato, por lo que “EL PROVEEDOR” no f:: ara exigir mayor retribución por ningún otro
concepto.

Cuarta.- Ajuste de Precios: Las partes conmvianen que los precios unitarios indicados en

el Anexo de Ejecución, permanecerán fijo: durante la vigencia del presente contrato y
las ampliaciones al mismo.

Quinta.- Forma de Pago: La contraprestación señalada en la cláusula Tercera, será pagada

mediante periodos mensuales vencidos, previa prestación de los servicios y/o entrega de

los productos indicados en este contrato y su Anexo de Ejecución por parte de “EL :

PROVEEDOR”a entera satisfacción de la inoembrede la dirección de área-área requirente AH»

o de la dirección general adjunta-área requiiente o de la dirección general-área
requirente, que recibirá los servicios y/o productos) de “LA SEP”.

Se entenderá que “LA SEP” recibe a en al. Satisfacción los servicios y/o productos, una
vez que le sean prestados o entrego 20i 5 “EL PROVEEDOR”, sean validados y

aprobados por el administrador del contra» ¡indicado en la cláusula Décima Segunda
del mismo, y notifique por escrito su conformidad a “EL PROVEEDOR”.

“EL PROVEEDOR”se obliga a entregar a “LA SEP” atraves de la (nombre dela direccion

de área-área requirente o de la dirección general adjunta-área requirente o de la

dirección general-área requirente, que recibirá los servicios y/o productos), ubicada en
calle {nombre dela calle) No. (número exterior y/o interior), Colonia (nombre de la colonia),

Alcaidía (nombre de la Alcaldía), C.P. (código postal), en la Ciudad de México, en días
hábiles y en un horario comprendido de las: (precisar con número) horas a las (precisar

con número) horas de (precisar día) a (precisar día), dentro de los primeros 10 (diez) dias

naturales siíguientes a la conclusión de los servicios, la representación impresa y los

archivos PDF y XAML de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI}, mismos

que deberán contener todos los datos y ¡equisitos fiscales aplicables, incluyendo el

desglose, traslado y retención de los impuesros aue correspondan en cada caso.

Una vez que la (nombre de la dirección de aárea-aárea requirente o de la dirección general
adjunta-área requirente o de la dirección general-área requirente, que recibirá los

servicios y/o productos) de “LA SEP” valide - autenticidad de los CFDI, se procederá a su
pago dentro de los 20 (veinte) días naïu ales siguientes, mediante transferencia

electrónica a la cuenta bancaria que inaicGuce y acredite “EL PROVEEDOR”, que

previamente se encuentre registrada en el Sisíema de Contabilidad y Presupuesto

(SICOP) y en el Sistema de Administración F “anciera Federal (SIAFF), esto considerando

que no existan errores o deficiencias en dic. 25 CFDI.
  

En caso de errores o deficiencias o inconsist : cias en los CFD| que se presenten, “LA SEP”
a través de la (nombre de la dirección de © za-area requirente o de la dirección general

adjunta-área requirente o de la dirección general-área requirente, que recibirá los

servicios y/o productos), dentro de los 3 (üss) días hábiles siguientes a la fecha de su

recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” los errores, deficiencias ©°

inconsistencias que deberá corregir, en el entendido de que el periodo que transcurra a

partir de la entrega de dichos documentos y hasta que “EL PROVEEDOR” presente la

CFDI y los archivos PDF y XML corregidos, no se computará para efectos del articulo 51@e
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 3 :7¿/¡clos del Sector Publico.

   

     

 

Sin perjuicio de lo anterior, el pago de los servicios
PROVEEDOR” realice la reducción en los ¿FDI

ará condicionado a que “EL

Ss cantidades que resulten como

Página 149 de 157



penas convencionales y/o deducciones de conformidad con lo pactado en el presente
contrato.

Sexta.- Obligación: “LA SEP” sc obliga a entregar a “EL PROVEEDOR”la información y

documentos que se requieran para la prestación de los servicios, obligándose “EL

PROVEEDOR” a ejecutarlos de conformidad con los términos y condiciones contenidos
en este contrato y su Anexo de Ejecución, así como a prestar los servicios, y en su caso
entregar los productos correspondientes, a la (nombre de la dirección de área-área
requirente o de la dirección general adjunta-área requirente o de la dirección general-

área requirente, que recibirá los productz5} de “LA SEP”, a más tardar’en la fecha

establecida en este contrato y Su anexo.

Séptima.- Informes: Las partes convienen que. “EL PROVEEDOR” una vez que concluya

los servicios encomendadoslo informará a traves de la (nombre de la dirección de área-
área requirente o de la dirección general adjunta-área requirente o de la dirección
general-área requirente, que recibirá los servicios y/o productos) de “LA SEP”, con el fin
de que ésta realice una evaluación de los miemosy, previa su aprobación y recepción, “EL

PROVEEDOR” presente los CFDI correspcrdientes.

“EL PROVEEDOR” se obliga a proporcionar a la Secretaría de la Función Pública del

Gobierno Federal y al Organo Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública,

la información y documentación relacionada con el presente contrato que le soliciten, en

terminos de lo dispuesto por el artículo 107 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Octava.- Impuestos: Las partes convienen en, que cada una será responsable del pago

de los impuestos que, en su caso, se causen can motivo del presente contrato, en

terminos de lo que dispongan las disposiciones legales aplicables.

Novena.- Subordinación: “EL PROVEEDOR" ¡ï¡o estará sujeto a sSubordinación, ni
dependencia en cuanto a los servicios que preste, paro deberá reportar a la (nombre de

la dirección de área-área requirente o de ladirección general adjunta-área:requirente o
de la dirección general-área requirente, que recibirá los servicios y/o productos) de “LA
SEP”,los resultados de su trabajo, gestiones y acciones sobre los servicios contratados,

en la forma, tiempo y lugar que le solicite. :

Décima.- Garantía de Cumplimiento: “EL PROVEEDOR” para garantizar el

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de este contrato, se

obliga a entregar a “LA SEP”, dentro de los:10 (diez) días naturales siguientes a la fecha

de su firma. una flanza expedida por una institución legalmente autorizada para ello, a

favor de la Tesorería de la Federación, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento)

de la cantidad máxima indicada en la cláusula Tercera sín incluir el Impuesto al Valor

Agregado.

Las partes convienen que las obligaciones pactadas en el presente contrato son divisibles,
por lo tanto, en su caso, la garantía de cumplimiento referida se aplicará de manera

proporcional al monto de las obligaciones in2.:mplidas.

  

   

“LA SEP” podrá hacer efectiva la f

incumpla con alguna de las

Anexo de Ejecución.

za ant dc ‘sferida, 2n caso de que “EL PROVEEDOR”

ciones a 5. carge establecidas en este contrajo y/o su   
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“EL PROVEEDOR” deberá mantener vigen:o dicha flanza hasta el total cumplimiento de
sus obligaciones a entera satisfacción de “LA SEP” 0 hasts el día en que la misma le
comunique la terminación anticipada del contrato, en el entendido de que la fianza solo

podrá ser cancelada mediante autorizaziór. por escrito de “LA SEP”,

Una vez cumplidas las obligaciones a cara: de “EL PROVEEDOR" a entera satisfacción

de la (nombre de la dirección de árza-área ‘«quirente o de la dirección general adjunta-
área requirente o de la dirección general-área requirente, que recibirá los servicios y/o
productos) de “LA SEP”, ésta última procuderá ¡inmediatamente a través del servidor
público facultado para ello, a extender la co:istancia de cumplimiento delas obligaciones
contractuales para que se dé inicio alos trár:iites para la cancelación dela citada garantia
de cumplimiento.

Décima Primera.- Modificaciones: Las partes convienen en que “LA SEP” previo
acuerdo con “EL PROVEEDOR”, podrá mcdificar el presente contrato de conformidad
con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Publico, en cuyo caso suscrivirán el convenio modificatorio respectivo,

obligándose “EL PROVEEDOR”a presentar el endoso correspondiente la fianza referida

en la cláusula Décima de este instrumento.

Décima Segunda.- Administración y Verificación: Las partes convienen, en que “LA
SEP”, por conducto de {(del o de la) grado académico, nombre y apellidos del servidor

público), (cargo del servidor público quien Jeberá tener un nivel jerárquico mínimo de
director de área) o del servidor publico aque |2 susiituya, será responsable de administrar
y verificar el cumplimiento del presente cuntrato y su Anexo de Ejecución, dando por
escrito a “EL PROVEEDOR” las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su

ejecución. Para lo anterior, “EL PROVEEDOR” se obliga a proporcionar a dicho

responsable, toda la información y/o documentación con que cuente y le sclicite Sobre el
avance de los servicios.

Las partes convienen, que en caso de que “LA SEP” cambie al responsable mencionado,

deberá notificar por escrito a “EL PROVEEDOR” el nombre completo y cargo del servidor
público que será el responsable de la administración y verificación, sin necesidad de

modificar el presente contrato.

Décima Tercera.- Responsabilidad Laboraí: El presente contrato lo suscriben las partes,
tomando en cuenta que “EL PROVEEDOR" cuenta con la capacidad y recursos
necesarios para ejecutar los servicios contratados, por lo tanto, en ningún momento se

considerará como intermediario de “LA SEP?’ en cuanto al personal queen su caso llegare
a ocupar, por lo que la exime de cualquier resporisabilidad laboral o de otra índole que a

este respecto existiera.

Décima Cuarta.- Difusión: “EL PROVEEDOGS” -c obliga a no difundir por ningún medio
y bajo ninguna circunstancia la informació: e la que tenga conocimiento con motivo
del presente contrato, sín la autorizacion plevia , vor escrito de “LA SEP”.

Décima Quinta.- Derechos de Propiedad 'ntelectual: “EL PROVEEDOR” y “LA SEP”

convienen, en que la titularidad de los aci= . 105 patrimoniales de autor y/o de propiedad

industrial, que en su caso, se originen o aer: .::1 con motivade la ejecución de los Servicios

objeto del presente contrato pertenecer”; c | LA SEP”,

   

    

 

comunicación publica, reordenación, conripilagi
como cualquier otro uso o explotación parci

7 modificación, transformación, así

tal en cualquier forma © por cualquier
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medio conocido o por conccerse en territerio nacional y/o extranjero, reservándose el

derecho de hacer su difusión, y dando el debido reconocimiento por su participación a

“EL PROVEEDOR” como colaborador remunerado, quien en términos del artículo 83 de

la Ley Federal del Derecho de Autor tendrá el derecho a que se -le mencione

expresamente como autor, traductor, compilador, ejecutante o intérprete, según'sea el

caso.

Las partes se comprometen a respetar los derechos morales de los autores de los

materiales que llegaran a originarse o derivarse por la ejecución de los servicios objeto de
este contrato, así como a otorgar los créditos que correspondan a las personas físicas o

morales que participen en su ejecución, de conformidad con las disposiciones legales

aplicables en la materia.

“EL PROVEEDOR” asume la responsabiticiad total. en caso de que con motivo de la
prestación de los servicios materia de este contrato, infrinja derechos de autor o de
propiedad industrial u cualquier otro derecho, obligándose a responder legalmente en el

presente o en el futuro ante cualquier reclamación de terceros, dejando a salvo a “LA

SEP” 0 a quienes sus derechose intereses ¡epresenten.

Décima Sexta.- Penas Convencionales: Las partes convienen que en caso de que “EL

PROVEEDOR” incurra en atraso en la prestación de los servicios de acuerdo a los

términos y condiciones estipulados en el presente contrato y/o su Anexo de Ejecución,

pagará a “LA SEP” como pena convencional el (indicar con número porcentaje de
acuerdo con el numeral que corresponda cie las pobalines)% (indicar porcentaje con

letra) del valor total de los servicios no prestados en las fechas pactadas, sín incluir el

Impuesto al Valor Agregado.

La aplicación de las penas convencionales procederá por cada día natural de atraso en el

cumplimiento de las obligaciones de “EL PROVEEDOR”, y no podrán exceder del monto

de la garantía de cumplimiento referida en la cláusula Décima, siempre y cuando el

atraso sca ¡imputable al mismo.

Dichas penaslas cubrirá “EL PROVEEDOR” mediante su aplicación y descuento en los
CFDI que presente “EL PROVEEDOR”por los servicios efectivamente prestados.

Lo anterior, será independiente de la opción de rescisión administrativa establecida en la
cláusula Vigésima de este contrato y de hacer efectiva la garantía otorgada para su
cumplimiento referida en la cláusula Décima del mismo. En caso de que éste contrato se
rescinda no procederá el cobro de penas convencionales ni la contabilización de las

mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

Décima Séptima.- Transferencia de Derezhos y Obligaciones: “EL PROVEEDOR” se
cbliaa a no transferir a favor de cualquier stra persona los derechos y obligaciones que

se deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso

deberá contar previamente con el consentimiento por escrito de “LA SEP”.

Décima Octava.- Vigencia: La vigencia del presente contrato iniciará el día {día) de {mes}
de 2019 y concluirá el día (día) de (mes) de 2019.

Décima Novena.- Terminación Anticipada: Las partes convienen en que “LA SEP" podrá
dar por terminado anticipadapzente el presante contrato mediante aviso por escrito que

dirija a “EL PROVEEDO do concurran razones de interés general, o bien, cuando

por causas justificadz extinga la necesidad de requeri( los servicios contratados, y se
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demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se

ocasionaría un daño 0 perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que

dieron origen a este contrato, con motivz de la resolucion de una inconformidad ©
intervención de oficio emitida por la Secretaria dela Función Publica de conformidad con

lo previsto por el artículo 54 Bis de la Ley de Acquisiciones, Arrendamientos y Servicios

del Sector Público.

Vigésima.- Rescisión: Ambas partes cor a2nen en que “LA SEP” podrá rescindir
administrativamente el presente contraïro, sin necesidad de declaración judicial previa.
en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de “EL PROVEEDOR”, en cuyo

caso “LA SEP” procederá de conformidad©5n ‘o dispuesto en el artículo 54 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servineanrtor Publico,

Para efectos de lo anterior, se entenderá que “El. PROVEEDOR” incumple con alguna de

las obligaciones a su cargo cuando:

a) Si el proveedor no entrega la póliza .is responsabilidad civil;

b) Si el proveedor no presta el número fe servicios mínimos;
c)} No entregue la fianza de cumplimie-to en los términos y plazos establecidos en

este contrato, o la entregue en un g-srcentaje distinto al solicitado;

d)} Acumule penas convencionales que rebasen el monto de la flanza de

cumplimiento;

e} Acumule deductivas que rebasen el límite máximo indicado en el presente

contrato, o
f) incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información

proporcionada para la celebración cel presente contrato.

“LA SEP” y “EL PROVEEDOR” convienen que ce conformidad con lo dispuesto en el

segundo párrafo del artículo 98 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Pib'ico, en caso de que “EL PROVEEDOR” decida
rescindir el presente contrato, será necesat 5 ©. aguda ante la autoridad judicial federal

y obtenga la declaración correspondiente.

Vigésima Primera.- Suspensión: Las parias camvienen, que cuando en la prestacion de
los servicios se presente caso fortuito © de fuerza Mayor, “LA SEP” podrá suspenderla

prestación de los servicios, en cuyo caso 2¡:¡carnente serán pagados aquellos servicios

efectivamente prestados, ajustándose a lo is; Jesto por el artículo 55 Bis de la Ley de Í

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios “ae: Sector Público, en cuyos casos pactarán

por escrito el plazo de suspensión, a cuyo término podrá iniciarse la terminacion

anticipada del presente contrato.

Vigésima Segunda.- Deductivas: Las partes convienen que en caso de que “EL /

PROVEEDOR” preste los servicios de manera parcial o deficiente de acuerdo a los

términos y condiciones estipulados en el prazente contrato y su Anexo de Ejecución“LA

SEP” deducirá el equivalente al (indicar con número porcentaje de acuerdo con el
numeral que corresponda de las pobalines}% (indicar porcentaje con letra) del valor

de los servicios prestados de manera parcial o deficiente. Dichas deducciones se

calcularán hasta la fecha en que materialmente se cumpla con los servicios en |

términos pactados, sín que las deduccior :5 excedan Iz/Garantía de cumplimiento del

contrato. e

Los montos a deducir se deberán aplicar en; “ 11 que “EL PROVEEDOR” presente

para su cobro, inmediatamente después d e la (nombre de la dirección de área-área

H
A
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requirente o de la dirección general adjurita-área requirente o de la dirección general-

área requirente, que recibirá los servicios y/c procuctos) de “LA SEP” tenga cuantificada

la deducción correspondiente.

El límite máximo de aplicación por concepto de deducciones, será cuando “EL

PROVEEDOR”incurra en el (indicar con número porcentaje deacuerdo con el numeral

que corresponda de las pobalines)% (indicar porcentaje con letra) del importe total de

los servicios objeto de este contrato, sín incluir el Impuesto al Valor Agregado; caso en
que “LA SEP” podrá iniciar el procedimiento de rescisión administrativa del presente

instrumento, de conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Publio.

Vigésima Tercera.- Daños y Perjuicios: “El PROVEEDOR” se obliga a responder ante
“LA SEP” de todos los daños y perjuicios que le ocasione derivados de la ejecución de los
servicios objeto del presente contrato.

Vigésima Cuarta.- Defectos y Vicios Ocultos: “EL PROVEEDOR”se obliga a respond

ante “LA SEP” por los defectos y vicios ocultos delos bienes y de la calidad de los servicios

objeto del presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en que incurra,

en los términos señalados en este contrato y su Anexo deEjecución, de conformidad
conlo dispuesto en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios

Gel Sector Publico y en la legislación aplicable.

Vigésima Quinta.- Discrepancias: En aso de discrepancias entre este contrato y la
convocatoriaa la licitación pública que sirvió de base para su adjudicación, prevalecerá lo

establecido en la convocatoria a la licitació:s publica: así mismo, las discrepancias que se

susCciten sobre problemas específicos de’ zarácte técnico y/o administrativo, serán

resueltas de comun acuerdo entre las partes, con base en lo establecido en este contrato

y Sus anexos; la Ley de Adquisiciones, Arreniarmentos y Servicios del Sector Público y su
Reglamento, y demás disposiciones legales ¡plicables en la materia.

Las partes, podrán presentar en cuaiquie: ¡momento ante la Secretaria de la Función

Publica solicitud de conciliación, por desávenencias derivadas del cumplimiento del

presente contrato. El escrito se solicitud de conciliación además de contener los

elementos previstos en el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,

deberá hacer referencia al objeto, vigencia y monto del presente contrato y en su caso de

los convenios modificatorios que deriven ‘del mismo, debiéndose adjuntar copia de

dichos instrumentos debidamente suscrites

Vigésima Sexta.- Disposiciones Legales Aplicables: Todo lo no previsto expresamente
en el presente contrato, se regirá por las disposiciones contenidas en la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Púbiico y demás disposiíciones que

de ella se deriven; serán supletorias en ic que corresponda, el Código Civil Federal, la Ley

Federal de Procedimiento Administrativo y a! Código Federal de Procedimientos Civiles.

En caso de controversias, para la interpretación y cumplimiento del presente contrato,

las partes convienen someters la jurisdicción y competencia de los Tribunales

Federales en la Ciudad de Mexifamtrnuncianao “EL PROVEEDOR” al fuero que le pudiera

corresponder en razón c domicilio greszte, futuro o uier otra causa.    
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Leído que fue el presente contrato pot las ¿¿ ros, lofirman en cuatro tantos en la Ciudad

de México, el día (día) de (mes) de 2019.

por: “LA SEP” “EL PROVEEDOR”

{grado académico nombre y apellidos} {grado académico, nombre y apellidos)
Director General de Recursos

Materiales y Servicios

(grado académico nombre y apellidos)
Director General de (cargo}

(grado académico nombre y apellidos}
{cargo del administrador del contrato)

{EL ESPACIO ANTERIOR, DEBERÁ USARSE EN CASO DE QUE EL SERVICIOR PUBLICO RESPONSABLE DE LA ADMINISTRACIÓN
Y VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SEA DISTINTO AL SERVIDOR PUELICO QUE ASISTE]

    

  

ÚLTIMA HOJA DEL CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIGDE SERVIC
EDUCACIÓN PÚBLICA Y (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE */ APELLI
EJECUCIÓN).

BRADO ENTRE LA SECRETARÍA DE
PROVEEDOR), (CONSTA DE ANEXO DE
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ANEXO DE EJECUCIÓN QUE FORMA PARTI INTEGRANTE DEL CONTRATO ABIERTO DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS, CELEBRADG ENTRE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
PUBLICA Y (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y APELLIDOS DEL PROVEEDOR), CON
FECHA (DÍA) DE (MES) DE 2019.

Objeto del Contrato: “EL PROVEEDOR" se obliga a prestar a “LA SEP” los servicios
consistentes en: {precisar de forma ciara y detallada los servicios objeto del contrato),

conforme a los términos y condiciones indicados en el contrato y el presente Anexo de

Ejecución.

(Se debe considerar de forma detallada, cizia y precisa en este anexo, todas y cada una
de las actividades que deberá desarrollar el Froveedor para cumplir adecuadamente con

los servicios a que se obliga; los alcances y términos especificos que deberán contener los
productos que deberá entregar; el precio -o los precios unitarios correspondientes,

indicando la fecha y lugar de entrega y area de la dependencia responsable de su
recepción, que sean congruentes con ja qué se indique en el clausulado del contrato. Lo
anterior, se señala únicamente con fines deorientación.)

Leido que fue el presente Anexo de Ejecución por as partes, lo firman en cuatro tantos
en la Ciudad de México, el día (día) de (mes) de 2019.

Por: “LA SEP” “EL PROVEEDOR”

{grado académico nombre y apellidos} {grado académico, nombre y apellidos)
Director General de Recursos $

Materiales y Servicios

(grado académico nombre y apellidos]
Director General de (cargo)

{grado académico nombre y apellidos)

{cargo del administrador del contrato)

{EL ESPACIO ANTERIOR, DEBERA USARSE EN CA
Y VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL

  

   
   

  

E QUE EL SERVIDOR PÚBLICO PESPONSABLE DE LA ADMINISTRACIÓN
[RATO SEA DISTINTO AL SERVIDOR PUBLICO QUE ASISTE)

LILTINMA HOJA DEL ANEXO DE EI
SERVICIOS, CELEBRADO ENTRE

DEL PROVEEDOR}

“QUE FORMA PARTE INTES ANTE DEL CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DE
CRETARIA DE EDUC.GQIÓN PUBLICA Y (GRADA ACADÉMICO, NOMBRE Y APELUDOS

LA
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ANEXO 3.- TEXTO DE PÓLIZA DE FIANZA
DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

Las obligaciones derivadas de la Suscripción del contrato respectivo, serán garantizadas por el

proveedor ganador, mediante fianza expedida por institución autorizada, por un importe
equivalente al 10% del monto máximo del contrato, sín incluir IVA en moneda nacional

incluyendo centavos, a favor de la Tesoreria cala Facleración.

En la redacción de la fianza de garantía se denará ¡maicar:

A favor de la Tesorería de la Federación.

Para garantizar por (NOMBRE DEL PROVEER; con domicilio en (DOMICILIO FISCAL DEL
PROVEEDOR), el fiel y exacto cumplimiento«5 las obligaciones derivadas del contrato para

la prestación de servicios (No. DE CONTRAT2), de fecha (FECHA DE LA CELEBRACION DEL

CONTRATO).con vigencia del (VIGENCIA BEL CONTRATO) con un importe máximo de

S$S(IMPORTE CON NUMEROJ(UMPORTE CON LETRA Pesos XX/I00 M.N.), celebrado entre la
Secretaría de Educación Pública y por la ctra parte (NOMBRE DEL PROVEEDOR) por

concepto de (DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS), pur Un importe que representa el 10% del

monto máximo del contrato correspondiento,

a) La presente garantía de cumplimiento del contrato Unicamente podrá ser cancelada

mediante la constancia de cumplimiento tota: de las obligaciones emitida por el Arca

Administradora del contrato.

b) La fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y
continuará vigente en caso de que se atorsue prórroga al cumplimiento del contrato, así

como durante la substanciación de iodos los recursos 'egales © de los juïcios que se

interpongan y hasta que se dicte resolución derinitiva que quede firme, y

c)} Que la institución afianzadora acepta expresarante someterse a los procedimientos de

ejecución previstos en los artículos 273,230, 282 y 283 de Ley de instituciones de Seguros
y de Fianzas y/o Título V capítulo 1lde la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios

Financieros, para la efectividad de las flarizas, aún para el caso de que proceda el cobro de

indernnización por mora, con motivo de! ¡ago extemporáneo del importe de la póliza de

fianza requerida. El procedimiento de ejuc ¡ción será el previsto en el artículo 282 de la
citada Ley, debiéndose atender para el cotio de indemnización por mora lo dispuesto en
el artículo 283 de dicha Ley, asimismo sao chliga a observar lo dispuesto por el articulo 178

de la Ley antes citada.

En caso de otorgamiento de prórrogas 9 2speras la vigencia de la fianza quedara
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera y al efecto la
(Compañía emisora de la Fianza) pagará cn términos de Ley hasta la cantidad de 10% cel

monto máximo del contrato. Salvo que la -’estarión de los servicios se realice antes de la
fecha establecida en el contrato o formalización de: mismo.

En caso de incremento en los servicias objeto, el proveedor deberá entregar la
modificación respectiva a la garantía &. cu inplimianto oví dicho incremento.

Las obligaciones son divisibles, por tanto y: 12214250, la garantía de cumplimiento roferig

se aplicará proporcionalmente al montos de :a5 val maciones incumplidas.

Que la afianzadora renuncia al beneficio que ¡s otorga el artículo 179 de la La,

instituciones de Seguros y de Fianzas. CJando e proveedor(es) ganador(es)} no

preste(n) los servicios motivo del contrato «n ‘a E “plazos y términos establecidos en

este acuerdo de voluntades, no se otuigará 2Frogas, salvo en caso fortuito o fuerza

mayor.
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1

“Servicio de Mantenimiento y Recarga de Extintores en las Unidades Administrativas, de la

Secretaría de Educación Pública, sus Órganos Desconcentrados y Organismos Descentralizados del
Sector Educativo”.

ANEXO TÉCNICO

 

Es importante indicar que el Mantenimiento se deberá realizar en cada uno de los Inmuebles que se
indican en la Cedula de Solicitud de Servicios por cada Delegación.

 

 

 

             
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recarga y Mantenimiento de Extintores

Polvo Quimico - Agua
Sóco Hoxafluoropropano H:0) Bióxido de Carbono

Delegación Número Kgs. X Toral Número Kgs. X Total Número eos Total Número Kgs X Tamal
Extintoros Unidad Kilos Extintores Unidad Kllos Extintores Unidad Utros Extintores Unidad Kilos

OFICINAS CENTRALES 265 188.5 2673 8 : 6.5 28.5
x

tc - 4 %

CIUDAD DE MÉXICO | 208 | 1514 | 1523.5 | | | | | | | | |
1

ESTADO DE MEXICO | 109 | 35.3 | 665.1 | 6 | 45 | 14.5 | 2 | 9 | 18 | TI | 6.8 | 523.6

DELEGACIÓN NUEVO
LEÓN 18 22.5 157.5

4

DELEGACIÓN ]
QUERETARO 45 144.4 293.9 o o o 7 36. 63

DELEGACIÓN BAJA ; 7
CALIFORNIA 108 400 704.6 o O o o o o 5 21 36

F
DELEGACIÓN : 28
MICHOACAN 35 32 190 o 2 O o o o 25 68 95.2

TOTAL 788 2336.7 6069.6 14 n 43 9 45 81 107 34.6 654.8              
 

ADMINISTRADORES DEL INSTRUMENTO JURÍDICO

El Instituto Nacional para la Educación de los Adultos por conducto delos) administrador(es) y del(los)
supervisor(es) del instrumento jurídico que se formalice, será(n) el(los) responsable(s) de verifiéar,
comprobar y supervisar que se cumplan con los derechos y obligaciones establecidas en el instruménto
jurídico. La administración y supervisión del Instrumento Jurídico será como detalla a continuación.
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ESTADO E].
 

ADMINISTRADOR SUPERVISOR

OFICINAS SUBDIRECTORA) DE RECURSOS MATERIALES Y JEFE(A) DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS

CENTRALES SERVICIOS GENERALES
 

CIUDAD DE MÉXICO TITULAR Y/O ENCARGADO DE LA DELEGACIÓN
JEFE(A) DEL DEPARTAMENTO DE

ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN
 

ESTADO DE MÉXICO TITULAR Y/O ENCARGADO DE LA DELEGACIÓN
JEFE(A) DEL DEPARTAMENTO DE

ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN
 

MICHOACÁN TITULAR Y/O ENCARGADO DE LA DELEGACIÓN JEFE(A)} DEL DEPARTAMENTO DE

ADMINISTRACIÓN
 

NUEVO LEÓN TITULAR Y/O ENCARGADO DE LA DELEGACIÓN JEFE(A) DEL DEPARTAMENTO DE

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
 

QUERETARO TITULAR Y/O ENCARGADO DE LA DELEGACIÓN 3EFE(A)} DEL DEPARTAMENTO DE

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS las
 

BAJA CALIFORNIA  TITULAR Y/O ENCARGADO DE LA DEJEGACIÓN  JEFE(A) DEL DEPARTAMENTO DE

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
 

Se deberá considerar que, durantela vigencia de lacontratación, se agregará un apéndice en donde se

establecerá el nombre y cargo de los administradores de las diversas Delegaciones del instituto

Nacional para la Educación de los Adultos, hasta en tanto, queda a cargo de los supervisores realizar las

labores que corresponden al Administrador en sus respectivas oficinas.

Se deberá tener por entendido que las funciones de los administradores son: Es el responsable de

interactuar con los supervisores para dar segui-niento y verificar que el servicio cuente con las

especificaciones y actividades solicitadas.

Asimismo, se deberá tener por entendido que las -inciones ce los sSupervisores son: El resxponsable de

interactuar con el administrador y el proveedor, p+r : dae: «cguimiento y verificar que el servicio cumpla

con las especificaciones, actividades y entregas f? 1¡tualas de cada una de las partidas de manera

mensual.

Quienes de manera conjunta serán los resporisables de realizar el seguimiento, verificación y

cumplimiento del instrumento jurí ico para el INE;x’

 

\x

 

Francisco Mari
Tals. 52 41 27 51
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